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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan en 
esta  Corte sin novedad en su importante salud.

Habiéndose padecido un erro r de im prenta en el siguiente Real decreto, publi
cado en la G a c e t a  de ayer, se reproduce debidamente rectificado.

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Presidente del mismo Consejo para presentar á  las 

Cortes un proyecto de ley disponiendo el ordenamiento y reconstitución de 
los Pósitos existentes.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n ton io  i^luura y M on taner*

Á  L A S CORTES
Porque la ley de 25 de Junio de 1877 no lia resultado con eficacia suficiente porque urge el ordenam iento de los Pósitos, liquidando los estragos por ellos sufridos en lo pasado y habilitando para lo venidero la subsistencia ó reconstitución de los que todavía pueden sobrevivir, á la vez que favoreciendo las nuevas instituciones que con los mismos ó.análogos fines necesita el fomento de la ag ricu ltu ra  nacional, somete el Gobierno á las Cortes fiando en su sabiduría, que resu ltará  mejorado 

cuanto ellas enmienden, el siguiente
PRO YECTO  D E L E Y

A rtículo 1.° El Ministro de A gricultura, Industria , Comercio y Obras públicas tendrá á su cargo, en lo sucesivo, todos los servicios referentes á Pósitos.A rt. 2.° Los Pósitos que en adelante instituyan  los A yuntam ientos, Sindicatos agrícolas, otras cualesquiera Asociaciones y Corporaciones y particulares, se regirán  por los respectivos estatutos y por la  presente y las demás leyes generales en cuanto resulten aplicables á cada fundación y caso.Los Pósitos no perderán la consideración legal de tales, aunque, en vez de lim itarse á efectuar préstam os de granos á los labradores, extiendan su acción á hacer préstam os en metálico, funcionar como Cajab rurales de ahorros y préstam os ó facil ita r  la adquisición ó el uso de aperos, máquinas, plantas, abonos, animales reproductores y cualesquiera otros elementos útiles para las industrias agrícolas ó pe
cuarias.Sobre tales institu to s ejercerá el Ministro de A gricu ltu ra  tan  solam ente un protectorado, análogo al que sobre fundaciones de beneficencia pa rticu la r está a tr ibuido al Ministerio de la Gobernación, lim itadas estrictam ente sus facultades á

velar por la  observancia de las leyes y los estatutos mismos, é im pedir que los bienes v recursos de cada cual sean distraídos de su legítim a aplicación.A rt. 3.° P ara  los Pósitos que en lo futuro instituyan  los A yuntam ientos, para los hoy éxistentes que puedan subsistir y subsistan, según el a rt. 8.°, y para aquellos otros que, según el a rt. 9.°, se reorganicen tomando por base el residuo obtenido m ediante investigación, realización y liquidación de antiguos Pósitos caducados, serán obligatorias y se observarán á la vez que las demás reglas peculiares de cada uno, las siguientes:P rim era. Las creces pupilares en los préstamos de grano no podrán exceder de dos kilogram os por ciento; .si el grano fuere escogido para simiente, la devolución y las creces serán en grano de igual calidad.
Segunda. Los préstam os en granos, abonos, dinero y demás especies fungibles, sólo podrán hacerse á agricultores y para fines agrícolas, con la garan tía  personal de un  fiador. Podrá tam bién ser fiadora la  personalidad juríd ica de un Sindicato agrícola ú  o tra  asociación análoga.
Por insolvencia del m utuario y el fiador, recaerá personalm ente la responsabilidad, hasta  re in tegrar al Pósito, en los Vocales de la Comisión ó A dm inistradores que hayan acordado el préstam o y aceptado la fianza.Tercera. El plazo máximo de los préstamos será de un año, prorrogable á lo sumo por otro, mantenido siempre el requisito de la fianza. Los Vocales ó Adm inistradores que concedan la prórroga, asum irán solidariam ente con los que acordaron el préstamo las responsabilidades de éste.Cuarta. En concurrencia de peticiones, habrán de concederse los préstamos prefiriendo los peticionarios que paguen menor cuota de contribución por cultivo y ganadería; en igualdad de tributación, las peticiones menos cuantiosas, y en todo caso, las peticiones de especie tendrán preferencia sobre las de metálico. Todo solicitan te  podrá exigir que le sean exhibidas las listas de peticiones y de concesiones hechas, y reclam ar por las faltas contra el orden de preferencia legítim a. En todo caso, las dichas listas y concesiones se habrán de exponer por medio de edietos fijados m ensualm ente en lugar exterior y público del edificio donde radique la A dm inistración del Pósito.Q uinta. Para hacer efectivas las responsabilidades, principales ó subsidiarias, derivadas de préstam os ó de otras cualesquiera operaciones de los Pósitos, éstos tendrán las mismas facultades y podrán seguir los mismos procedim ientos que la Hacienda pública para cobranza de créditos á favor del Estado.Sexta. Los créditos de los Pósitos se ex tinguirán  por prescripción á los quince 

años, computados según el derecho común.A rt. 4.° Todos los Pósitos á que el a rt. 2.° se refiere, gozarán de las mismas exenciones tribu tarias 'que  los Sindicatos agrícolas. Estarán, además, exentos del pago de contribución te rrito ria l por los edificios de su propiedad que permanezcan destinados á adm inistración, paneras, almacenes y demás servicios directos de los Pósitos 
mismos, pero no por otros cualesquiera inm uebles que poseyeren.A rt. 5.° Pasado el segundo año de legítim a y regu lar existencia de un Pósito, de los mencionados en el a rt. 2.°, podrá reclam ar, y obtendrá de la Hacienda la adm inistración y d isfrute á costa y en provecho del Pósito, de las fincas sitas en el respectivo térm ino m unicipal de que se haya incautado ó se incaute el Fisco según las leyes, para hacer efectivos créditos por contribuciones, hasta que llegue la ocasión de devolverlas á los propietarios ó en tregar á los adquirentes las que fueren 
enajenadas.A rt. 6.° P ara la investigación de los caudales y pertenencias, realización de los créditos y transform ación délas existencias de los Pósitos actuales, h asta  dejarlos liquidados y ponerlos, siempre que haya para ello térm inos hábiles, en aptitud  para subsistir y cum plir sus fines, el Ministro de A g ricu ltu ra  nom brará un Delegado regio, designando, sin sujeción á requisito legal n inguno , persona de reconocida competencia.



118 9 Octubre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 281
El Delegado regio asumirá durante el plazo de tres años, prorrogables hasta cinco por acuerdo del Consejo de Ministros, todas las atribuciones que respecto de los Pósitos hoy existentes competen al Gobierno y Autoridades de él delegadas, álas Comisiones permanentes de Pósitos y á'los Ayuntamientos, según la ley de 26 de Junio de 1877 y todas las demás disposiciones en actual vigor.Cuando la investigación, liquidación y realización de créditos ú otros haberes ó derechos antiguos dificulten extraordinariamente la misión de la Delegación regia, podrá ésta separar dichas funciones y encomendarlas á una Comisión libremente elegida para completar dichos trabajos.A propuesta del Delegado regio, y para que, bajo las inmediatas órdenes y la responsabilidad de éste le secunden, podrá el Ministro de Agricultura nombrar Inspectoras, hasta el número de cuatro, temporales ó permanentes, sin sujeción á requisitos legales. Cada Inspector ejercerá de las fxcultades del Delegado regio aquellas que le atribuya su nombi amiento por el tiempo que el mismo señale.Como indemnización, y para atender a todos sus gasttfe, percibirá el Delegado regio, en cada año, con cargo al crédito que deberá consignarse en el Presupuesto de Agriculfcur ,̂ la  cantidad de 20.000 pesetas. 1Podrá además asignar a los Inspectores las indemnizaciones y compensaeiones de gastos que estime justas y convenientes, duifcro del lim ite de otras 30.000 pesetas anuales que del crédito mencionado en el párrafo anterior estarán á su disposición.Dentro del mes déeimotercio subsiguiente al nombramiento del Delegado regio, será publicada en la G a c e t a  la Memoria en que éste reseñaiá su gestión duran te el prim er año, y- los gastos hechos con cargo a las expresadas 30.000 pesetas. Me

mo ida análoga se publicará en igual mes de los sucesivos año^ durante la Delegación.A rt. 7.° El Delegado regio, para cun pli u encargo, u tilizará los datos y los servicios de las C misiones perm anentes de Pósitos, á las cuales podrá p res id i poi sí ó por medio de los Inspectores, sin necesidad de sujetarse á sus acuerdos.8 i estim are conveniente alguna o tra cooperación consultiva, podrá pedir informes al Consejo Superior de A gricu ltu ra  por conducto del Ministro.Siempre que encontrare suficientes indicios de responsabilidad criminal, pasará el tanto de culpa á los Tribunales de Justicia y facilitará al Ministerio fiscal los antecedentes idóneos para que persiga á los culpables de actos ú omisiones punibles relativos á la gestión ó al caudal de los Pósitos existentes antes de la presente ley.
 ̂A rt. 8.° Siem pre que haya términos hábiles para la subsistencia de un Pósito, deberá procurarla y ordenarla el Delegado regio, respetando las cláusulas fundacionales y todo derecho legítim am ente constituido, á reserva de procurar que en lo venidero el Institu to  amplíe ó adapte á las circunstancias y conveniencias nuevas, sus operaciones y su régimen.Cuando el Delegado regio estime que estos fines no son realizables sin introducir variantes en la Administración, la organización ó las operaciones de un Pósito-que resultare capaz de subsistir, propondrá las innovaciones necesarias al Ministro de Agricultura para que éste resuelva lo que juzgue procedente.
Cada cual de los dichos Pósitos subsistentes en lo venidero, bien puedan m antenerse intactas y cumplirse fielmente sus antiguas reglas, bien deban ser y sean reorganizados, am pliados ó enmendados, deberá quedar habilitado para ent r a r  en el régim en de los que se fundaren de ahora en adelante, según los cinco primeros artículos de la presente ley.Art. 9.° Averiguándose y comprobándose que los resultados de la investigación, realización y liquidación no consienten que subsista útilm ente un Pósito con sus recursos y su constitución propios, el Delegado regio procurará que los red  dúos netos de su caudal sirvan de base para que el Ayuntam iento y, en su defecto, alguna otra Corporación ó Asociación, complete Jos elementos indispensables, reconstituyendo el institu to  del modo más conveniente á las circunstancias y necesidades venideras.Para la incorporación al nuevo délos residuos del Pósito liquidado liará al Ministerio de Agricultura la propuesta que estime oportuna, a fin de obviar la aplicación ulterior del régimen trazado en los cinco prim eros artículos de esta ley.Sólo cuando resu ltare enteram ente imposible la reconstitución decidirá el Ministerio de A gricu ltu ra, á propuesta del Delegado, la aplicación de los residuos á engrosar el caudal do otros Pósitos, los más cercanos á la  localidad originaria.
Aid. 10 Fd Ministro de A gricu ltu ra reglam entará el p ro tectorado ^obre los Pósitos, y podrá suprim ir, adaptar ó stis- 

tibür las Comisiones perm anentes, Juntas y demas organi- 7, r r i o nes reí a ti vas á los mismos, au nq ue h ubieren sido esta- bh riflas por las leyes anteriores, á fin de ordenar y facilitar la úvucíun de la presente.
Madrid 7 de, Octubre de 1904,— A ntonio M aura y  Mok- 

x a n e r .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

I>, Luis Marlclialar Monreal, Vizconde deEza,
Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y  Obras públicas,
Do acuerdo con el Consejo de Ministros, •
Vengo en nombrarle Vocal del Consejo supenor de 

Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D, Miguel López Maitinez, 

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil novecien
tos cuatro,

ALFONSOEl Ministro de Agricultura, 
industria, Comercio y  Obras públicas,

fiHíMUiel Allendesalamair»

Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. Rafael de la Viesca,
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas,
De acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Luis León y Cataum- 
ber, Duque de Denia.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil novecien
tos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Carlos Frígola y Palavicino, Barón del Castillo de 
Chirel,

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
-Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de 

Agricultura, Industria y Comercio, en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Zoilo Espejo y Culebra.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil novecien
tos cuatro. ALFONSOEl Ministro de Agricultura,Industria, Comercio y Obras públicas.
Manuel Allendesalazar.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El reglamento de instalaciones eléctricas 

vigente establece en la última de sus cláusulas la re
visión periódica de sus reglas, de carácter técnico, sin 
perjuicio de las reformas que en cualquier tiempo 
pueda sufrir aquél. La aplicación del mismo ha venido 
á demostrar cuán acertada era aquella previsión de re
forma nunca más justificada que en el presente caso 
en que se trata de regular el libre uso de la energía 
eléctrica, cuyas aplicaciones industriales se suceden 
unas á otras con vertiginosa rapidez y cuyo estudio 
revela á cada momento nuevas y preciosas aptitudes de 
aquel misterioso agente que ensanchan de día en día 
su fecundo campo de acción.

La manifestación eléctrica de la energía alcanza á 
(todas las esferas de la humana industria y se revela 
como factor esencial de progreso en todas las necesi
dades de la vida moderna; necesario es, pues, que el 
Estado, al cumplir uno de sus más indiscutibles debe
res, reglamentando el libre ejercicio de la actividad 
individual en cuanto se relacione con el bien común, 
proceda con el más exquisito tacto y ejerza su inter
vención con prudente reserva, puesto que si sería un 
grave mal el que se inmiscuyese en el sagrado recinto 
de la iniciativa industrial, del que tanto se fía para la 
ansiada regeneración de la patria, ó que regatease su 
consentimiento para la imposición sobre las vías y te
rrenos públicos de una servidumbre que la propiedad 
particular admite en general de buen grado sobre sus 
heredades, tampoco puede cruzarse de brazos ante los 
graves peligros que entraña el empleo irreflexivo de la 
electricidad.

No es, pues, extraño que en la interpretación del re
glamento de 15 de Junio de 1901 surgieran dudas y que 
se hayan puesto en relieve deficiencias y anomalías de 
sus prescripciones, que, motivando consultas de los 
funcionarios encargados de su cumplimiento y quejas 
fundadas de! público, pusieron á la Dirección general 
de Obras públicas, antes de finalizar el año de la fecha 
de dicho reglamento, en el caso de proponer su refor
ma, iniciando al efecto el oportuno expediente con la 
enumeración de los principales artículos que se consi
deraban necesitados de corrección ó aclaraciones. El 
Consejo de Obras públicas redactó sobre esta base un 
reglamento reformado que, en unión del parecer de 
la Junta Consultiva de Telégrafos, se sometió á in
forme del Consejo de Estado. Este alto Cuerpo, cuya 
reciente reorganización, llevando á su seno á las emi
nentes personalidades que ocuparon los más elevados 
puestos de la Administración pública, aumentó, si cabe, 
la autoridad de sus opiniones, ha emitido sobre el pro
yecto de reforma un luminoso dictamen, en el que, 
aceptando en su conjunto y detalles la propuesta en su 
parte técnica, salvo el admitir las aclaraciones pedidas 
por la Junta Consultiva de Telégrafos, en cuanto se re
lacionan con las líneas telegráficas y telefónicas del 
Estado, formula, respecto á su parte administrativa, 
atinadísimas modificaciones que el Ministro que sus
cribe no ha vacilado en introducir, complaciéndose en 
hacer suyo en todas sus partes el informe del más ele
vado Cuerpo Consultivo de la Nación.

El proyecto de reglamento que se somete á la san
ción de V. M. no es una simple corrección del vigente; 
se desarrollan en él con mayor amplitud y claridad las 
reglas que han de seguirse en la tramitación de los ex
pedientes de concesión de servidumbre de paso de co
rriente eléctrica y autorización de esta clase de insta

laciones; se concede en éstos la intervención debida á 
todos los Centros del Estado á cuyos servicios puedan 
afectar las instalaciones solicitadas, y, respetando la 
iniciativa del peticionario para proponer los sistemas 
de producción y distribución de la energía eléctrica 
que considere convenientes, se facilita el derecho de 
alta inspección del Gobierno con la inscripción obliga
toria de todos los detalles de la instalación en el Regis
tro de la industria, y se garantiza la seguridad del pú
blico con la presentación de los reglamentos de servi
cio y su aprobación expresa ó tácita por parte de la 
Administración; se corrigen, aclaran y precisan en lo 
posible las reglas técnicas á que han de someterse esta 
clase de instalaciones para alejar los riesgos que entra
ña su explotación, procurando ponerlas en armonía 
con las últimas afirmaciones de la ciencia, y, por últi
mo, manteniendo para las cláusulas de este carácter el 
principio de revisión periódica que su naturaleza acon
seja, se lleva al estudio de las modificaciones sucesivas 
el importante concurso de la práctica, mediante la ad
misión en el expediente de reforma de las entidades 
productoras de electricidad, cuyo parecer tanto puede 
contribuir á esclarecer las cuestiones de esta índole.

Las consideraciones expuestas han movido al, Minis
tro que suscribe á solicitar de Y. M. preste su Sobera
na aprobación al adjunto proyecto de decreto,

Madrid 7 de Octubre de 1904. SEÑOR 
A L. R. P. de Y. M., , 

Manuel Allendcsalazar*
REAL DECRETO  

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Obras 
públicas, oída la Junta consultiva de Telégrafos y el 
Consejo de Estado, á propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras publicas,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para insta
laciones eléctricas.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil novecien
tos cuatro. ALFONSOEl M inistro de'A gricultura,Industria , Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

REGLAMENTO REFORMADO
para instalaciones eléctricas, en cuanto afecten á la seguridad pública y á la servidumbre forzosa de pasô  con arreglo á la ley de 23  de Marzo de

T ÍT U L O  I
D e las in sta lac ion es e léctr icas, su  con cesión  ó autorizac ió n  y  declaración  de serv idu m b re forzosa de paso, con su jeción  á la  le y  de 23 de M arzo de 1900 .

CAPÍTULO PRIMERO
INSTALACIONES SOMETIDAS Á CONCESIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 1.° Se entiende por instalaciones eléctricas en su acepción general:1.° La fabricación ó producción de la energía eléctrica, su transformación, y los edificios, recintos ó estaciones centrales de distribución inmediata para sus diferentes usos y aplicaciones industriales.2.° La conducción ó transmisión de las corrientes ó energía eléctrica desde los puntos de producción á los transformadores y estaciones centrales de inmediata distribución á los servicios; y3.° La distribución de la energía eléctrica, dentro de la zona de consumo, para sus diferentes aplicaciones industriales en servicios públicos ó privados.Art. 2.° Son objeto de este reglamento las instalaciones eléctricas definidas en el artículo anterior que por accidentes de roturas, incandescencia ú otras causas pueden afectar á la seguridad de personas y cosas ajenas al dueño de la instalación.Art. 3.° Las instalaciones eléctricas que para su establecimiento, conservación y explotación constante .en líneas aéreas ó subterráneas han de gravar con servidumbre f  jrzosa de paso al inmueble ajeno, en virtud déla ley de 23 de Marzo de 1900, previa la correspondiente indemnización al dueño del predio sirviente, necesitan concesión y declaración de utilidad pública, otorgada y decretada por la Administración, y quedarán sujetas á todo cuanto en este reglamento se establece.Art. 4.°  ̂No^necesitan concesión administrativa las instalaciones eléctricas que sólo graven la propiedad del que las quiera establecer ó cuyos dueños le hubiesen autorizado debidamente, limitándose, en tal caso, el propietario de la instalación á dar cuenta detallada de la misma para la inscripción en el Registro de la industria.Estas instalaciones, sin embargo, en el caso de que ocupen zonas de servidumbre legal de obras del Estado, provinciales ó municipales, terrenos de dominio público, y, en general, cuanto se halle determinado en reglamentos especiales, deberán ser autorizadas por la Administración en dicha parte, en la que se sujetarán las instalaciones á la totalidad de este reglamento, y en la parte restante sólo á lo que se refiere á la garantía de seguridad y evitación de accidentes.Art. 5.° Las instalaciones eléctricas comprendidas en el artículo anterior que á la vez atraviesen obras del Estado, provinciales ó municipales, terrenos de dominio público y zonas industriales sujetas á reglamentos espeóí^les, necesitan también una concesión especial en lo referenteúdas m ismas, y quedarán sujetas a todas las disposiciones de este reglamento menos en lo referente á predios privados, y, en tal caso, debe también aplicarse este reglamento á todos los actos de permisos para la explotación, modificaciones delineas y demás disposiciones referentes al conjunto de las instalaciones.
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Art. 6.° Las instalaciones eléctricas que afecten á zonas militares, industriales, mineras y servicios á cargo del Estado, se sujetarán á las disposiciones especiales que en los mismos rijan, además de las establecidas en este reglamento, é igualmente en el interior de las poblaciones á las Ordenanzas generales y locales de policía urbana, y lo que en éstas no se hallare previsto se regirá por los preceptos del Código civil.Las instalaciones eléctricas y telefónicas se atendrán á las disposiciones especiales á que las mismas se hallan sujetas, á este reglamento en las precauciones de seguridad respecto á los cruces con los , conductores de energía eléctrica de alta tensión, á la servidumbre forzosa de paso, á no ser que se instalen sobre los mismos postes de la línea de transporte de la energía en que por esta causa no necesitan especial declaración de utilidad pública, bastando la autorización competente.Art. 7.° La declaración de utilidad pública para servidumbre forzosa de pasos y las concesiones y autorizaciones á que se refieren los precedentes artículos, se decretarán y otorgarán, en cada caso, en virtud de expediente administrativo instruido y tramitado con sujeción á lo dispuesto en este reglamento, á cuyas condiciones generales deberán .subordinarse, sin perjuicio de las particulares que en la cohcé- sión puedan imponerse por las especiales circunstancias de sistemas propuestos por el peticionario.

CAPÍTULO II
DE LAS CONCESIONES Y  TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES

Art. 8.° Corresponde decretar la servidumbre forzosa de paso y otorgar las concesiones ó autorizaciones para establecer instalaciones eléctricas:1.° Al Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, cuando las instalaciones, en su totalidad ó parcialmente, utilicen ó afecten directa ó indirectamente á obras del Estado, como son carreteras, pantanos, canales, ferrocarriles, puertos, etc., ó á terrenos de dominio público como cauces, marismas, etc., ó bien se trate de líneas conductoras de energía eléctrica que se extiendan a más de una provincia ó se aplique la misma á tranvías ó ferrocarriles eléctricos de servicio público, sean cualesquiera los predios que atraviesen.2.° Al Gobernador de la provincia en todos los demás casos, ósea cuando las instalaciones eléctricas afecten única mente á obras y terrenos provinciales ó municipales, oyendo á las Diputaciones y Ayuntamientos correspondientes, ó bien cuando sólo se trate de atravesar terrenos de dominio particular afectos á las servidumbres legales, con sujeción al artículo 4.° de este reglamento; y3.° A las mismas Autoridades corresponde autorizar las variaciones que se pretenda introducir en las concesiones por ellas otorgadas.Art. 9.° Cuando las-instalaciones eléctricas en toda su acepción general afecten á vías, obras y¡r servicios consignados en el artículo precedente, la resolución del Ministro será única abarcando todos los extremos enfun solo expediente; pero si con arreglo á la división establecida en el art. l.° no afectase á dichos servicios una ó dos de Tas partes que constituyen tales instalaciones generales, podrán segregarse éstas, como la distribución en el recinto de una población, etcétera, que no se hallen relacionadas con lo que es de la incumbencia del Ministro conceder ó autorizarla, y tram itarlas en expedientes separados para facilitar ulteriores acuerdos parciales sobre variaciones y demás detalles fijados er este reglamento.Art. 10. El peticionario presentará su solicitud en el Gobierno civil de la provincia en la que se produzca la energh eléctrica, ó de donde arranque la conducción, señalando ei la capital su domicilio ó designando al efecto un representante domiciliado en la misma, para que en él puedan hacer se todas las notificaciones. En el caso de que se pidiese la de claración de servidumbre forzosa de paso á los efectos de lí ley de 23 de Marzo de 1900, será preciso acreditar el derecln á la fuerza de cuyo empleo ó transmisión se trata, y acompañar una relación nominal correlativa de todos los predio: atravesados con la línea proyectada. Si para los efectos de artículo anterior hubiera necesidad de incoar expediente: distintos, deberán también redactarse por separado las instancias y documentos, aun cuando comprendan las recíprocas referencias necesarias.Art. 11. A toda petición de declaración de servidumbr< forzosa de paso y concesión de instalación eléctrica deber? acompañar, además de la relación nominal de dueños de pre dios atravesados y título de propiedad consignado en el precedente artículo, el correspondiente proyecto, que comprenderá los documentos siguientes:1.° Memoria relativa al sistema, entidad, voltaje y objete de la instalación, aislamiento y resistencias de los conductores aéreos ó subterráneos y su relación con otras línea: que cruzase ó estuvieren en la zona de su influencia, y si hará especial mención de las líneas telegráficas, telefónica: y cables marítimos que se hallaren á menos de 25 metros, as como de cuantas se propongan para cruce ú ocupación de vía: de servicio general y terrenos de dominio público, para qu< pueda formarse juicio exacto del proyecto. *2.° Plano y perfil general, fijando en el primero los predios atravesados en cuanto sea posible; planos de detalle jun to á las viviendas, y especialmente en la parte que afecte ? vías y terrenos de dominio público; cuando la instalaciói sea subterránea se fijará en lo posible la situación respectiva ó probable de tuberías de conducción de aguas, líquidos y ga ses inflamables, etc., que existieran; y cuando los cables seai aéreos se marcarán en el plano cuantas líneas eléctrica: aéreas existieren á menos de 25 metros de distancia; y3.° Presupuesto de cuanto ocupe terrenos de dominio público y además el general, si la instalación ha de explotarsi para uso público, en cuyo caso se acompañarán también la: tarifas adoptadas y cuantos datos exige en su cap. 8.° el re glamento para la ejecución de la ley general de Obras públi cas del 1.° de Julio de 1877 en la parte relativa á concesiones de dominio público y del Estado.Art. 12. Presentados las instancias y datos á que se refiere el artículo anterior, se anotará la fecha y hora de entrega, en el término de tres días, se pasará al Ingeniero jefi de Obras públicas, quien, en el de seis días, deberá mani festar si son ó no suficientes para servir de base al expe diente y en este último caso se devolverán los documento: presentados para su reforma ó ampliación, pudiendo el peticionario recurrir en alzada á la Dirección general de Obra: públicas si no se conformara con lo resuelto por el Goberna dor, de acuerdo con el dictamen del Ingeniero jefe.Art. 13. Declarados suficientes los documentos presentados, el Gobernador, en el término del tercer día desde que elln geniero jefe haya redactado la correspondiente Nota-anuncio dispondrá su publicación en el Boletín oficial de la provincia

y se abrirá una información pública que durará treinta días, dentrode cuyo tiempo podrán formular reclamaciones las personas ó entidades interesadas. Cuando afecte á otras provincias la instalación, se comunicará igualmente á los Gobernadores respectivos á fin de que lo anuncien del mismo modo. El referido anuncio se remitirá á los Alcaldes de los pueblos correspondientes, á fin de que lo fijen en los sitios de costumbre durante un plazo de treinta días y además lo pongan en conocimiento de los particulares sobre cuyos predios se trate de imponer la servidumbre forzosa de paso, según la relación nominal presentada. Las reclamaciones se presentarán dentro del expresado plazo en la Jefatura de Obras públicas de la provincia é igualmente los Alcaldes, al terminar el plazo, remitirán una certificación de haber cumplimentado la publicación del anuncio y notificación á los interesados y acompañarán también su informe en cuanto afecte á los respectivos servicios municipales. De las reclamaciones presentadas se dará audiencia al peticionario, dentro de tres días, para que pueda contestar en un plazo de diez, si lo considerase conveniente, ó aceptarla y alterar su proyecto.Art. 14. En el caso en que la instalación solicitada afectase á obras y servicios del Estado dependientes de otros Centros, como telégrafos, ferrocarriles, canales, puertos, montes públicos, explotaciones mineras, zonas militares, etcétera, y también á obras y servicios provinciales, deberá oirse á los respectivos jefes, cada uno de los cuales deberá informar en un plazo de diez días y proponer cuanto estime nece- : sario para la seguridad del servicio á su cargo. Con el fin de abreviar la tramitación, el peticionario podrá presentar en documentos especiales ó duplicados de los del proyecto general, la parte que afecte á dichos servicios y se procederá al trámite correspondiente, á la vez que se verifica la información pública á que el precedente artículo se refiere.Art. 15. Reunidos todos los documentos precedentes de la- información, y oído el peticionario, el Ingeniero jefe, si no hay necesidad de reconocer la localidad, emitirá su informe sobre la solicitud y proyecto presentados, y sobre las reclamaciones formuladas, en un plazo de diez días; en otro caso, considerando indispensable el reconocimiento, lo participará al Gobernador en el término de tercer día, remitiéndole al mismo tiempo el presupuesto de gastos que puedan ocasionarse para que el peticionario consigne los importes. Una vez puesta á disposición del citado Ingeniero jefe la cantidad presupuesta, practicará por sí ó por otro Ingeniero en quien delegue al efecto el mencionado reconocimiento, contando para esto con un plazo de treinta días desde la fecha indicada.Esta disposición se hace extensiva á todos los demás servicios á que se refiere el artículo precedente; y, si por exigencias de otras atenciones ó importancia del reconocimiento no fuera posible realizarlo en dicho plazo, se pondrá en conocimiento del Sr. Gobernador, quien podrá prorrogarlo, sin que nunca pase de sesenta días, á no preceder autorización especial del Ministerio del que dependan, por causas debidamente j ustifi c adas.Art. 16. El Gobernador, después de oir á la Comisión de la Diputación provincial, que deberá dictaminar en un plazo de diez días, resolverá en otro plazo igual si el acuerdo es de su competencia, ó elevará el expediente con su informe al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, ante el cual, en to.clo caso, podrá interponerse recurso de alzada contra las resoluciones del Gobernador.Art. 17. Cuando la instalación afectase á varias provincias y el peticionario nombrase, como puede hacerlo, representantes en cada una de ellas, además de presentar varios ejemplares del proyectó para poder ser remitidos con el anuncio por el Gobernador de la provincia de donde arranque la conducción, podrá tramitarse en todas simultáneamente y en iguales plazos y forma consignados en los artículos precedentes. En caso contrario, y si alguno reclamase el conocimiento del proyecto, éste se remitirá por el Gobernador de la provincia en que se halla incoado el expediente después del período de información, se concederán diez días desde que se les ponga de manifiesto á cuantos hubieren pedido su vista para ampliar reclamaciones ó informes; pero los Jefes de servicios se abstendrán de examinar las condiciones técnicas, limitándose exclusivamente á lo que pueda afectar á Ioí servicios á su cargo y á las reclamaciones presentadas en su demarcación; y una vez terminadas las informaciones, se remitirán con el proyecto al Gobernador de la provincia er que radique el expediente, quien, con todo lo coneerniente é la suya, elevará al Ministerio las actuaciones de las demás provincias.Art. 18. Las autorizaciones solicitadas con sujeción al artículo 4.° de este reglamento, en la parte referente á la zona establecida en el mismo, no necesitan información pública, y la tramitación se limitará á que en un plazo de dies días informen las Corporaciones provinciales y municipales en cuanto afecte á sus dependencias, lo mismo que los Jefes que tengan á su cargo las obras y terrenos del Estado ^ di dominio público. Las instancias de instalaciones incluidas en el art. 5.° del presente reglamento sólo deberán tram itarse, respecto al dominio público, conforme se establece en h , ley general de Obras públicas y su reglamento.Art. 1'9. La fianza provisional que al solicitar la conce sión deberá presentar el peticionario, será el 1 por 100 de' presupuesto de las obras en la parte que afecte al dominio público, y la definitiva que ha de otorgar el concesionario antes de comenzar sus trabajos en las obras ó terrenos de dicho dominio público, será el 3 por 100 del citado presupuesto. Esta fianza responderá: en primer término, de los desperfectos que puedan originarse en las obras ó terrenos de do minio público, y en segundo lugar, de los daños que se pro aujeran á instalaciones anteriores de conducción de líquidos gases, etc., sin perjuicio de las acciones que al Estado, enti dades ó particulares correspondan cuando la cuantía de h fianza no baste á cubrir las responsabilidades. La devoluciór de la fianza tendrá lugar al terminarse las obras, si éstas satisfacen á las condiciones y no se hubiere presentado reclama ción alguna, justificando esto último con certificados de lo: Alcaldes.Art. 20. La indemnización previa, establecida en el artículo 1.° de la ley de 23 de Marzo de 1900 y en el 3.° de est< reglamento, se abonará al dueño del predio sirviente por e que obtenga á su favor la servidumbre, y consistirá en el va lor déla superficie de terreno ocupada por los postes ó an chura de la zanja, la de los daños y perjuicios de todo géneri que se causen y la del aprecio de la servidumbre de paso par¡ custodia, conservación y reparación de la línea, entendién dose que en ningún caso podrá exceder el valor de ambas ser vidumbres reunidas del justiprecio que tenga una faja de te rreno de dos metros de anchura.Art. 21. Caducarán las concesiones otorgadas para establecer las conducciones de energía eléctrica, en los casos siguientes:

1.° Cuando no se principien ó no se terminen las obras dentro délos plazos fijados en la concesión;2.° Por incumplimiento de las condiciones y objeto de las obras concedidas; * /3.° Por el no uso, sin causa justificada, durante un plazo V de nueve años desde que se interrumpió el servicio; y4.° Por todos los motivos consignados en la ley general de Obras públicas de 1877.La declaración de caducidad de la concesión llevará consigo la pérdida de la fianza, si ésta no se hubiera legalmente utilizado.Art. 22. Los concesionarios podrán, sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, solicitar prórrogas de pla- ' zos para empezar ó terminar las obras, y el Ministro ó Gobernador que las hubiese concedido autorizarlas, siempre que se pidan antes de que expire, alegando justa causa de fuerza mayor, y sin que en ningún caso la prórroga pueda exceder de otro plazo igual al impuesto en la concesión.Art. 23. Serán de cuenta del concesionario las obras necesarias para la instalación de la línea proyectada y conservación de la misma. El concesionario podrá ser autorizado para ocupar temporalmente los terreifos indispensables para e l depósito de materiales, previa indemnización de daños y perjuicios ó fianza suficiente en el caso de no ser éstos fáciles de prever, ó cuando no se conformen en su aprecio los interesados. Los dueños de los predios ó la Administración podrán compeler al concesionario á ejecutarlas obras que, para evitar accidentes, estime oportunas el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.Art. 24. No podrá imponerse la servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica sobre edificios ni sobre sus patios, corrales, jardines ó huertos cerrados y anejos á viviendas que existan al tiempo de decretarse la servidumbre.Tampoco podrá establecerse sobre cualquier género de propiedades cerrada* si el dueño demostrase que, sin exceder de un 10 por 100 de longitud el trazado, pudiera variarse y establecer la línea por caminos que tengan servidumbre pública y por linderos.En la misma forma, no podrá imponerse la servidumbre de que se trata en los predios no cerrados, si por carreteras* caminos, veredas y linderos pudiera llevarse la línea con un exceso de longitud en el trazado inferior á un 10 por 100 del propuesto por el peticionario.Art. 25. La concesión de servidumbre de paso de corriente eléctrica establecida no obsta para que el dueño del predio sirviente pueda cerrarlo, así como edificar, dejando á salvo la servidumbre y el medio de atender á la conservación y reparaciones de cables, postes y conducciones por medio de zanjas, sujetándose á lo dispuesto en el art. 23 de este reglamento. En estos casos el propietario tendrá derecho á exigir el cambio de trazado de línea con arreglo al artículo anterior en el espacio que afecta la edificación ó la cerca.Art. 28. La concesión de servidumbre de paso de corriente eléctrica sobre predios ajenos caducará, desde luego, al declararse la caducidad de la conducción, según se establece en el art. 18 de este reglamento, y en el caso de no hacerse uso de ella durante nueve años, que empezarán á contarse desde la fecha en que el dueño del predio sirviente cobró la valoría con arreglo al art. 11 de la ley de 21 de Marzo de 1900. TITULO II
De las reglas técnicas y  condiciones generales de las instalaciones.

C A P Í T U L O  P R I M E R O
DE LA DISPOSICIÓN GENERAL É INSTALACIONES DE FÁBRICAS 

DE PRODUCCIÓN Y ESTACIONES CENTRALES
Ar. 27. En armonía con lo dispuesto en el art. 10 de esta reglamento, el peticionario podrá proponer el sistema da producción, conducción y distribución de energía eléctrica .que considere más conveniente para sus aplicaciones, siempre que para la seguridad de personas, cosas é instalaciones anteriores adopte disposiciones propias de cada sistema y se sujete á las prescripciones generales de este reglamento."La Administración, sin embargo, podrá admitir ó rechazar la propuesta si satisface ó no convenientemente á las condiciones de seguridad, sobre todo cuando se adopten altas tensiones, entendiéndose por tales las que puedan causar grandes daños á las personas y cosas próximas.Con el fin de aclarar el concepto precedente, las corrientes se subdividirán en baja y alta tensión, comprendiendo en las primeras las que no excedan de 400 voltios en corriente continua y 250 voltios en alternativa, y en las segundas las que excedan de estos límites.Art. 28. Por prescripción general de seguridad para personas, los esqueletos ó soportes de máquinas generadoras, transformadores y. envolventes metálicos de todos los aparatos de una instalación de alta tensión, deberán estar en buena comunicación con tierra, exceptuando el circuito conductor que siempre se aislará en zanjas ó con la protección necesaria para evitar inadvertidos contactos; los engrases, conexiones, interruptores y demás elementos manejables á mano, deberán presentar fácil acceso para su rápido funcionamiento en sitios visibles y claros. En instalaciones de baja tensión y casos especiales de las de alta tensión, podrá, sin embargo, autorizar la Administración el aislamiento de los enunciados aparatos, pero con la precisa condición de rodearlos con un friso, de madera ó de materia aisladora de suficiente superficie, para evitar contactos sin apoyarse en tal frisó, ó bien si esto no fuera posible colocando una balaustrada que evite contactos por inadvertencia y con la prohi-" ción de tocar á la vez las partes aisladas y las que no lo estén 7 así como las piezas de polaridad distinta.En el caso de que las máquinas aisladas estuvieren acopladas ó combinadas con otras no aisladas por medio de empalmes, conexiones ó manguitos no metálicos, para su funcionamiento en determinadas circunstancias, podrá admitirse su empleo accidental, sin perjuicio de ponerlas cuanto antes en igualdad de condiciones, con cuyo objeto se tendrán preparados todos los elementos necesarios.Art. 29. No podrán establecerse estaciones de transformación de alta á baja tensión, ó viceversa, en locales habitados por personas extrañas á esta industria, ni bajo el piso de aceras, calles y vías de tránsito, por medio de pozos cubiertos con tapón metálico, y cuando se instalen en garitas ó construcciones especiales y aisladas, donde únicamente puedan penetrar operarios expertos, podrá admitirse un aislamiento completo de los aparatos con friso aislador, satisfaciendo á lo establecido en el artículo precedente y á que los compartimientos sean ventilados, secos y exentos de polvo y de gases inflamables, condición de carácter general que en la posible deberá aplicarse á toda esta clase de instalaciones de producción y transformación de corrientes y aparatos co-” ^respondientes.
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En el caso de que el manejo de estos aparatos y cuadros de 

distribución estuviere encomendado á personas poco prácti
cas, deberá establecerse la comunicación con tierra en los 
términos antes expresados, cualquiera que sea la tensión de 
las corrientes.

Los alternadores deberán estar provistos de escudos ó apa
ratos análogos con el fin de evitar la producción de arcos y 
transmisión directa de energía á diferentes hilos.

Arfc. 30. El propietario ó concesionario de una instalación 
podrá adoptar el sistema y disposiciones que juzgue más con
venientes al funcionamiento de la fábrica y seguridad per
sonal; pero antes de ponerla en explotación deberá entregar 
á la Administración por duplicado un plano ó esquema y re
glamentación del servicio para su examen, y si no se presen 
tan reparos en un plazo de diez días se consideraran aproba 
dos, debiendo colocar un ejemplar en sitio visible de la insta 
laciónpara conocimiento del personal afecto al mismo

En dicho reglamento deberá prohibirse el acceso del pú
blico, á no ir acompañado por un operario experto del fabri
cante, exceptuando al verificador ó agente de la  A dm in is tra
ción, encargado de la inspección del cumplimiento de las 
condiciones de concesión, quien, sin embargo, no podrá pro
ceder á ninguna verificación ó comprobación sin pi*evio avi
so al concesionario y su asistencia ó la de un delegado ó' re 
presentante suyo. ;

Guando para la producción de la energía eléctrica, «  em
pleen máquinas de vapor ú otros motores sujetos á ordenan
zas y disposiciones especiales, deberán satisfacer á las m is
mas en su instalación y funcionamiento indi pendientem ente 
de cuanto respecto á la energía eléctrica se dispone en este 
reglam ento.

CAPITULO II
DE LAS LÍNEAS DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

A rt. 31. Todo circuito  de energía eléctrica en las estacio
nes de producción, transform ación y d istribución, deberá es
ta r  provisto de in te rrup to res ó cortacircuitos, y pararrayos 
en cada, polo, exceptuando sólo el hilo neutro, en las distribu
ciones trifilares, y se recomienda la colocación de un fusible 
ó interruptor en "toda derivación de gran importancia. En 
las conducciones de alta tensión y de extraordinaria longi
tu d , convendrá dividirlas en dos ó varias secciones con in te
rruptores ó cortacircuitos para localizar los efectos de acci
dentes.

Los cortacircuitos alejados de materias inflamables y pre
servados del alcance de personas extrañas á la instalación, 
deberán colocarse en puntos accesibles á los operarios exper
tos, y se dispondrán de modo que no produzcan arcos voltái- 
cos de gran duración ó acortamiento de circuitos ni los fu
sibles proyecten el metal fundido. Todos los interruptores y 
cortacircuitos deberán apoyarse sobre soportes incombusti
bles y además los fusibles de los cortacircuitos estarán dis
puestos en condiciones de que sin peligro puedan ser reem
plazados durante la explotación, debiendo todos estos apara
tos en su parte fija tener inscrita la com ente para la que ha
yan sido construidos y verificados ó comprobados, la cual 
se ajustará á la intensidad normal autorizada en la conce
sión, con un coeficiente^que nunca podrá exceder de un ter
cio ríe la misma.

Cuando el circu ito  constituya una red combinada con 
fidcis ó conductores de alimentación, deberán colocarse inte
rrup tores ó cortacircuitos en sus encuentros con los hilos ó 
cables de derivación.

Al t. 32. Los conductores de energía eléctrica, podrán ser 
ik  cobre» aluminio, bronce ú otros metales, pero las siguien
tes prescripciones se refieren al cobre como tipo mas corrien
te, por lo cual al extender su aplicación á los demas metales 
deberán tenerse en cuenta las relaciones y proporcionalidad 
de sus condiciones con la del cobre.

La sección de los conductores se calculará en condiciones 
ile que la corriente normal autorizada no pueda elevar su 
lem pira!¡un  diez grado* centígrados sobre la del am biente
0 bien 4:11"11 centígrados de la di 1 ambiente una corriente do
ble »lo 1 a normal c on c e di da .

Lo*, hilos o cables conductores deberán empalmarse con 
nüIi bullirás ó conexiones que satisfagan á la condición ante
rior, y cuantos hilos ó cables quedaren fuera de servicio, de
ber, tn quitarse, ó ligándolos entre sí, ponerlos inmediatamen
te en comunicación directa con tierra .

El aislamiento de los conductores en tiempo seco, deberá 
*cr siempre superior á 25 megohmios por cada kilómetro y 
cien voltios transportados, hasta una tensión de 4.OCIO1 vol
t io s  pei’u pasado este limite, ^e agregarán 4b megohmíos por 
canta 1.01)9 voltios dt tensión en los cables ó hilos instalados 
con mus conexiones, aun cuando se adopte el tr iple de las cí-
1 ¡ ■,i s ,iu tp r íovf s para 1 1 c á 1 c ulo de r r si stpnei as rle 1 os mí smos 
v ** 11 c o nd i r i une ̂ . Co ni o mu 11 id a d p p r e canción y se gu r i dad 
mi • v c v s tí c a ir á n p n 1 a s c on dnc e í o n v s i* om probac iones per i ó di- 
i.M i pur ninlío dr aparatos de medición establecidos en el cir
cu ito .

Tu do hilo ó cable conductor de energía dt alta tensión que 
si1 hallr  al alcance de la ruanos deberá estar defendido del 
contacto de personas inexpertas, por una pantalla aisladora,
111 lio ni í i Ira i«r ote c e s ó n mee á n í e a , y *í es metálica la de fensa, 
c >** 1 a de b e r á r st ai1 c n c om u ni c ae i ó n e on t  ie r ra. Los c onducto - 
rrs de baja tensión en iguales circunstancias deberán estar 
i1 o v i ilá e r i n * d e ina te ría ai dado r a p a ra e vitar todo c on t ae t  o .

A rt. ¡TI. Que da. prohibido en toda clase de conducciones 
d  mi ,ri de las cailenas de agua y  de la r* de gases inflamable* o 
ii u iilugi is servicio* para cerrar el circuito, lo mismo que el 
rl»1 h« 11 r r r fi , mi no r n 1 n * r asm i| 11 e p qjf niñearan m í a s
• ■ í g 11 i i j  11 c s d i spi o s i c i on c '*■, y c 11 a n d o po r ae c i el entes en 1 a 1 i ruca 
ii j u rge n tes r r pa r ar í o n e s y s í n ® n te r r 11 m p í r el se rví e í o pre sta- 
d 11 p o r 1 a m ism a, tengan  que e jecu ta r  lo* operar ios de la  
i 114  a I a e í ó n e o r  t an d o e 1 circuí to pa ra e vi t a r d Prsgr acias p or - 
o n a J i * i j rl a fi o s jl, r a v r ¡r en e rl í ft c i o * o c o «- a p r  óx i rn a -*.

Art. 34. Eu 1 a s im ta l  ar í o n p s h u btc r r áne a6' lo s c onduc to
ra *,i colorarán a una profunilidairl dr 60 cen tím etro< fuera 
de la zona destinada al «ervicio de rodadura y de máxima 
circuí h p i o n rl el puf»! í r o en 1 o p o s í bl r* c ua n do sí gan c ar reto- 
ras, calles y dr más vías de carácter público y á 50 centíme
tros de distancia, por lo menos, de 1 as tube rías de agua y 
gas y de otros *r rv ic io  p re existínte-, ya sigan la misma <lí- 
r c c c ion ó ya se c rucr n , s rparació n mínima rj i te s e el e v a r á á 
un  metro con respecto á los cu bles destinados á la* comuni
caciones telegráficas ó telefónicas-

Los cables ó hilos para alta tensión conviene sean de los 
llamados armados y puedan colocarse dentro de una zanja 
siii o tra precaución; pero en el caso de que sean varios los 
hilos o cables y unos sean neutros ó de retorno en circuito 
cerrado, éstos deberán ser desnudos para que formando un 
corto circuito , en caso de alguna avería en los  hilos ó cables 
conductores sirvan para interrupción automática o para  avi
so del accidente á la estación productora.

Los cables ó hilos protegidos con plomo ó tubos m etálicos 
deberán colocarse con las debidas precauciones para evitar

la entrada de agua, y tendrán registros^ para desagüe en ca
sos necesarios y para ventilación periódica por medio de 
bombas, á fin de evitar la acumulación de gases inflamables 
procedentes de los escapes de las tuberías.

Los cables ó hilos desnudos pueden también emplearse en 
canales ó tubos de hormigón ó de pasta cerámica, rellenos 
con materias aisladoras en estado de fusión, debiendo esta
blecer un cerramiento completo en las juntas de las uniones. 
Se prohíbe colocar dentro de un recubrimiento conductores 
de alta y baja tensión ó de potencial distinto.

Todos los cables ó hilos de instalaciones subterráneas debe
rán comprobarse á una tensión doble de la del servicio normal.

Las instalaciones en galerías ó alcantarillas por las que 
puedan transitar personas, deben considerarse como aéreas 
para dos efectos de este reglamento.

Art. 35. En toda conducción subterránea que cruce ca
rreteras ó vías del Estado, Provincia ó Municipio, se emplea
rán siempre cables armados, colocados en tapas ó tubos de 
hormigón ó pasta cerámica, de suficiente resistencia contra 
la acción mecánica de rodadura y de bastante sección inte
rior para poder introducir y extraer los cables desde las bo
cas del tubo, sin necesidad de remover el pavimento é inter
ceptar el tránsito al renovar los conductores.

Cuando las mismas conducciones subterráneas pasen por 
puentes ú obras de fábrica en que no puedan colocarse á la 
profundidad prescrita sin afectar á las bóvedas ó tapas, po
drán disponerse en la parte exterior, considerándolas en tal 
caso como instalaciones aéreas, en dicho trozo, páralos efec
tos reglamentarios.

En los puentes metálicos podrán igualmente suspenderse 
los conductores, siempre que el aislamiento sea perfecto, y 
en los de madera deberá separarse de su contacto el cable ó 
hilo, interponiendo, con suficiente espesor, materias refrac
tarias, con el fin de evitar incendios ó combustión de la ma
dera con el alcance del arco que por efecto de una interrup
ción ó cortacircuito se estableciera.

En cada uno de los casos citados se fijarán las condiciones 
particulares que han de imponerse para los cruces de vías y 
pasos por obras, con arreglo á las circunstancias de éstas, 
principios generales, precedentes y precauciones, que.se au
mentarán proporcionalmente, en razón directa de la intensi
dad de la corriente conductora.

Art. 36. En las cajas ó registros de las conducciones sub
terráneas no se consentirá cañería alguna de agua, gas ú 
otros servicios, y estarán dispuestos dichos registros en con
diciones de poder ser ventilados fácilmente. Las tapas de 
estos registros podrán ser de piedra, de hormigón, de cemen
to ó materias aisladoras, y también metálicas; pero en este ' 
último caso, y en general, si hay alguna parte metálica, ésta 
no podrá hallarse en comunicación eléctrica con los conduc
tores, y su asiento en el cajero se hará sobre materias aisla
doras, tomando además las disposiciones necesarias para im
pedir la aglomeración de agua y gas en los registros y su 
acción sobre los conductores y tapas.

Art. 37. En las instalaciones aéreas, la flecha y tensión 
de los cables ó hilos se adoptará en términos de que á la mí
nima temperatura conocida en la zona por donde cruzan ó se 
establecen, ofrezcan cuando menos un coeficiente de seguri
dad de 5 á la rotura por su propio peso y el de la nieve y 
agua que sobre los mismos cargue, adicionado de 2 ‘50 kilo
gramos por decímetro cuadrado para la acción del-viento; 
pero si además se hallan sujetos á esfuerzos mecánicos como 
en tranvías y ferrocarriles eléctricos, será.de 6, al menos, 
dicho coeficiente de seguridad. Queda prohibido que los h i
los de las derivaciones ejerzan esfuerzos de tracción en los 
conductores, debiendo tener en cuenta su peso en los tramos 
correspondientes.

Con el objeto indicado y antes de colocar los cables ó hilos 
aéreos, deberá comprobarse su resistencia á la rotura por 
teiasión en laboratorios oficiales de que dispone esta Nación, 
y  acompañar la certificación correspondiente, con parte del 
trozo qu^haya servido para la experiencia, con objeto de po
der seryir p ara  la confrontación de los que se coloquen en la 
conducción autorizada.

Art. 38. Los apoyos ó soportes de los conductores en las 
instalaciones aéreas se colocarán donde no entorpezcan las 
servidumbres y circulación ordinaria; en las vías públicas 
deberán situarse fuera de la parte destinada á la rodadura, y 
en las calles se subordinará su colocación á las Ordenanzas 
municipales, y de no existir éstas se dictarán en cada caso 
las necesarias disposiciones especiales para la debida seguri
dad del tránsito, haciéndolas extensivas á tranvías y demás 
servicios ■

Cuando insistan los soportes sobre los muros y edificios, 
se emplearan ménsulas, palomillas ó bastidores, pira cuya 
instalación se necesitará un permiso del duelo de la edifica
ción que se utilice y el previo abono de la indemnización co
rrespondiente, con sujeción á lo dispuesto en el cap. 2.° de 
este reglam ento, y sí tales soportes fueran metálicos ó las 
circunstancias del edificio lo exigieran, deberán estar en bue
na com unicación con tierra para evitar todo daño.

Art. 39. Los postes o soportes de las instalaciones aéreas

Sodrán ser de horm igón arm ado, m adera, m etálicos ó de los 
os últim os m ateriales combinados y las distancias en tre los 

mismos, asi como sus secciones, adem adas al m ateria l y for
m a adoptados, se calcularán  en condiciones de q u e ' al fa lta r 
los dos apoyos inm ediatos de cada lado ofrezcan á com presión 
una resistencia m ínim a del trip le  de la  acción del peso dé los 
cables ó hilos con la nieve depositada en éstos y demás ele
mentos que carguen sobrr los mismos. ( r

L a resistencia del em potram iento será al m enosséxtup la 
ríe la m ism a carga y de la acción correspondiente á la caída 
de todos los cables ó hilos de un costado, además de la im 
pulsión del viento en los térm inos expuestos en id a rt. 37, del 
esfuerzo la tera l en los ángulos, de la traza y de la  tendencia 
de los hilos al deslizam iento sí la  hubiere por el perfil y sis
tem a adoptarlo, Igual resistencia séxtupla deberán ofrecer 
los postes ó soportes n su flexión por los mismos esfuerzos 
laterales,,

Dentro de las poblaciones la elección del material y la for
ma de los poetes, que han de satisfacer tambir n á condicio
nes de ornato público, se ajustarán  á las ordenanzas munici
pales.

La a ltu ra  de los apoyos será la  necesaria para que la parte 
más baja de la catenaria  formada por el cable ó hilo in te rio r 
entre los postes ó soportes ó el elemento m ás próxim o á tie 
r ra  en laderas, tenga seis m etros de  ̂ elevación sobre el piso 
dpi suelo; esta ele vación podrá reducirse á cuatro  m etros en 
zonas inaccesibles y donde no ex k tan sembrados y labores' 
agrícolas ó industriales, tránsitos de carruajes, caballerías 
ni personas ó servidumbre alguna de paso en toda época del 
año; pero la Autoridad que otorgue la concesión^ podrá au 
m entarla  en las carre teras y y í í h  publicas, si lo exigieran las 
circunstancias del servicio público,

En los ríos navegables y flotables para fijar la a ltu ra  se 
tornará por base rl nivel de las avenidas ex traord inarias:

En los cruzamientos con carreteras y vías públicas los pos
tes deberán colocarse en ambos extremos del cruce para dis
minuir el vano.

Art. 40. Para las instalaciones aéreas se adoptará en Id 
posible una traza rectilínea, y cuando siga una vía pública, 
deberá ser paralela al eje de la misma, no cruzándola sin  
precisa necesidad, ni pasará por encima de la parte destina
da á la circulación rodada, con cuyo objeto se acortará la 
distancia de los apoyos en las curvas, y se formará un polí
gono inscrito que satisfaga á la condición antedicha. En los 
trazados poligonales habrán de ser, al menos, de 60 grados 
sexagesimales los ángulos formados por los cables, y deberán 
afianzarse los postes con tirantes ó vientos metálicos, empo
trados en manipostería y unidos á tierra, ó bien con torna
puntas apoyadas de igual modo, á no preferir la colocación 
de postes gemelos; los medios auxiliares de apoyo sostendrán 
los postes por debajo de los aisladores y sin contacto con sus 
soportes metálicos. Los cruces con vías públicas y otras lí
neas deberán, en lo posible, ser normales ó formar un ángulo 
mínimo de 60 grados los respectivos ejes. Cuando haya con
ductores telegráficos ó telefónicos sobre estas vías, las Eneas 
de transporte de energía eléctrica se establecerán precisa
mente en la parte opuesta de las vías, á menos de im posibili
dad manifiesta, y en todo caso, la distancia entre ambas l í 
neas no podrá ser menor de ocho metros en proyección hori
zontal.

En todos los postes se colocarán carteles que 'anuncien el 
peligro de ponerse en contacto con los hilos ó cables, y con 
pintura roja se indicará el conductor de alta tensión y direc
ción de la corriente, si fuese continua, además de fijar panta
llas, espino artificial, garfios ú otros medios que impidan 
trepar por los mismos hasta ponerse en contacto con los ca
bles á personas ajenas al servicio de la instalación; en cada 
poste de madera se inscribirá la fecha de su colocación para 
la mejor vigilancia de su estado.

Eligiendo los puntos más adecuados de la conducción aérea* 
se instalarán en algunos postes ó soportes pararrayos, liga
dos con tierra, y cuando los postes gemelos se unan con bas
tidores metálicos, que soporten á la vez los aisladores, se en
lazarán también con tierra tales armaduras.

La unión con tierra en estos casos y en todos los demás in
dicados en este-reglamento se establecerá por medio de una 
plancha metálica enterrada, cuya superficie se calculará con 
arreglo á su conductibilidad eléctrica; se procurará tenga el 
suelo en dicha parte agua ó suficiente humedad siempre, y  
deberá ser perfecto el contacto con el conductor eléctrico.

Art. 41. En las instalaciones aéreas los cables ó hilos pue
den ser desnudos ó recubiertos con envolvente aisladora, pu- 
diendo emplearse ambos sistemas en las conducciones de baja 
tensión; pero en los de alta tensión de circuito cerrado en 
los polos de la máquina, á no adoptar cables armados, de 
gran eficacia indudablemente, deben recomendarse los des
nudos, con la medida preventiva de que el terminal de re
torno ó hilo neutro, unido al correspondiente polo, se enlace 
con buena tierra. En todo caso, cualquier hilo ó cable que se 
halle al alcance de personas, aunque sea recubierto ó arma
do, deberá estar protegido con defensa mecánica, unida ésta 
á tierra, si fuere metálica, para evitar contactos inadverti
dos, é igualmente los hilos ó cables se colocarán aislados de 
materias inflamables y de los árboles, y para evitar el con
tacto con éstos, si se emplease cable desnudo, se pondrá á 
una distancia mínima de un metro, al menos, délas ramas 
agitadas por el viento, v si fuera forzoso, podando éstas, pre
via la correspondiente indemnización, con arreglo al capítu
lo II del título I de este reglamento.

Toda instalación aérea deberá estar provista de corta-cir
cuitos, interruptores ordinarios ó automáticos y demás apa
ratos necesarios de un modelo relacionado con la tensión de 
la corriente conducida, que el peticionario propondrá en 
cada caso, para que recaiga la autorización correspondiente.

Los cables ó hilos sobre los edificios se colocarán á 2 ‘50 
metros de altura mínima respecto á la cubierta y chimeneas; 
frente á las fachadas ó cuando en las mismas se apoyen, la  
distancia mínima será de un metro para cables de alta ten
sión, y de 0‘50 metros para los de baja tensión, conservando 
iguales distancias cuando pasen por obras de fábrica de las 
vías públicas, puentes ó grandes masas metálicas, balcones, 
canalones y cuantos salientes, análogos existieran en cons
trucciones habitadas y destinadas al tránsito y servicio pú
blico.

Art.. 42. Cuando sobre cada poste ó soporte se apoyasen 
hilos ó cables de baja y alta tensión, se considerarán todos 
de alta tensión, y su distancia no podrá ser menor de un me
tro, colocando además encima los de alta tensión con brazos 
ó retenidas que, en lo posible, impidan su caída sobre los in 
feriores de baja ó menor tensión. Esta distancia podrá redu
cirse á 30 centímetros, si todos los cables son de baja tensión

Respecto á líneas telegráficas y telefónicas paralelas á las 
cuales, por inducción, pueden afectar las conducciones de 
energía eléctrica, la distancia mínima de los hilos ó cables 
será la de ocho metros, consignada en el art. 40.

En conducciones paralelas á las vías públicas se dispon
drán también brazos inferiores á los hilos ó cables, y además 
retenidas para los casos de rotura de los aisladores, siempre 
que el destino del hilo ó cable lo permita.

Art. 43. Todo cruce de diferentes instalaciones debe,, en 
lo posible, apoyarse en un mismo poste, guardando las dis
tancias prescritas en el artículo anterior, y si esto no fuera 
practicable se colocarán dos postes, lo más próximos posi
bles, para evitar contactos por pandeo y acción del viento. 
En caso contrario, ó cuando la altura de unas conducciones 
sobre otras no lo permita, se defenderán las inferiores con 
hilos protectores que impidan el contacto por la caída de 
las superiores.

En los cruzamientos con vías públicas no se permitirán en 
los cables ó hilos uniones ó soldaduras; los postes ó soportes 
se colocarán lo más cerca posible de los bordes para que la  
separación entre los mismos y el pandeo sean el mínimo, y  
en el caso de colocar redes inferiores ó hilos de suspensión, 
estos medios auxiliares deberán unirse á tierra. Se recomien
da que siempre que sea posible se establezcan ligaduras de 
retención de los cables en los aisladores de las palomillas, 
para evitar el deslizamiento y aumento de pandeo por rotu
ras ó caídas de apoyos próximos.

Cuando los conductores de energía crucen líneas telegráfi
cas ó telefónicas fuera de las poblaciones deberán hacerlo á 
la distancia mínima de dos metros por la parte superior, co
locando debajo hilos protectores ó redes metálicas en com u
nicación con tierra, adoptándose además las precauciones 
establecidas en el art. 40 respecto á estos cruces y en el pá
rrafo 2.° de este artículo.

Art. 44. El propietario ó concesionario de la conduc
ción de energía eléctrica deberá reglamentar y prescribir las  
disposiciones necesarias para velar por la seguridad de has 
líneas instaladas, atender á su conservación y proceder á las 
reparaciones, dictando las reglas á que han de sujetarse sus
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operarios para interrum pir las corrientes en casos de acci
dentes, y acudir al auxilio de personas que fueran lesiona- 
das, ó bien para cortar los circuitos ó efectuar las operacio
nes de reparación sin peligro para los mismos, ni interrum 
pir los servicios. De este reglamento se entregarán á la Ad
m inistración dos ejemplares al solicitar la autorización para 
explotar las líneas construidas.

CAPITULO III

DE LAS APLICACIONES Á TRANVÍAS Y DEMÁS SERVICIOS

Art. 45. Las instalaciones para tranvías y ferrocarriles 
de tracción eléctrica serán objeto de reglas especiales que 
se consignarán en sus condiciones, ya sea que se utilicen h i
los aéreos de trabajo con trole ordinario ó automotor ó ya 
sea que se apliquen rieles ó placas sobre el suelo para sumi
nistro de energía eléctrica, entre los cuales se pondrán nece
sariamente las siguientes.

Cuando se tra te  de defender el hilo del trabajo contra la 
caída de los de telégrafo ó teléfono ú otra instalación aná
loga en tranvías con trole ordinario y rieles de retorno de 
corriente, se adoptará uno de los procedimientos que á con
tinuación se expresan:

1.° Un hilo protector de cuerda metálica ó alambre, inde
pendiente de los hilos de trabajo, tendido paralelamente so
bre cada uno de los mismos y situado en su plano vertical 
siempre que sea posible, á juicio de la Administración ó su 
agente, ó bien dos hilos en planos verticales distintos á un 
lado y otro y más altos que el de trabajo.

2.° Si el hilo protector único no pudiera establecerse con 
arreglo á la disposición anterior, podrá colocarse en otro 
plano vertical paralelo al hilo del trabajo, pero en tal dispo
sición que el.de telégrafo ó teléfono caído tenga que tocar 
precisamente al protector superior ó á la vez á éste y al de 
trabajo.

3.° El hilo ó hilos protectores podrán servir para dos hi
los de trabajo, siempre que con cada uno de éstos se satisfaga 
á las condiciones anteriores. °

4.° Se establecerán el hilo ó hilos protectores en todas las 
alineaciones rectas, y aun en las curvas de gran radio en 
que puedan colocarse satisfaciendo á las precedentes dispo
siciones.

5.° El hilo ó hilos protectores deberán estar en buena co
municación con los rieles de cien en cien metros próxima
mente.

6.° La sección del hilo ó hilos protectores, con arreg-lo á 
su conductibilidad, deberá ser tal que al ponerse en contac
to suyo y en el del hilo del trabajo un hilo de once décimas 
de milímetro de diámetro, se funda éste inmediatamente, 
sin que por el paso de la corriente el protector se resienta de 
un modo notable.

7.° Será de cargo de la Empresa de tranvías colocar, en 
lo posible, el hilo ó hilos protectores, sin que el trole, al 
descarrilar, toque á los mismos, y mucho menos á éste y al 
de trabajo á la vez, para evitar la formación de un corto c ir
cuito.

8.° En toda instalación en que los fiders sean aéreos, si
gan ó no la dirección de los hilos de trabajo, se considerarán 
como éstos para la protección á que se refieren estas condi
ciones.

9.° En las curvas de poco radio y trozos en que no pueda 
colocarse el hilo ó hilos protectores en los términos anterio
res por estar suspendidos los de trabajo por tirantes, se co
locará la defensa conocida con el nombre de tejadillo de 
bambú.

10. En cuanto sea posible, debe evitarse que los hilos tele
gráficos y telefónicos sigan una dirección casi paralela á plo
mo de los de trabajo; pero si no pudiera evitarse, será prefe
rible en tal trozo el empleo del tejadillo de bambú al hilo 
protector.

11. Cuando los hilos de trabajo se hallen sostenidos por 
tirantes, para evitar el corrimiento de los telefónicos ó tele
gráficos sobre los mismos y ponerse en contacto con los de 
trabajo, deberán los tirantes estar armados de ganchos de 
retención, y

12. Para que produzcan efecto los medios indicados de 
defensa, es preciso que se ejecuten con extremada solidez y 
esmero, y deberán sujetarse á una exquisita vigilancia.

Art. 46. En los tranvías en que el suministro de energía 
eléctica se efectúa por el sistema de placas de contacto ó de 
un tercer riel colocado en medio de la vía, lo mismo que en 
otros sistemas ensayados con cable conductor bajo el vuelo 
de aceras ó andenes, ó bien en piezas acanaladas con bor
des aisladores, deberán disponerse todos estos elementos de 
modo que estén protegidos del contacto de los alambres á 
que se refiere el artículo anterior y eviten todo lo posible 
accidentes en la circulación pública, sin impedir ó perjudi
car su tránsito.

A rt. 47. Cuando se trate de tranvías ó carruajes con tro 
le automotor, se aplicarán las disposiciones deí art. 45, sin 
que por ningún concepto pueda utilizarse la tierra para re
torno de la corriente, sino por el circuito cerrado de los ca
bles sostenedores del carretón automotor en el caso de em
pleo de corrientes continuas, y entonces el hilo protector 
deberá hallarse en comunicación con el de retorno.

Si se aplican corrientes alternas transformadas en el mis
mo carretón, setendrán  en cuenta las mismas prevenciones 
para evitar derivaciones por tierra, debiendo recomendarse 
el uso de llantas pneumáticas en las ruedas que, además de 
atender á este efecto, conservarán mejor la parte de vía des
tinada á la rodadura.

A rt. 48. Para que lo prescrito en los tres artículos prece
dentes pueda producir todo su efecto, es menester también 
que las líneas é hilos telegráficos y telefónicos satisfagan á 
los medios que concurran á igual fin, y siempre que crucen 
vías ó calles por donde circule un tranvía, además de efec
tuarlo lo más normalmente posible, deberán sujetarse á una 
de las condiciones siguientes:

1.a Estar soportados los hilos y sujetos sobre dos casas 
fronterizas de la calle ó apoyos cuando la anchura de las 
vías sea tal que, aun rompiéndose el hilo, no pueda alcanzar 
á los de trabajo ó tranvía; en este caso el hilo puede ir des
nudo entre ambos soportes.

2.a Efectuar el cruce con hilo revestido de un buen ais
lamiento entre los dos soportes que lo comprenden.

3.a Emplear hilo desnudo entre ambos soportes mencio
nados, á condición de que en cada uno de ellos se fije una va
rilla horizontal de cobre en buena comunicación con tierra 
con un hilo protector que satisfaga á la condición 6.a del ar
tículo 41; dicha varilla deberá ser tocada por el hilo telefó
nico ó telegráfico al romperse éste.

Convendrá estudiar si en algunos casos particulares de 
cruces de hilos telefónicos sobre los de trabajo de los tra n 
vías, será conveniente emplear para aquéllos alambre bime
tálico, con el fin de dificultar las roturas de dichos eonduc-

, tores y su contacto con los segundos, sin perjuicio de todas 
las demás prevenciones que se detallan en este artículo.

A rt. 49. Las Compañías de tranvías eléctricos estableci
das al presente ó que en lo sucesivo se constituyan, tendrán 
obligación de ensayar en sus líneas los aparatos que teórica
mente ofrezcan alguna garantía, y deberán seguir todos los 
adelantos respecto á la protección del hilo de trabajo y de
más medidas de seguridad para adoptar inmediatamente los 
que la experiencia demuestre ser más eficaces que los co
nocidos hasta ahora y los propuestos en este reglamento.

Las Empresas de telégrafos y teléfonos, á su vez, evitarán 
el abuso de salvar con sus líneas grandes vanos, para lo cual 
observarán las prescripciones que sobre el particular dicte el 
personal encargado de la inspección de sus redes.

Art. 50. Para impedir los efectos de la electrólisis de la 
corriente de retorno de los tranvías, se emplearán los medios 
siguientes:

1.° Los rieles de cada una de las filas se unirán por medio 
de soldadura ó̂  conexiones formadas de pequeños cables de 
cobre ó su equivalente en otros metales, cuya sección exce
derá de cien milímetros cuadrados por fila de rieles y será la 
mayor posible.

2.° Cada cien metros, ó á menor distancia, se establecerán 
enlaces transversales en las vías.

3.° Cuando el Inspector oficial considere necesario, se 
pondrá en cada vía un cable unido íntimamente con ambas 
filas de rieles, y
% 4.° Las dimensiones de todos los cables é hilos de este 

sistema se calcularán con la condición de que la diferencia 
de potencial entre la máquina dinamo y el punto más alejado 
de ella en los rieles de la vía, no exceda de siete voltios.

A rt, 51. " Las instalaciones de aplicación de la energía 
eléctrica conducida á poblados y zonas que se hallan sujetos 
a reglas especiales, se someterán á las disposiciones que estas 
determinen, lo mismo que las relativas á edificios de carácter 
público, como teatros y locales destinados á espectáculos, e t
cétera, al igual de explotaciones industriales, de minería y 
otras análogas, en que rigen reglamentos especiales, por 
cuyo cumplimiento vela la Administración, por medio de 
sus agentes.

Las instalaciones^ para alumbrado, calefacción, motores 
industriales y demás usos en domicilios privados, sin que 
atraviese el recinto de los mismos, podrán efectuarse libre
mente sin incervención de la Administración, mientras no 
afecten á la seguridad personal, incendios ú otros accidentes 
cuyos efectos puedan extenderse á otros edificios colindantes 
ó al exterior^ destinado al tránsito público. A petición de 
parte podrá, sin embargo, la Administración inspeccionar el 
aislamiento de los conductores y comprobar los contadores 
y demás aparatos de medición del suministro y de seguridad 
personal, por las facultades propias de la misma para verifi
carlos y contrastarlos con sujeción á las disposiciones vi
gentes. .

A rt. 52. Para el cumplimiento dé lo dispuesto en la ú lti
ma parte del artículo anterior* los dueños ó Empresas de su
ministros de energía eléctrica dictarán reglas é instruccio
nes para la instalación y uso en domicilios privados, y cíe 
ellas se entregarán dos ejemplares á la Administración, la 
cual podrá hacer sobre las mismas las observaciones que 
estime oportunas respecto á la seguridad de personas y co
sas; y en caso d<3 no^ser aceptadas, el Ministerio podrá impo
ner cuantas estime indispensables ó necesarias, quedándolos 
dueños, si^no las adoptaren y hubiese lugar á ello, sujetos á 
la aplicación de los Códigos civil y penal por resultas de im
prudencia tem eraria.

De la intervención administrativa para la inspección 
y  correceceiones.

CAPITULO I
DE LA INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES

A rt. 53. La inspección de las instalaciones eléctricas en 
la provincia ó cada una de las provincias que atraviesen y 
aprovechen ó afecten á obras del Estado, terreno de dominio 
público y zonas de sus servidumbres estará á cargo de la Je
fatura de Obras públicas de cada una de ellas, ejerciéndola 
el Ingeniero Jefe por sí ó por medio de los Ingenieros subal
ternos en quienes delegue.

En las instalaciones puramente urbanas, la inspección co
rrerá á cargo del Director facultativo afecto á dicho servi
cio municipal.

A pesar de lo dispuesto en los párrafos anteriores, siempre 
que el ejercicio de las funciones de inspección se relacione 
con servicios de comunicaciones ó de otros centros adminis
trativos á cargo» de funcionarios especiales á quienes afecta
ren las instalaciones, deberán ser oídos éstos antes de dictar 
resolución alguna.

Art. 54. La inspección de las obras de toda instalación 
durante el período de su ejecución, se ejercerá por los facul
tativos consignados en el artículo anterior; y si el encargado 
de tales funciones advirtiese algún abuso, Apeligro ó necesi
dad de introducir alguna alteración, lo pondrá inmediata
mente en conocimiento de la Autoridad que hubiese otorga
do la concesión para que dicte las medidas ó resoluciones 
oportunas.

Art. 55. Terminada lañnstalación se procederá á verificar 
las pruebas y reconocimientos necesarios de la producción y 
conducción de la energía eléctrica para determinar todas las 
condiciones y circunstancias de las instalaciones, que se ha
rán constar en la correspondiente acta, que redactará el fun
cionario encargado de su inspección, en un breve plazo, ju n 
tamente con la declaración precisa y clara de si dicha insta
lación se halla conforme ó no en todo con las cláusulas de la 
concesión, especificando en último caso las variaciones obser
vadas. La referida acta, firmada por el Inspector oficial y el 
concesionario en un plazo menor de tres días, á contar dé su 
redacción, se rem itirá al Gobernador de la provincia, quien 
resolverá en su vista ó la elevará al Ministro de A gricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas para la resolución que 
que proceda, y en su caso autorizar la explotación corres
pondiente.

En el caso de que la instalación comprendiera más de una 
provincia, se pondrán de acuerdo las Jefaturas de todas para 
proceder simultáneamente, en lo posible, á reconocimientos y 
pruebas con asistencia de representantes del concesionario, 
á quien reemplazarán para los efectos del párrafo anterior, y 
las actas parciales de las provincias por las que atraviese la 
línea serán remitidas por los correspondientes Gobernado
res al de la provincia en que radique la instalación produc
tora de energía, y en la cual se ha tramitado el expediente. 
Estas actas se unirán á la de la instalación productora para 
elevarlas al Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas.

De las a c to  redactadas se extenderán tres ejemplares para 
que uno quede en ooder del Inspector oficial y otro se entre
gue al concesionario* además del que deberá unirse al expe
diente. r

No será lícito comenzar Ja explotación de la instalación sin 
haber obtenido el correspondiente permiso y presentado los 
reglamentos á que se refieren artículos 27 y 48 de este ré* 
glamento. -

A rt. 56. Los funcionários y agen íes encargados de la ins
pección tendrán derecho á entrar en la fábrica de producción 
de energía eléctrica siempre que lo consideren conveniente v 
necesario para comprobar el estado y funcionamiento de ¿  
misma, con arreglo á lo dispuesto en el art. 30 de este regla
mento, y esta inspección deberá ejercerse con la posible fre
cuencia, y desde luego cuando la ordene una Autoridad com
petente.

A rt. 57. Las instalaciones á que se refieren los artículos 
3.° y 4.° de este reglamento estarán también sujetas á inspec
ción, aun cuando ésta se lim itará á garantir la seguridad 
aquéllas y evitar accidentes, y antes de ponerlas en explota
ción serán reconocidas por el funcionario que el Gobernador 
determine. Una vez efectuado el reconocimiento se extenderá 
un acta que firmarán el̂  Inspector oficial y el propietario, y 
en ella se hará constar si las obras están bien ó mal ejecuta
das, si ofrecen ó no algún peligro y si es probable algún ac
cidente durante su funcionamiento, y se entregará un ejem
plar de este acta al propietario y se rem itirá otro al Gober
nador para que en su vista pueda resolver lo que estime pro
cedente. ^

A rt. 58. Los gastos de movimiento y comprobación que, 
con arreglo á las disposiciones vigentes en la materia, origi
nen y correspondan al personal facultativo por estas inspec
ciones, los pagará el concesionario ó propietario, tanto en el 
caso de que se proceda por mandato de Autoridad competen- 
te, según lo establecido en el art. 56 de este reglamento^ 
como en las visitas ordinarias, que se ajustarán á las reglas 
dictadas sobre servicios ordinarios.

CAPÍTULO II
DE LAS RESPINSAB [LIDADES Y SANCIÓN PENAL

A rt. 59. La responsabilidad en que puedan in cu rrir  
los concesionarios ó propietarios de instalaciones eléctricas 
por malicia, imprudencia, descuido ó negligencia en la cons
titución, conservación y reparación de las mismas, por faltas 
en la explotación, uso de las instalaciones y demás causas 
que ocasionen accidentes, perjuicios y daños en el tránsito 
público y predios sirvientes, será exigible con arreglo á lo 
establecido ó á lo que se establezca en las leves y Códigos ci
vil y penal vigentes.

A rt. 60. Se consideran faltas contra lo dispuesto en esto 
reglamento para su concesión administrativa:

1.a El- hecho de utilizar obras ó terrenos de dominio pú
blico sin la concesión y constitución de la correspondiente 
fianza.

2.a Las variaciones de la concesión no autorizadas ó la 
extralimitación en su aplicación y aprovechamiento.

3.a El incumplimiento ó infracción de las reglas técnicas 
contenidas en este reglamento ó de las especiales que en cada 
concesión se establezcan. Para apreciar el número de faltas 
que por este concepto puedan cometerse, se entenderá que la  
omisión de un requisito técnico, aunque se extienda á toda 
la línea, constituye una sola falta y que la omisión de cada 
requisito motiva una falta distinta.

4.a Comenzar la explotación sin el acta y permiso nece
sario.

5.a Oponer resistencias que no constituyan delito, á los 
funcionarios encargados de la inspección.

6.a La negligencia que ponga en peligro la seguridad de - 
las instalaciones en fincas de dominio particular.

7.a Cualquiera otra infracción del presente reglamento 
que pueda ocasionar danos á las obras del Estado, provincia
les ó municipales, terrenos de dominio público ó particular, 
ó á otras instalaciones y á la seguridad de las personas ó co
sas, ya se cometan por los concesionarios ó propietarios y  
sus operarios, ó por los funcionarios encargados de la ins
pección.

A rt. 61. Las faltas á que se refiere el artículo anterior 
serán corregidas por el Ministro ó por el Gobernador, según 
la entidad administrativa á la que corresponda la inspección 
de las instalaciones. La corrección consistirá en imposición 
de m ulta, que podrá variar de 10 á 125 pesetas, pudiendo pro
poner al Ministerio^hasta el doble del límite en caso de rein
cidencia ó incumplimiento de las disposiciones dictadas para 
remediarlas, y aun la suspensión de la explotación ó del ser
vicio en graves circunstancias.

Lo dispuesto en este artículo y en el precedente se entien
de sin perjuicio de la mayor responsabilidad en que, con arre
glo á las leves vigentes, puedan incurrir por los hechos, y  
siempre que éstos no fueran objeto de sanción especial en el 
Código penal.

A rt. 62. Para la imposición de las multas á que se refie
re el artículo anterior se seguirán los procedimientos si
guientes:

1.° Presentada al Gobernador la denuncia por el Inspec
tor oficial, se pasará al concesionario ó propietario de la ins
talación, en un plazo que no exceda de tres días, para que ea 
término que no pase de diez días, á contar de la fecha de la  
notificación, pueda contestar á los cargos que se le hagan.

2.° El Gobernador, en otro plazo de tres días, desde que 
recíba la antedicha contestación, pasará el expediente á la  
Comisión provincial, la cual, en un plazo también de diez, 
días, deberá em itir el dictamen correspondiente, y en su 
vista, dentro de los tres días siguientes, el Gobernador acor
dará lo procedente, ó, con su informe, elevará el expediente 
al Ministerio, si fuere de la incumbencia de éste imponer el 
correctivo.

3.° Si por la contestación del concesionario ó propietario 
resultaren dudas y se considerasen necesarias nuevas aclara
ciones, podrá oirse por segunda vez al denunciador y á la 
Empresa de la instalación en iguales plazos fijados, lo mismo 
en el primer trám ite como en el segundo.

4.° Contra la imposición de multas por los Gobernadores 
cabrá el recurso de alzada ante el Ministerio de A gricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, dentro de un plazo de 
diez días, á contar..de la notificación del acuerdo. Si no se 
recurriese, el Gobernador liará efectiva la multa impuesta, 
aplicando en caso necesario el art. 137 de la ley Provincial, 
lo mismo que si la imposición procediera del Ministerio; y
. 5.° Cuando por causas justificadas, á juicio de la Adminis
tración, no pudiera cumplirse la tram itación en los plazos 
fijados, podrán éstos ampliarse sin que excedan del doble de 
los correspondientes á los mismos.

A rt. 63. Las faltas que por las personas se cometan ata
cando de cualquier m anera ó destruyendo las conducciones 
de energía eléctrica, estableciendo derivaciones fraudulen to
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ó impidiendo los servicios de las mismas, é inutilizando los contactos con tierra , pararrayos y aparatos de seguridad de d ichas conducciones, serán corregidas adm inistrativam ente por los Gobernadores de provincias, con m ultas de 10 á 125 pesetas, en la forma prevista en los artículos precedentes, salvo caso de que los atentados presen taran  caracteres de delito , pues entonces serán sometidos al juicio y resolución de 
los Tribunales de justic ia .

CAPÍTULO III
REGLAS TRANSITORIAS Y  DISPOSICIÓN PIÑ A L

A rt. 64. Toda concesión de conducción ele energía eléctrica an terior á este reglam ento estará sujeta á las condiciones especiales en que fué concedida, pero se ejercitará en las m ism as, de igual modo que en las otorgadas de nuevo, la inspección establecida por este reglam ento en todo cuanto se re 
fiera á la seguridad de personas y cosas.A rt. 65. Sin perjuicio de lo prescrito en el artículo  an terio r, será tam bién aplicable á las instalaciones existentes este reglam ento, con las responsabilidades y  sanción penal establecidas en el cap. II de este  ̂títu lo  , en los casos de pro ceder á nuevas obras, reparaciones y modificaciones en las mismas, lim itando la aplicación de las preseripciqnes^ á la parte  alterada, si las disposiciones reglam entarias tuv ieran  un carácter extensivo á una instalación general, y que en ta l concepto sólo podrían ser recomendadas para el resto de la  
línea.A rt. 66. Sin perjuicio de las reform as que en cualquier tiempo pueda su frir este reglam ento, se llevará á cabo cada tres años una revisión de las reglas técnicas contenidas en el mismo, en relación con los progresivos adelantos de Jas in dustrias y aplicaciones eléctricas, á cuyo fin este Ministerio, si hubiere lugar á ello, redactará un proyecto de reform a y previo informe de la Dirección general de Correos y Telégrafos, del Consejo de Obras públicas y del Consejo de E stado, así como de las entidades productoras de fluido eléctrico que, á juicio del Ministro del ramo sea pertinen te oir, resolverá lo que estim e procedente.Madrid 7 de Octubre de 1904.=:Aprobado por- S. M .=M a-
NUEL ALLENDESALAZAR.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La práctica del servicio de verificación de 

los contadores eléctricos desde qne fué implantado por 
Real decreto de 26 de Abril de 1901, ha demostrado la 
conveniencia de variar algunas de las disposiciones re
glamentarias para tal servicio, aprobadas por Real or
den de 22 de Julio del mismo año, tendiendo á hacer 
más eficaz la intervención del Estado en el funciona
miento de estos aparatos de medida que, por sus es
peciales condiciones y dificultades técnicas de su cons
trucción, no alcanzan en el estado actual de la indus
tria el perfeccionamiento y precisión que fueran de 
desear.

La variación constante del personal en las provincias 
que tienen corto número de contadores en servicio, de
bido principalmente á la incompatibilidad de este cargc 
con cualquiera otro del Estado, provincia ó Municipio, 
que imposibilita la subsistencia del Verificador, ateni
do á los cortos emolumentos que su servicio le propor
ciona, demuestra claramente la necesidad de reformar 
tal precepto, conservando, sin embargo, la más abso
luta incompatibilidad con cargos de las Empresas ó 
fábricas que hayan de estar sujetas á la inspección del 
Verificador, con lo que seguramente se logrará que en 
los concursos sean estas qilazas provistas con indivi
duos comprendidos en la condición primera del art. 11 
del Real decreto de 26 de Abril de 1901, disponiendo 
así el Estado de un personal de capacidad técnica y 
responsabilidad á quien poder confiar cualquier misión 
con la industria eléctrica relacionada.

Se hace preciso también determinar claramente los 
casos en que los contadores han de ser verificados, para 
evitar que permaneciendo constantemente en un mis
mo domicilio, aun variando el inquilino de éste, se 
eluda el cumplimiento de tal operación, garantizándose 
que, sin llegar á ser periódica, como en las pesas y 
medidas ocurre, por deber más bién subordinarse á su 
regular funcionamiento, sea suficientemente eficaz para 
garantizar los intereses de los consumidores por la 
intervención del Verificador, siempre que aquéllos al
quilen ó instalen nuevo contador.

A aumentar tal eficacia responde además la obliga
ción que se impone á las Compañías suministrantes de 
fluido, de poner en conocimiento de la oficina de Veri
ficación cuantas reclamaciones reciban de sus abona
dos, y advertir á éstos el derecho que les asiste á exi
gir la intervención del Verificador en los ensayos y 
pruebas que en el contador se realicen; así como la 
expresión clara y concreta de los casos en que las Com
pañías deban reintegrar las cantidades cobradas de 
más por error de los aparatos, y la prohibición de que 
puedan cortar la corriente á sus abonados mientras 
exista reclamación pendiente ante las oficinas de Veri
ficación por la irregular marcha de aquéllos.

Muchos son los consumidores que acuden en queja 
de serles prohibido por las Compañías el colocar en sus 
instalaciones contadores de su propiedad, facultad que 
debe ser respetada, previo el cumplimiento de las pres
cripciones de verificación y la necesaria garantía de 
los intereses de la Compañía suministrante del fluido,

mediante precinto puesto por ella durante el funciona
miento del contador, evitándose así que los consumido
res tengan que ser alquiladores ferzosos, á precio de
terminado, de aparatos de medida empleados para el 
servicio y funciones de las propias Compañías de alum
brado.Finalmente, la antigua legislación de verificación de 
contadores de gas, que presentaba grandes deficien
cias por la falta de atribuciones de los Verificadores, 
al carecer de medios de comprobación de la eficacia de 
su servicio, ignorando la distribución y movimiento de 
los contadores de las fábricas de gas, obliga á una re
forma más completa de ella para dejar de acuerdo las 
prescripciones reglamentarias de ambos servicios, cuya 
semejanza es notoria.

La falta de Laboratorios oficiales con los aparatos 
precisos para ejercer una verdadera inspección electro
técnica, obligan á prescindir por el momento de la 
constante vigilancia del voltaje eléctrico y presión del 
gas en sus cañerías, así como de la existencia de má
quinas de reserva que garanticen el buen servicio y de 
las condiciones de seguridad pública en que le prestan, 
puntos todos que deben estar bajo la directa inspección 
del Estado por lo que afectan á los intereses generales 
y particulares y por el verdadero servicio público que 
tales Empresas explotan, utilizando para ello las vías 
públicas y las facilidades que las leyes de Expropiación 
forzosa y de servidumbre de canalización eléctrica les 
conceden.

Atendiendo á estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Octubre de 1904. SEÑOR:
A L . R. P. de V. M.

M asin e ! AlIeiidess&IaEar.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y 
oído el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en aprobar las adjuntas instrucciones regla
mentarias para el servicio de verificación de los conta
dores de electricidad y gas.

Dado en Palacio á siete de Octubre de mil novecien 
tos cuatro.

ALFONSO
El M inistro de A gricu ltura,

Industria , Comercio y  Obras públicas,
Mfe&BincI A iIe a id e s a S a z a ir*

INSTRUCCIONES REGLAMENTARIA 
para el servicio de verificación de los contadores de electricidad y de gas.

C O N T A D O R E S  D E  E L  E S T R i e i D a O
TÍTULO PRIMERO '

Del personal de verificaciones eléctricas.
A rtículo 1.° La intervención del Estado en el sum inistro  de fiiíido eléctrico á los abonados de las fábricas productoras de los mismos, para garantía de su seguridad é intereses, estará á cargo de los Verificadores de contadores, que vig ilarán  el funcionam iento de estos aparatos, el cum plim iento de las condiciones estipuladas en los contratos y el de las de segu

ridad impuestas para evitar accidentes en la distribución y utilización del fluido.
A rt. 2.° El M inistro de A gricu ltu ra, Industria, Comercio y Obras públicas, nom brará los Verificadores de.contadores de electricidad, expidiéndoles el títu lo  correspondiente.< Si el increm ento de la industria  precisara aum ento de Verificadores en alguna provincia, se incoará oportuno expediente, y acreditado aquel extremo, se resolverá equ ita tivamente, previo informe estadístico del Negociado.Si el poco desarrollo de la industria  eléctrica en una prov inciano  exigiese la existencia de un Verificador para ella, al quedar vacante el puesto, y previo expediente, se agregará su servicio al Verificador de alguna de las provincias próxim as.
A rt. 3T En las poblaciones en que haya varios Verificadores se dividirá el servicio en zonas de equivalente consumo, en núm ero igual al de aquéllos, que tu rna rán  por trim estres en su desempeño.
El servicio de verificación en los Laboratorios de. las Compañías ó en el que puedan tener establecidos los Verificadores por su cuenta, se d istribu irá  por partes iguales entre todos ellos.
A rt. 4.° E l cargo de Verificador de contadores de e lectricidad se proveerá por concurso, atendiéndose á la s  siguientes condiciones de preferencia:
Prim era. Ingenieros electricistas, y m ientras no los haya con títu lo  especial, Ingenieros de todas clases y Oficiales de Marina que posean el títu lo  de Torpedistas; inviduos del Cuerpo de Telégrafos y Doctores ó Licenciados con títu lo  español de Ciencias físicas, siendo preferidos los que demuestren  por jnedio de sus escritos ó por los cargos que hayan desempeñado su especial competencia en asuntos electrotécnicos.
Segunda. Cuando no concurran  individuos que reúnan las condiciones anteriorm ente expresadas, se abrirá  nuevo concurso entre Peritos mecánicos electricistas.
A rt. 5.° Son condiciones indispensables para tom ar parte en los concursos:1.° Ser español.
2.° Tener más de veintitrés años de edad.
3.° No haber cesado en otro cargo público por motivo justificado en expediente.
4.° E star en plena posesión de los derechos civiles.

A rt. 6.° Los Gobernadores podrán acordar la suspensión leí Verificador en casos extraordinarios y urgentes, por resolución motivada, dando cuenta á la Dirección general. La separación queda reservada al M inistro de A gricu ltu ra, pred a  formación de expediente y audiencia del interesado.A rL  7.° La Dirección general de A gricu ltu ra , Industria  Y Comercio, propondrá m ediante la formación de expediente ustificativo, el cese de los Verificadores que por su avanza- sada edad ú otro im pedim ento, no pudieran desempeñar su íargo con la necesaria actividad.A rt. 8.° Los Verificadores podrán tener á sus órdenes m antos A yudantes y dependientes conceptúen necesarios al mejor servicio. Los emolumentos de éstos, serán satisfechos por aquéllos, aun cuando el nom bram iento, previa p ro puesta del Verificador, corresponde á la Dirección de A gricu ltu ra, Industria  y Comercio, que podrá no conform arse con la designación, si para ello tuv iera  motivos atendibles, que expondrá al proponente.Cuando la Dirección reciba quejas que estime pertinentes,, llam ará la atención del Verificador ó acordará, desde luego, la cesantía del personal subalterno á que se refieran.A rt. 9.° Sin perjuicio de la acción que. pudiera corresp o n d erá  los Tribunales de Justic ia  y á la A dm inistración, v los Verificadores son responsables de las faltas adm in istrativas cometidas po r sus A yudantes, en el servicio de sus cargos.Los Verificadores pueden destitu ir en el acto á sus A yudantes cuando lo estim en oportuno, dando cuenta inm ediata á la Dirección de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio.A rt. 10. Para cuantas dudas puedan orig inar la aplicación de este reglam ento ó cualquier otro precepto, los V erificadores podrán d irig irse á la Dirección general de A gricu ltu ra , sea directam ente ó por conducto de los Gobernadores, teniendo para ello en cuenta la prem ura é índole del asunto de que se tra te .A rt. 11. Los Verificadores serán sustituidos provisional ó, tem poralm ente por el Ayudante más antiguo de los que estén  á sus órdenes. Caso de ocu rrir la vacante en población donde no exista Ayudante, el Gobernador designará persona que pueda desempeñar el cargo, ín terin  se provee reglam entariam ente.A rt. 12. Como el cargo de A yudante, cual su nombre in dica, es el de ayudar á los Verificadores en el desempeño de su cometido, pero no el de reem plazarles por completo, no ejercerán sus funciones sino en la m ism a localidad en que el Verificador se halle; debiendo éste estar siempre en condiciones de acudir prontam ente, á la solución de cualquier entorpecim iento que aquéllos pudieran encontrar al ejercita r  su trabajo.A rt. 13. El cargo de Verificador de contadores de electric idad , es incom patible con todo otro destino Ó cargo del Estado, de la Provincia, de los A yuntam ientos, ó de los p a rticulares, que exijan al mismo fijar su residencia fuera de la provincia.También es incom patible con su destino ó empleo de cualquier clase y condición al servicio de las Compañías ó establecim ientos de electricidad, que tengan alguna relación con 
los contadores y demás elementos que deban ser inspeccionados por el mismo Verificador.

TITULO II
Del estudio y aprobación de Laboratorios particularos

de electricidad y  de sistemas de contadores.
CAPITULO PRIMERO

ES LUDIO Y  APROBACIÓN DE LOS LABORATORIOS PARTICULARES
A rt. 14. Los Laboratorios, para ser considerados oficialm ente como tales, han de obtener la aprobación necesaria, previam ente solicitada en el Gobierno civil de la provincia, que la concederá ó no, en v ista del informe em itido por el Verificador de la misma.A rt. 15. Rem itida la instancia al Verificador, v isitará  detenidam ente los locales destinados á la comprobación de contadores, y estudiará con todo esmero los aparatos de m edida y los instrum entos necesarios para su previa comprobación.Si se tra ta  de un sistem a de contadores no aprobado, redactará , como resultado de su inspección, un minucioso informe, haciendo constar el núm ero y clase de instrum entos destinados á las mediciones eléctricas y de los aparatos indispensables para comprobarlos, sus errores de aprobación, nombre de los constructores y juicio categórico y fundam entado acerca de si es posible ó no efectuar de satisfactorio modo el estudio y verificación de los contadores.Si el sistem a de contadores para cuyo estudio ó verificación en el Laboratorio se solicita licencia, es uno de los ya aprobados, se cerciorará de que los aparatos de medida é instrum entos de comprobación existentes, son los exigidos en b1 informe de aprobación del sistem a.En v irtud  de este informe, el Gobernador civ il de la  provincia, autorizará ó no á los estableeim ientqs para efectuar en los Laboratorios reconocidos, la verificación de los contadores-que aquéllos alquilen ó vendan.
A rt. 16. Én el reconocimiento del Laboratorio, procederá el Verificador á la  comprobación de los aparatos de medida, y term inada ésta y deducidas las constantes y errores, que se expresarán en curvas ó gráficas, se m arcarán los voltím etros, am perím etros y demás aparatos, haciendo constar el resu ltado en acta duplicada, que firm arán y conservarán cada una de las partes interesadas.A rt. 17. La comprobación de los aparatos de medida, deberá repetirse cuando el Verificador, la Empresa ó establecimiento lo juzguen necesario, devengando únicam ente honorarios, la prim era comprobación y las que se efectúen á pe

tición de las Empresas y Compañías sum inistran tes.A rt. 18. En el acto de reconocimiento del Laboratorio deberán presentarse tam bién los voltím etros y am perím etros portátiles que tengan las Empresas ó establecim ientos, para la 
verificación de los contadores en el domicilio del consum idor; así como los que con el mismo objeto puedan tener los Verificadores de su propiedad pa rticu la r ó facilitados por el Estado. Unos y  otros, serán sometidos á las mismas operaciones de comprobación que los anteriorm ente citados, siendo tam bién m arcados y determ inadas sus constantes.A rt. 19. Cuando los vendedores ó alquiladores no dispusiesen de los medios necesarios para el estudio y verificación de los contadores, podi'án solicitar que estas operaciones se 
realicen en cualquier Laboratorio autorizado para el sistema de que se tra te .

A rt. 20. Si las Empresas ó establecim ientos tuviesen en su Laboratorio aparatos de medida, pero no los instrum entos necesarios para su comprobación, podrá declararse aceptable aquél, siem pre que el D irector de la Em presa ó establecim iento, se conforme por escrito con que la  comprobación
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de sus aparatos de medida se efectúe en el Laboratorio cen
tra l de la Verificación de contadores, cuando éste se cree, ó 
en cualquier otro de carácter oñcial. Esta comprobación se 
efectuará siempre que el Verificador lo juzgue necesario ó lo 
desee el Director de la Empresa ó establecimiento.

Si esta comprobación fuese hecha por el personal del Labo
ratorio oficial, percibirá éste los honorarios correspon
dientes.

A rt. 21. Las Empresas ó establecimientos podrán tener 
para la  verificación de los contadores, en el domicilio de los 
abonados, no sólo amperímetros y voltímetros portátiles con 
sus correspondientes resistencias y shunts, sino cualesquie
ra^ otros aparatos destinados á medir la intensidad y el vol
taje por separado ó directamente la energía eléctrica, bien 
sea en estos aparatos independientes entre sí, ó constituyen
do las cajas de verificación que para este objeto especial ex
penden algunas casas constructoras. De igual manera podrán 
tenerlos los Verificadores, bien sean de su propiedad ó de la 
del Estado; pero para ser utilizados precisa previa contras
ta ro n .

A rt. 22.. Los aparatos de mediciones eléctricas que deben 
poseer los Laboratorios para la verificación de los sistemas 
de contadores aprobados, Serán los siguientes:

1|
 Verificación.
Amperímetros con ó sid reductor cuyo error re

lativo sea inferior á medio por ciento. 
Resistencias para ajustar la intensidad al tipo ó 

capacidad del contador. ?

Cuenta-segundos.
Balanzas y probetas graduadas para los eíéctro- 

-  ¡ ’líticos.
g \  Comprobación.
U 1 Voltámetros; balanza deprecisión; papel sin cola 
S I  ó de filtro, y mejor'estufa de Gay Lussac, para
o I secar las placas de cobre ó plata del voltáme-
°  i tro; termómetros; galvanómetros de precisión

con sus reductores, ó electro-dinamómetro,
! suceptible de graduarse como voltímetro; co-
\ lección de resistencias, tipos y uno ó dos pa-
\  trones de fuerza electromotriz..

«8 /
¡g /  / Verificación
§ \ I Amperímetros ó electro-dinamómetros, cuyo
°  l ^ i  sistema y graduación permitan apreciar el

. 1 ^ 1  valor eficaz de una corriente alterna, ó el
ai j h 1 constante de una continua, con menor error
2 j  S 1 de medio por ciento.
•tí i  ^ ! Resistencias para ajustar la intensidad al tipo ó
es f  g s capacidad del contador,
tí 1 ^ 1 C Lientas eg un dos.
o |  g ° ' ,I § I Comprobación.
. | , 8 i Electrodinamómetro, susceptible de graduarse 

j I como voltímetro; colección de resistencias,
i \ tipos, termómetros y uno ó varios patrones de
l \ fuerza electromotriz.
\E n  los dos casos convendría disponer de un contador 

contrastado cuyo error relatativo se conozca, sobre 
todo para las verificaciones ó comprobaciones en el 
domicilio de los abonados.

¡ Verificación.
í Voltímetros cuyo error relativo sea inferior á 

medio por ciento: 
g / & 1 Amperímetros electrodinamómetros de igual
o ^ I condición.

g |  Las dos primeras clases de instrum entos deben
2 < \  servir indistintamente para corriente continua
o i -° l ó alterna.
Jj 4 ] Vatímetro sin autoinducción y cuyo error re-
■§ I § 7 lativo no llegue á uno por ciento.
{> 1 g \ Cuentasegundos.
¿ y o l  Comprobación.
gj> A ps I Galvanómetro de precisión con sus reductores, 

1 U S  para la corriente continua; electrodinamóme-
3 J 8 f  tro, susceptibles ambos de graduarse como
m I  tí voltímetros; colección de resistencias; tipos;
2 f § termómetros; uno ó varios patrones de fuerza
,§ f electromotriz; y para el caso de la corriente

continua, voltámetro, balanza de precisión y 
tí 1 \ estufa de Gay Lussac.

O  \ Convendrá disponer de un contador contrastado, cuyo
error relativo se conozca, sobre todo, para las veri-

jjjj  ̂ ficaciones ó comprobaciones en el domicilio de los 
í;SP abonados.

A rt. 23. El Verificador procederá á la comprobación de 
los aparatos de medida, empleando los instrumentos antes ci
tados y siguiendo un procedimiento cualquiera de los que 
para tal fin pueden emplearse, según las leyes generales de la 
Electrotecnia, debiendo el Verificador en su nota ó informe 
especificar el procedimiento seguido para hacer la comproba
ción de los aparatos, y exponer el cálculo del error relativo 
máximo cometido, ó posible, en la operación.

A rt. 24. Si las Empresas ó establecimientos dedicados á la 
venta ó alquiler de contadores, poseyesen en vez de los apa
ratos de medida enumerados en el art. 22, otros distintos 
construidos con fines análogos, como vatímetros, potencióme
tros, galvanómetros universales, etc., el Verificador exigirá 
la Memoria explicativa de su empleo, que acompañan siempre 
las casas constuctoras; examinará los aparatos y ejecutará 
con ellos, y por medio de los instrumentos de comprobación, 
los experimentos y pruebas necesarios para ver si puede ó no 
ser admitido como aparato de medida^y en caso afirmativo, 
procederá á su comprobación y determinación de sus cons
tantes, marcándoles y levantando el acta correspondiente.

CAPITULO II
DEL ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTADORES 

ELÉCTRICOS

Art. 25. Todo sistema de contadores de electricidad que 
so ofrezca al público, habrá de sujetarse á la previa aproba
ción del Gobierno, con sujeción á lo preceptuado en el art. 4.° 
del Real decreto de 2o de Abril de 1901.

Los interesados acompañarán á su instancia las Memorias y 
los planos especificados en el citado artículo, y expresarán el 
Laboratorio en que el estudio y experiencias hayan de reali
zarse, para las cuales facilitarán los contadores que sean ne
cesarios. # ,

La insfancia, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, será presentada

con los documentos citados, en el Gobierno civil de la provin
cia respectiva.

A rt. 28. El Verificador estudiará detenidamente la Me
moria y planos recibidos, ejecutará con los contadores las 
experiencias que más adelante se detallan, y en vista de su 
resultado, redactará informe dividido en cuatro partes, com
prendiendo respectivamente:

a) Dictamen técnico sobre la teoría en que esté fundamen
tado el aparato y sobre los diversos puntos comprendidos en 
la Memoria.

b) Informe sobre las condiciones mecánicas, eléctricas y 
de construcción del aparato, deducido de su atento estudio y 
de las experiencias necesarias.

c) Relación de las pruebas á que el contador haya sido so
metido como tal aparato de medida.'

d. Resumen general de todo lo expuesto y propuesta de 
admisión ó exclusión del sitema para el servicio del público.

A rt. 27. En la parte a) de su informe, expondrá con clari
dad si el funcionamiento del aparato y las precauciones to
madas para disminuir las causas de error ó perturbación es
tán basadas en las leyes generales de la Electrotecnia; exa
minará puiíto por punto cada una de las ideas expuestas en 
la Memoria, expresando y razonando su criterio, ue acuerdo 
ó en contraposición con las mismas; indicará las ventajas é 
inconvenientes que del estudio hecho aparezcan á favor ó en 
contra del sistema, y deducirá la marcha de las experincias 
que luego ha de ejecutar con el aparato para comprobarlas.

A rt. 28. En la parte b) de su informe detallará la organi
zación mecánica del contador, los materiales que le forman, 
piezas sujetas á movimiento, rozamientos producidos, resis
tencias y demás constantes eléctricas de los elementos cons
titutivos, condiciones de entretenimiento y limpieza, dispo
sición de su envuelta exterior, indicando si hay posibilidad 
de efectuar las operaciones precisas de funcionamiento del 
aparato, como dar cuerda/engrasar, limpiar, etc., sin ne
cesidad de romper los sellos ó precintos que deben ponerse en 
los sitios adecuados para evitar que por el consumidor ó por 
el que suministra el flúido, pueda alterarse el régimen de m ar
cha y adelantar ó retrasar las indicaciones; precauciones que 
se hayan tomado en la envuelta con el mismo objeto, y, final
mente, las condiciones en que han de ser colocados" en los 
tableros de las instalaciones particulares.

A rt. 29. Las experiencias que se ejecuten con los conta
dores tendrán por objeto:

1.° Comprobar si las cantidades marcadas por éstos co
rresponden con el flúido consumido, y el error ó diferencia 
existente. Esta prueba, se ejecutará á diversas cargas, y se ex
presarán los resultados en tablas y por medio de curvas ó 
gráficas. •

2.° Examinar la influencia que en las indicaciones ante
riores ejerzan las trepidaciones y golpes, montando los con
tadores en un tabique de madera, en el que se golpee con ma
yor ó m enorintensidad y frecuencia.

3.° .Determinar la influencia que en las indicaciones pue
da ejercer el cambio de temperatura.

4.° Las experiencias necesarias para comprobar las ven
tajas é inconvenientes probables, deducidas del estudio teóri
co del a’parato.

Además, ejecutará el Verificador todas las experiencias 
que por la índole especial del contador sujeto á ensayo juz
gue necesarias para su dictamen.

Art. 30. En la cuarta y última parte de su in orme, hará 
un resumen general de todo lo expuesto, y propondrá con
cretamente la admisión ó exclusión del sistema sometido á 
su ensayo. .

Si se propone la admisión, ,se acompañará: -
1.° Relación de los tipos/diferentes del sistema que son in

cluidos en la aprobación, debiendo ejecutarse nuevas pr.ie- 
bas si se presentan tipos diferentes, aunque sea pertenecien
tes al mismo sistema.

2.° Relación de los aparatos de medida y de los instru
mentos necesarios para su comprobación, que deberán tener 
los Laboratorios donde se verifiquen los contadores.

3.° Relación detallada de las operaciones que han de eje
cutarse para efectuar esta verificación en los Laboratorios.

4.° Relación de las operaciones que han de efectuarse para 
verificar los contadores en los domicilios de los consumi
dores.

5.° Relación de las operadores que constituirán la com
probación que debe ejecutarse en escos domicilios, al colocar 
los contadores ya verificados en Laboratorios.

6.° Relación délos sellos ó precintos que deben colocarse 
en su interior: de las medidas y referencias que deben tom ar
se, y de cuantos datos deba dejar consignados en nota espe
cial el Verificador, todo con objeto de garantir la fijeza y 
posición relativa de los órganos que puedan ser utilizados 
para acelerar ó retardar la m archa cuando esté abierta la 
envuelta exterior.

Art. 31. Toda aprobación del sistema de contadores con
ferida por el Gobierno, se publicará en la G aceta, devolvien
do á los interesados un ejemplar de la Memoria descriptiva 
á que se refiere el art. 25, con nota de haber sido aprobado el 
sistema á que pertenece.

A rt. 32. Los'duelos de los establecimientos en que se al
quilen ó vendan contadores eléctricos, ó deseen abrirlos en lo 
sucesivo, solicitarán del Gobernador civil de la provincia 
autorización para ello.

Trasladada la instancia á la Oficina de Verificación para su 
informe, se presentará el Verificador en el almacén ó esta
blecimiento del interesado, previo aviso, citando día y hora, 
y examinará los contadores existentes, extendiendo un certi
ficado en que conste si pertenece á un sistema ya aprobado 
por el Gobierno ó á otro nuevo.

En el primer caso, el Gobernador civil de la provincia, po
drá autorizar desde luego la venta ó alquiler, dentro de las 
condiciones generales en que debe siempre ejecutarse, y en 
el segundo, reclamará ai interesado la remisión de los datos 
necesarios para que el Verificador proceda á su estudio é in
forme en la forma ya indicada.

A rt. 33. Aprobado un sistema de contadores, será preciso, 
para que puedan los aparatos pertenecientes al mismo ser al
quilados ó vendidos, que todos ellos lleven inscripciones legi
bles desde el exterior, en las que se exprese el sistema á que 
pertenece, el nombre del alquilador ó vendedor y un número 
de orden, que deberá además estar grabado en cualquier pie
za interior del aparato.

Estas inscripciones exteriores podrán colocarse, cuando se 
instalen los contadores en el domicilio del consumidor, bien 
en sus envueltas, ó bien en los tableros en que aquéllos se su
jetan. ,

T I T U L O  I I I
De la aprobación y contraste de lo 3 contadores 

eléctricos.
Ar:. 34. El examen y marca ele les cent-adores d> electri

cidad se practicará;

1.° Antes de expenderse ó alquilarse al público, aun 
cuando al destinarse á nuevo abonado estuviese ya colocada 
en el domicilio.

2.° Cuando ¡sea necesaria reparación de importancia que 
pueda afectar á la regularidad de la marcha del aparato ó que 
exijadevantar los precintos interiores.

3.° Antes de ponerles nuevamente en servicio, si por cual
quier causa se saca del domicilio del abonado.

4.0 Siempre que los fabricantes ó consumidores de elec
tricidad lo soliciten.

A rt. 35. La maftra puesta por el Verificador garantiza:
1.° Que el contador pertenece a un sistema aprobado.
2.° Que funciona con regularidad.
Se considera que funciona con regularidad un contador, 

cuando su error de aproximación en más ó en menos no ex
cede del 4 por 100 de la total cantidad por él evaluada. Este 
4 por 100 se entenderá como error tolerable propio del apara
to á media carga, y á él habrá que agregar el que proceda de 
los instrumentos ae medida con que se aprecie.

Si la verificación se ejecuta en el Laboratorio, empleando 
el voltámetro, el error tolerable á cualquier carga, dentro del 
lím ite asignado por el constructor, será de un 4,50 por 100: 
si se efectúa en el Laboratorio con amperímetros y voltíme
tros contrastados, ó con análogos aparatos de medida, el error 
tolerable en las mismas condiciones de carga, será de un 5 
por 100, que se elevará á un 6 por 100 cuando las verificacio
nes sean practicadas en los domicilios de los consumidores.

A rt. 38. Siempre que las Compañías reciban queja ó re
clamación de algún abonado sobre el funcionamiento de su 
contador, preguntarán á aquél si desea que las pruebas que 
se practiquen en el aparato sean intervenidas por la Verifi
cación oficial, y sólo en casó de renuncia expresa del intere
sado, podrán efectuar aquéllas.

En todos los casos, darán inmediato conocimiento á la Ofi
cina de Verificación, con expresión de si el abonado desea ó 
no la intervención de ésta, y en el primer caso se procederá 
por el Verificador á comprobar la marcha del aparato y 
deducir, si á ello hay lugar, el tanto por ciento base de la 
liquidación de devolución correspondientes.

Art. 37. En todo contador cuyo error por exceso pase del 
límite legal, ó que marque cuando no pase por él corriente, 
se procederá por la Compañía á su reparación ó rectificación 
en el domicilio, si el error tiene por causa una n u la  instala
ción ó montaje, y en caso contrario, será levantado para su 
reparación ó sustitución.

En el primer caso avisarán la Compañía y el abonado 
cuándo haya sido nuevamente puesto en servicio, y se pro
cederá á nueva verificación ó comprobación, que no deven
gará honorarios, y en el segundo, se verificará en el Labora
torio y comprobará en el domicilio en las condiciones expre
sadas para todo contador que es levantado de su tablero.

Art. 38. Las Compañías .suministrantes de fluido reinte
grarán á sus abonados las cantidades cobradas de más por 
adelanto de los contadores mayor del 6 por 100. Para efec
tu a r la liquidación se sumarán todas las cantidades cobra
das al abonado por consumo de fluido desde )a fecha de la 
última verificación ó comprobación oficial del contador, ó 
desde que haya sido colocado, si no se ha verificado ó com
probado oficialmente con posterioridad á ésta, y se reinte
grará un tanto por ciento de dicha suma, igual al tanto por 
ciento de error del aparato.

Los contadores de tipo motor que resulten marcando 
cuando no pase por ellos corriente, serán retirados y sustitui
dos por otros en buen estado de funcionamiento, y eljiago 
de las cantidades pendientes de cobro, se efectuará a prorra
teo, según, las indicaciones de éste.

En los de tipo péndulo que marquen cuando no pase co
rriente, por error de isocronismo, se efectuará por el Verifi
cador la liquidación del adelanto mensual correspondiente, 
que será reintegrado por las Empresas suministrantes de 
fluido, si sólo ó sumado con el error del contador en su prue
ba eléctrica de apreciación de la corriente que por él circule, 
excede del 6 por 100 del consumo, efectuándose el reintegro 
desde la última liquidación realizada, ó desde que haya sido 
colocado el contador, si.no se ha efectuado ninguna desde 
entonces.

No se hará liquidación ni reintegro cuando el error ó 
suma de errores sea menor del 6 por 100, admitido como 
lím ite legal, salvo el derecho de las reclamaciones civiles 
que por tal causa puedan entablarse ante las Autoridades 
judiciales.

A rt. 39. De todo contador que en la verificación ó com
probación en domicilio resulte con un error en perjuicio del 
abonado mayor del límite legal, se pasará aviso al interesado 
y á la Compañía por el Verificador, con expresión de dicho 
error y de la obligación de la Compañía de reintegrar su im
porte al abonado’, desde que haya sido colocado el contador, 
ó desde que se haya efectuado la últim a verificación ó com
probación oficial del aparato en el domicilio.

En los contadores de tipo motor que marchen cuando no 
pase corriente, y en todos los casos en que por rotura ó im
perfección de los contadores no sea posible hacer la verifica
ción, indicará el Verificador en sus papeletas la obligación 
de la Empresa de retirarle y sustituirle por otro, y la de 
prorratear las cantidades que haya pendientes de pago, con 
arreglo á las indicaciones del nuevo contador.

En los contadores de tipo péndulo, cuyo error de isocro
nismo exceda al 6 por 100 del consumo, solo ó sumado con 
su error de apreciación al pasar por él corriente, determi
nará el Verificador en sus papeletas el adelanto mensual que 
por el citado error de isocronismo deba ser reintegrado, des
de la última liquidación practicada por tal concepto, ó desde 
que fué instalado el contador, si no se ha ejecutado ninguna.

A rt. 40. En el caso de no haber conformidad entre el 
dictamen del Verificador y las Compañías de electricidad ó 
establecimientos de alquiler ó venta, se procederá á nueva 
verificación, hecha precisamente en el Laboratorio, del apa- 

ato ó aparatos dudosos y ejecutada por ambas partes. De 
rno llegar á un acuerdo, se levantará acta firmada por ambos, 
detallando todas las operaciones de medición ejecutadas, 
verificación de los aparatos empleados en ellas y precaucio
nes adoptadas, así como los resultados obtenidos.

Dicha acta se elevará á la Dirección general de A gricul
tu ra , Industria y Comercio, cuyo fallo será ejecutivo.

A rt. 41. De no haber conformidad entre el dictamen fiel 
Verificador y el consumidor, podrá éste nom brar Perito que 
practique, en unión del Verificador y del representante de la*. 
Empresa, una nueva prueba, sin que el Verificador pueda 
devengar honorarios pol esta operación.

Art. 42. Las Empresas suministrantes de fluido no po
drán, bajo ningún concepto, dejar de sum inistrar éste, mien
tras se encuentre pendiente reclamación ante las Oficinas de 
Verificación, por marcha irregular del contador.

Las oficinas entregarán las papeletas con el resultado de 
la operación, precisamente dentro de los quince días siguien
tes á su petición.
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ArU. 43. Los consumidores podrán insta lar contadores de su  pr opiedad, de cualquiera de los sistem as legal mente au to - rifados, siempre que hayan sido sujetos á las prescripciones R eglam entarias sobre verificación y que puedan ser precinta- dos por las Compañías sum inistrantes de ñuido duran te  su 

servicio.En los casos en que las Compañías de sum inistro  de energ ía  eléctrica se nieguen á aceptar lo dispuesto en el párrafo an te rio r é im pongan la instalación de contadores de propied a d  de las mismas, no podrán exigir á los^consumidores can
tidad  alguna en concepto de alquiler.A rt. 44. Los representantes de las fábricas constructoras de contadores cuyos sistem as hayan sido aprobados, pedirán tam bién la  autorización de venta consignada en el a rt. 32, y si tuviesen alm acén ó depósito de estos aparatos, deberán re m it ir  á la  Oficina de Verificación de la provincia, ó provinc ia s  donde aquéllos sé encuentren, relación general de los contadores en ellos existentes, dando cuenta tam bién de 
toda entrada ó salida de aparatos.Los citados representantes sólo tendrán obligación de cont ra s ta r  sus aparatos cuando vendan al público en general; pero sus almacenes podrán ser visitados é inspeccionados por ^os Verificadores para comprobar la exactitud  de los datos 
facilitados.A rt. 45. Los Verificadores llevarán un  libro registro , en el que anotarán los contadores que exam inen, establecim iento  ó domicilio en que practicaran  la  operación, fecha de ésta, sistem a á que pertenece el contador, núm ero de fábrica, capacidad eléctrica y cuantos más datos estimen pertinentes á las consultas que puedan reeibir de la Dirección general de 
A g ricu ltu ra  ú o tras Autoridades.A rt. 46. En las localidades en que no haya más que un Verificador, se d irig irán  las reclam aciones y solicitudes de 
contrastes, tan to  del público como de las Compañías, al dom icilio de aquél, á cuyo fin lo pondrán por oficio en conocim iento del Gobernador civil de la provincia, para que se pu- b liqu 3 en el Boletín oficial de la misma, repitiéndose esto cuan
tas  veces varíe de domicilio.Cuando hubiere varios Verificadores, establecerán éstos, á su s expensas, oficina para el servicio del público y de las Compañías ó establecim ientos, pudiendo ser el domicilio de uno de ellos.Siempre que los Verificadores practiquen verificaciones ó comprobaciones de contadores instalados en domicilios, deja rá n  en éstos una papeleta, con expresión de las condiciones de funcionam iento del aparato, señas de la  Oficina de Verificación, tarifas y condiciones en que éstas son aplicadas.A rt. 47. Los Verificadores g irarán  visitas periódicas á las fábricas de su provincia establecidas fuera del puesto de su residencia, con la frecuencia que exija el movimiento de contadores de las mismas, y cuando menos una vez año, cualquiera que aquel sea. En estas visitas se verificarán los contadores que desde el an terior se encuentren en algunas de las con liciones determ inadas en el a rt. 34, á cuyo fin las fábricas pondrán de manifiesto el movimiento ocurrido en ese tiem po, cuyos datos comprobará el Verificador en la forma m ás conveniente.Independientem ente de estas visitas, acudirá el Verificador, cuando sean especialmente reclamados sus servicios por a lgún  abonado ó fábrica productora de fluido, abonándosele entonces, por quien corresponda, los gastos del viaje. Todas las  fábricas de alumbrado eléctrico presentarán á los Verificadores de su provincia, los estados de movim iento de contadores cuando éstos lo soliciten.

V erificac ion es en  los Laboratorios.
A rt. 48. Los contadores nuevos, antes de ponerse á la ven ta ó alquiler, y los que por cualquier causa sean tran sportados á los almacenes de las Compañías ó establecim ientos, se verificarán, antes de ser nuevamente utilizados, en los L aboratorios aprobados para tal servicio.A rt. 49. Todo contador verificado en los Laboratorios será  rectificado después de colocado en el domicilio del abonado.
Si al efectuar esta rectificación se halla ran  variaciones de im portancia, deberá procederse á nueva y detenida comprobación, que no devengará honorarios, y si en ella se repitiesen  tales circunstancias, será levantado el contador para su reparación ó sustitución .A rt. 50. La verificación de los contadores será d irig ida siem pre por el verificador, á quien podrá la Em presa hacer cuan tas indicaciones estime oportunas y aun so licitar que se intercalen en el circuito , además de los aparatos de medida ya contrastados, otros de su propiedad que evidencien la perfección de aquéllos.La m archa de la operación será la que se exprese en en el d ic tam en  de aprobación del sistem a correspondiente, y sólo podrá alterarse eii los casos que determ ina el a rt. 24.Are. 51. Siempre que la organización de los contadores lo  perm ita, el Verificador, después de term inada la verificación, m arcará ó precin tará  con sello de lacre ó de m anera análoga los órganos que por sus movimientos puedan ser u tilizados para la corrección de los contadores, atrasando ó acelerando  su m archa.
En los tipos ó sistemas en que esto sea imposible, tom ará todas las medidas, referencias y datos que crea necesarios p a ra  comprobar su fijeza.
A rt. 52. Si por deficiencias de los Laboratorios ó dificultades creadas por las Empresas, quedasen éstas sin n ingún  ■contador verificado, les está term inantem ente prohibida la colocación de los que tuviesen retirados del alquiler ó venta, A cualquier otro que mo hubiese sufrido la verificación; peroá pesar de haber avisado con cuaren ta  y ocho horas de an tic ipación , no hubiese concurrido e l Verificador á efectuar l a  operación, se colocarán desde luego y se hará  aquélla en el ..domicilio del consum idor;
\ i t  o 3. Las fabricas de fluido y los establecim ientos de íilqn 7ei ó venta, existentes fuera de la capital, avisarán á la afir i r « con ocho días de anticipación, cuando deseen que sean confrontados los contadores que hayan reunido en sus .almacenes.

A rt. 54. Para la com probación de los contadores ya verificados m  los Laboratorios, al ser colocados en las insta la 
ciones particulares, el Verificador avisará con veinticuatro  horas de aniieipación, tan to  á la Em presa como al consum id o r ,  citando día y hora para  el acto: y de no co n cu rrir á él a lguna de las partes interesadas, se entenderá que de hecho están  conformes con el resultado de la operación. Caso de no poder efectuarse ésta, por no haber facilitado la Compañía ó JSznpresa sum inistran te  de fluido la llave del aparato  ó autorización  al Veedor para rom per el precinto, se h a rá  nueva ci- 

tacíón. y la comprobación que entonces se ejecute, devengará ios derechos correspondientes á una nueva verificación 
A rt. 55, La comprobación de lo* contadores en el dom i

ci l io ,  después de verificados m  el Laboratorio, se efectuará

con los aparatos portátiles de m edida que,lleve el representan te de la Empresa, previam ente contrastados.Si no concurriese al acto n inguna persona en representación de aquélla, por haber renunciado á ello, se efectuará la comprobación con los aparatos de medida propios del V erificador, después de contrastados, ó con un voltím etro y lám paras tipo, cuyo consumo para los diversos voltajes se haya determinado en el Laboratorio, y, en últim o cavo, con un con
tador verificado detalladam ente.A rt. 56. La verificación en los Laboratorios de los conta
dores cuyos sistem as han  sido ya aprobados, se hará  en la 
forma siguiente:Contadores de energía.—Estos aparatos se verificarán por medio de los am perím etros y voltím etros, previam ente con
trastados.Las experiencias se verificarán á media carga, ó sea haciendo pasar por los contadores una corriente cuya intensidad sea la m itad de la m áxim a asignada por el constructor al contador; pero si el Verificador lo juzga necesario, se repeti
rá la operación á d istintas cargas.Se dispondrá el circu ito  constituido por el contador, el am perím etro, un  voltím etro en derivación en los term inales del aparato de una resistencia suficiente para g raduar la in 
tensidad de la  corriente en la forma expuesta.En vez del am perím etro-y  voltím etro, se podrá em plear como aparato único de medida, un vatím etro ó un  contador 
tipo.Unido este circuito  á las tom as de corriente, se dejará pasar ésta el tiempo necesario para que el erro r de observación de las indicaciones del contador, no sea superior al 7s por 1Ó0. D urante la experiencia se leerán de dos en dos m inutos el am perím etro y el voltím etro para obtener la in ten sidad y el voltaje medios, y por su producto por el tiempo, los vatioshoras consumidos, que se com pararán ron los in dicados por el contador, deduciendo el error absoluto del aparato, y de aquí el tan to  por ciento,correspondiente.Si el representante de la fábrica ó establecim iento lo desease, se in tercalará  en el circu ito  un voltám etro, y pesando el precipitado obtenido, se deducirá exactam ente la  cantidad de electricidad é intensidad medida, lo que sefvirá como comprobación de las indicaciones del am perím etro.La misma operación se podrá efectuar cuando el Verificador lo juzgue conveniente, por estim ar dudosas las indica
ciones de aquel aparato.Si el contador no es de lectu ra  directa, es decir, cuando la lectura efectuada en el mismo no acusa directam ente la energía consumida, sino que para obtener ésta es preciso m u ltiplicar dicha lectu ra por un cierto coeficiente, el Verificador comprobará tam bién la exactitud  de este coeficiente d iv idiendo el núm ero de vatios indicados por el am perím etro y voltím etro por el que haya m archado el contador. Este coeficiente, ó sea la cifra por que se debe m ultip licar la lectu ra hecha en el contador, para obtener la energía verdaderam ente consum ida, se anotará en el contador, autorizándola con la firma del Verificador, que tam bién la inscrib irá en el re
g istro .La verificación de los contadores en el Laboratorio, podrá efectuarse por series, siempre que tengan análoga capacidad en amperios y voltios. El circuito  se arreg lará  del mismo modo que anteriorm ente, disponiendo en series las bovinas de amperaje ó de hilo grueso de los contadores, pero ten iendo cuidado de derivar sobre otro circuito  diferente las bovinas de hilo fino, d e ’m anera que la diferencia de potencia sea la m ism a en todos los contadores de la serie, elim inándose así el erro r que de otra m anera resu ltaría , á causa de la caída de tensión en cada aparato.En los contadores de energía de tipo m otor, se comprobará  además, durante la  verificación efectuada en 1a. forma que se acaba de detallar, el valor de la constante del contador, ó sea la relación entre el núm ero de vatios marcados por el contador en un  cierto tiempo y el núm ero de vueltas del órgano m óvil durante el mismo tiem po. El valor de esta constan te se determ ina tam bién, investigando la relación de engranajes del integrador. Una vez cerciorado el Verificador del valor de la  constante del aparato, se podrá efectuar la  verificación de los contadores de tipo m otor, deduciendo el n ú - ro de vueltas que da el órgano móvil en una hora, del que emplee en dar 50 revoluciones: bastará m u ltip licar aquel n ú mero por la constante, para conocerlos vatioshora señalados, y por la comparación con los m arcados por los aparatos de medida, deducir el e rro r relativo del contador. D urante la experiencia v ig ilará el Verificador^ si la carga ha perm anecido constante, repitiendo la experiencia en caso contrario.Los contadores de energía de tipo péndulo se verificarán, en general, de la m anera que se ha indicado antes; pero después de term inada la operación, se les cerrará  y precin ta rá  por el Verificador, dejándoles m archar en el vacío, ó sea aislados de las fuentes de electricidad durante veinticuatro  horas. Si acusan una variación apreciable con relación á la posición en que quedaron sus indicadores, se corregirán y volverán de nuevo á ser verificados, si este error de insoeyonismo afectase sensiblemente, al resultado de la an terior verificación.Contadores de cantidad. — tíe verificarán de igual m anera que los de energía, con la sola modificación de no exigir para la operación más que el empleo del am perím etro ó voltám etro, por no m arcar estos contadores más que los am perios-hora consumidos en la instalación, sin que en sus indicaciones influya el voltaje de la misma.

Los contadores de cantidad tipo electrolítico se verificarán  del mismo modo, pero teniendo en cuenta las modifica- nes señaladas para cada sistem a, en la Real orden por la  que han sido aprobados.Todos los contadores que sean aprobados después de la publicación del presente reglam ento, se reg irán , para su verificación, por las disposiciones contenidas en la Real orden de aprobación.
A rt. 57. La comprobación de los contadores de sistem as que han. sido ya aprobados, al ser colocados en las insta la ciones particulares, después de verificados en Laboratorio, se ejecutará en la form a siguiente:
El Verificador p rinc ip iará  por exam inar si el aparato se encuentra bien instalado en su tablero, con las com unicaciones eléctricas debidamente establecidas, y confrontará que los sellos y m arcas interiores de los órganos de regulación no han  sido tocados, ó que no se ha variado su posición relativa, acudiendo para ello á los datos tom ados en el Laboratorio , con arreglo á  lo preceptuado en el a rt. 51.
En los contadores de tipo m otor procederá después á conta r  el núm ero de vueltas dadas á media carga durante cinco m inutos, y haciendo uso de la constante, ya comprobada, deducirá los vatios que m arcaría en una hora, comparando este núm ero con el que den los aparatos de medida para ded u c ir  el e rro r correspondiente.
En los de tipo péndulo se efectuará la comprobación de isocronism o dejando el con tador aislado y  precintado du ran te  

vein ticuatro  horas, y si el m ron correspondiente á este tiem 

po es m ayor de cinco oscilaciones, procederá la Compañía sum istrante  de fiúido á su corrección, y efectuada ésta, pasará aviso á la  Oficina de Verificación, para nueva com probación, que no devengará honorarios.El Verificador, dejando pasar un  tiempo prudencial para que se manifieste en el contador la tendencia al adelanto ó retraso, efectuará la nueva comprobación, y si en ella excediese el erro r de cinco oscilaciones en vein ticuatro  horas, ordenará sea levantado el aparato para su recomposición en los tableros, aplicándosele lo dispuesto para los contadores que por cualquier causa sean levantados de sús tableros.Si la prueba del isocronismo en la prim era ó segunda comprobación da resultado satisfactorio, podrá e l4Verificador ejecutar la revisión eléctrica, teniéndole funcionando en el circu ito  el tiempo necesario para confrontar sus indicaciones con las de los aparatos de medida.
V erificación  en  los d om icilio s p articu lares.

A rt. 58. Cuando '•as Empresas ó los consumidores deseen la comprobación de un aparato colocado en instalación p a r ticular, lo noticiarán  por escrito á la oficina de Verificación, la  que fijará el día y hora para llevarla á cabo, previo aviso á las partes interesadas, y en el caso de no co n cu rrir alguna de ellas, se procederá conforme se determ ina en el a rt. 54.A rt. 59. La verificación en los domicilios particulares de los contadores cuyos sistemas están ya aprobados, se efectuará  estableciéndoles en circuito con los aparatos de medida, sometiéndoles á una carga media ó m áxim a y confrontando las indicaciones obtenidas con las de aquellos aparatos, para deducir el e rro r relativo.En los de tipo m otor, se contará además el núm ero de vueltas para la determ inación de su constante, anotándola en el registro  del Verificador, y en los de tipo péndulo, se comprobará el isocronismo, dejándole m archar en el vacío duran te  seis ó más horas.También podrá efectuarse la operación por medio de un  contador tipo, previam ente contrastado, disponiendo un c ircuito con ambos contadores y una serie de lám paras ó resistencias convenientes para tener la  intensidad necesaria.Se dejará funcionar este c ircu ito  durante tres ó cuatro horas, transcurridas las cuales, que el Verificador podrá aum entar en caso de duda, pasará éste á com probar las indicaciones de ambos aparatos.En el caso de tra ta rse  de contadores de corriente a lterna  y em plearse para la verificación ó comprobación las resistencias inductivas que pueda tener la instalación (motores, por ejemplo), en vez del am perím etro y del voltím etro, se debe hacer uso del vatím etro, sin autoinducción para ño modificar la  diferencia de fase entre la  fuerza electrom otriz y la  corriente, lo que falsearía los resultados.A rt. 60. Term inada la operación, el Verificador sellará los órganos de regulación del aparato y tomará* en lp que esto no sea posible, las indicaciones necesarias para  cerciorarse de su fijeza, procediendo con arreglo á lo indicado en el a rt. 51.A rt. 61. Las operaciones en el Laboratorio serán p rac ticadas por el Verificador y confrontadas y deducidos los e rro res de los contadores en las que se efectúen en dos domicilios particulares, aun cuando hayan sido preparadas por los A yudantes de aquél.A rt. 62. Solicitada la verificación de un  contador colocado en una instalación particu lar, podrá ser precintado ex- teriorm énte por el Verificador hasta  que se ejecute aquélla, que tendrá  lugar precisam ente dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al aviso que el citado funcionario ha de pasar á la Empresa, y durante el tiempo indicado, no podrá ser objeto de operación alguna el aparato.A rt. 63. Siempre que los sum inistrantes de e l e c t r i z a d  necesiten rom per los sellos puestos en el in te rio r de los aparatos, ó v aria r la posición de los órganos destinados á la regulación de su m archa, deberán pasar oportuno aviso al Veedor, que necesariam ente ha de presenciar la operación, y podrá hacer las observaciones que estime oportunas, hasta  dar lugar á nueva verificación, que sólo devengará derechos cuando se evidencie perjuicio para el consum idor.Cuando el Verificador no pudiere asistir, podrá delegar en sus Ayudantes.A rt. 64. P a ra la  ejecución de cuanto se previene en este reglam ento, se rem itirán  por la  Compañías y representantes de las fábricas de contadores á la oficina de Verificación, relación de las variaciones de situación de sus aparatos en las veinticuatro  horas anteriores, con arreglo á los form ularios núm eros 1 y 2.A rt. 65. Las oficinas de Verificación avisarán, con a rre glo al form ulario núm . 3, y con ve in ticuatro  horas de an ticipación, á los propietarios de los contadores, las verificaciones que hayan de ejecutar.
El registro  en que anoten los Verificadores los datos re glam entarios, se ajustará al form ulario núm . 4.A rt. 66. Las oficinas de las Em presas y de Verificación podrán exigirse recibí en el duplicado que se presenten de cuantos documentos se rem itan  respectivam ente.

T IT U L O  IV
D e los derech os de estu d ios, ver ificac ión  y  com probación  de los contadores e léctr icos.

A rt. 67. Los Verificadores percibirán en concepto de honorarios por los trabajos que han de realizar:a) Por el estudio de un Laboratorio de comprobación     25 pesetas.
b) Por el estudio de-un sistem a de contadores. 25 »c) Por la  verificación y comprobación de cada contador horario , ó que esté destinado á m ed ir por térm ino medio de 0 á 25 kilovatios m ensuales      5 »

Si el contador hubiera de m edir de 25 á 50 kilovatios mensuales, por térm ino medio, 8; 10_pesetas si estos últim os húm eros fuesen de 50 á 75; 15 pesetas si fuesen de 75 á 100; 20 de 100 á 150, y 25 si el contador hubiera de m edir m ensualm ente, por térm ino medio, más de 15b kilovatios.En todos los casos en que por falta de estadísticas suficientem ente comprobadas, no pueda deducirse con .la precisión necesaria el consumo medio m ensual, ó en que no haya acuerdo entre el Verificador, fabricantes de electricidad y consumidores de ella, para zanjar todo género de discusiones, se aplicará la siguiente ta rifa  para la comprobación y verificación de los contadores:
Derechos

CAPACIDAD MÁXIMA DE LOS CONTADORES ycolnprobación.
De 0 á Va kilovatio inclusive........................  4‘00 pesetas.De Va á í  */á ídem ........................    4‘50De l l50 á 3 ídem .....................................................  7 ‘50De 3 á 6 ídem .......................................................    1P25De 6 á 12 ídem .............................................  15‘00
De 12 en adelan te .................................................. 20‘00
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Efi el caso de que se establezca una serie de contadores 

para su verificación, necesariamente de igual capacidad to
dos ellos, tanto por una como por otra de estas tarifas, de
vengará un 10 por* 100 menos, siempre que el número de ellos 
exceda de 10*

Sea en series, ó uno á uno, como se efectúe la comprobación 
de los contadores en los Laboratorios, se considerarán inclui
dos en los derechos expresados, las comprobaciones de recti
ficación más ó menos detenidas que después hayan de prac
ticarse en lás instalaciones, al dejar colocados aquellos en sus 
tableros, por lo cual no percibirán los Verificadores nuevos 
derechos. 1

Art. 68. Los derechos que se expresan en el preceden
te artículo, serán abonados por los fabricantes de electricidad 
ó vendedores ó alquiladores de contadores eléctricos, salvo 
los casos en que, comprobados estos aparatos precisamente á 
instancia del consumidor, resulten que marchan á favor de 
éste ó que no le perjudican en más del límite marcado en el 
art. 35, debiendo ser entonces el consumidor, el que satisfaga 
los honorarios.

Art. 69. Cuando temporalmente, por una ú otra causa, se 
élimine el contador del circuito eléctrico sin moverle de su 
tablero, ó se le deje sin funcionar, no será indispensable vol
verle á comprobar al entrar otra vez en corriente, á no estar 
-comprendido en los artículos 34 y 63, en cuyo caso procederá 
conforme á lo allí dispuesto.

Art. 70. Los Verificadores darán recibos talonarios de las 
cantidades que perciban por los derechos que en este Regla
mento se les asigna, y conservarán cuidosamente estos libros 
con objeto de presentarlos á la Superioridad, cuando ésta lo 
juzgue oportuno.

CONTADORES DE GAS
TITULO V

Del personal de Verificadores,
Art. 71. La vigilancia, estudio y comprobación de los 

contadores para gas, estará á cargo de los Verificadores.
Art. 72. El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 

y  Obras públicas nombrará los Verificado res de contadores 
para gas, expidiéndoles el título correspondiente.

Art. 73. En las poblaciones en que haya varios Verifica- 
. dores se dividirá el servicio en zonas de equivalente consu
mo, en número igual al de aquéllos, que turnarán por tri
mestres en su desempeño.

Art. 74. Las Vacantes que ocurran en lo ¡sucesivo se pro
veerán en la forma determinada en el Real decreto de 22 de 
Mayo de 1903.

Si entre los aspirantes hubiera Verificadores de ©tras pro
vincias se les considerará esta .circunstancia como mérito 
preferente entredós de análoga carrera, pero conservando 
siempre el espíritu que informó la citada soberana dásposión.

Art . 75. Son condiciones indispensables para tomar parte 
en los concursos:

1.a Ser español. \  -
2 .a Tener más de veintitrés años de edad.
3.a No haber cesado en otro cargo público por métivo jus- 

tiflcado en expediente..
4.a Estar en plena posesión de .los derechos civiles.
Art. 76. Los Gobernadores podrán acordar la suspensión

del Verificador en casos extraordinarios y urgentes-, por re
solución motivada, dando cuenta á ha Dirección general. La 
reparación queda reservada al Ministro de Agricultura, pre
via formación de expediente y audienc ia del interesado.

Art. 77. La Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio, propondrá, mediante la for mación de expedien
te j ustificativo, el cese de los Verificadores que por su avan
zada edad ú otro impedimento no pudieran desempeñar su 
cargo con la necesaria actividad. *

Art. 78. Los Verificadores podrán tener á sus órdenes 
cuantos Ayudantes y dependientes concept úen necesarios al 
mejor servicio. Los emolumentos de estos nerán satisfechos 
por aquéllos, aun cuando el nombramiento, previa propues
ta  del Verificador, corresponda á la Dirección de Agricul
tura, Industria y Comercio, que podrá no conformarse con 
la designación, si para ello hubiera motivos atendibles-? fine 
expondrá al proponente.

Cuando la Dirección reciba quejas que estime n pertinen
tes, llamará la atención del Verificador, ó acordará desde lue
go la cesantía del personal subalterno á que se referan.

Art. 79. Sin perjuicio de la acción que pudiera corres
ponder á los Tribunales de justicia y á la Administración, 
los Verificadores son responsables de las faltas administrati
vas cometidas por su Ayuntádés en el servicio de sus «cargos. 

Los Verificadores pueden destituir en el acto á sus Ayu
dantes cuando lo estimen oportuno, dando cuenta inmediata
mente á la Dirección de Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 80. Para cuantas dudas puedan originar la aplica
ción de este reglamento ó cualquier otro precepto, los Veri
ficadores podrán dirigirse á la Dirección general de Agri
cultura, sea directamente ó por conducto de los Gobernado
res, teniendo para ello en cuenta la premura é índole del 
asunto de que se trata.

Art. 8,1. Los Verificadores serán sustituidos provisional ó 
temporalmente por el Ayudante más antiguo de los que estén 
á sus órdenes. Caso de ocurrir la vacante en población don
de no exista Ayudante, el Gobernador designará persona 
que pueda desempeñar el cargo, ínterin se provee reglamen
tariamente.

A rt. 82. Como el cargo de Ayudante, como su nombre 
índica, es el de ayudar á los Verificadores en el desempeño 
de su cometido, pero no el de reemplazarlos por completo, no 
ejercerán sus funciones sino en la misma localidad en que el 
Verificador se halle, debiendo éste estar siempre en condi
ciones de acudir prontamente á la solución de cualquier en
torpecimiento que aquéllos pudieran encontrar al ejercitar 
su trabajo.

Art. 83. El cargo de Verificador de contadores para gas, 
«s incompatible con cnalquier otro destino ó cargo del Es
tado, de la provincia ó de los Ayuntamientos, que por la ín
dole de sus funciones exija al mismo, fijar su residencia fue
ra del punto de su cargo.

También es incompatible con destinos y empleos de cual
quier clase y condición al servicio de las Compañías de gas 
que tengan alguna relación con los contadores y demás ele
mentos que deban ser inspeccionados por el mismo Verifi
cador.

TÍTULO VI
Del estudio y aprobación de Laboratorios para com

probación de contadores para gas y de sistemas de 
los mismos.

CAPÍTULO I
ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS LABORATORIOS

A rt. 84. Los laboratorios, para ser considerados oficial

mente como tales, han de obtener la aprobación necesaria, 
previamente solicitada en el Gobierno civil de la provincia, 
que la concederá ó no, en vista del informe emitido por el Ve
rificador ó Verificadores de la misma.

Art. 85. Remitida la instancia al Verificador, visitará 
detenidamente los locales destinados á la comprobación de 
contadores, y estudiará con todo esmero los aparatos de me
dida y los instrumentos necesarios para su pi’evia compro
bación.

Si se trata de un sistema de contadores no aprobado, re
dactará, como resultado de su inspección, un minucioso in
forme, haciendo constar el número y clase de instrumentos 
destinados á las mediciones y de los aparatos indispensables 
para comprobarlos, sus errores de apreciación, nombre de 
los construetóies y juicio categórico y fundamentado acerca 
de si es posible ó no efectuar de satisfactorio modo el estudio 
y verificación de los contadores.

Si el sistema de contadores para cuyo estudio ó verifica
ción en el Laboratorio se solicita licencia, es uno de los ya 
aprobados, se cerciorará de que los aparatos de medida é 
instrumentos de comprobación existentes, son los exigidos 
en el informe de aprobación del sistema.

En virtud de este informe, el Gobernador civil de la pro
vincia autorizará ó no á los establecimientos para efectuar 
en los Laboratorios la verificación de los contadores que 
aquéllos alquilen ó vendan.

rArf. 86. En el reconocimiento del Laboratorio procede
rá el Verificador á la comprobación de los aparatos de medi
da, y terminada ésta y deducida las constantes y errores, 
que se expresarán en curvas ó gráficas, se marcarán aque
llos, haciendo constar el resultado en acta duplicada, que fir
marán y conservarán cada una de las partes interesadas.

Art. 87. Los Laboratorios, para comprobación de los con
tadores aprobados hasta hoy por el Estado, deberán tener los 
aparatos siguientes: l .°, un gasómetro cuya capacidad ño 
pueda ser menor de 400 litros; 2.°, un contador regulador; 
3.°, diez mecheros, como mínimum, para quemar el gas; 4.°, 
manómetros hidráulicos en número suficiente para marcar 
la presión del gas que sale del gasómetro y atraviesa los con
tadores en prueba; 5.°, los tubos y llaves necesarios para po
ner á éstos en comunicación con el que conduce eT gas del 
gasómetro á los mecheros; 6.®, un térmómetro; 7.°, un baró
metro de mercurio; y, por último, todos los útiles y mate
riales necesarios para la colocación de los contadores duran
te la prueba y para poder estampar en ellos sobre los que re
sulten útiles el sello ó punzón de que es depositario el Veri
ficador.

Art. 88. La comprobación de los aparatos de medida de
berá repetirse cuando el Verificador, la Empresa ó estableci
miento lo juzguen necesario,^ devengando únicamente hono
rarios la primera comprobación y las que se efectúen á peti
ción de la Empresas ó Compañías suministrantes.

Art. 89. En el áctó dé reconocimiento, del Laboratorio, 
deberán presentarse también los aparatos portátiles que ten
gan las Empresas ó establecimientos para la verificación de 
l©s contadores en el domicilio del consumidor, así como las 
que con el mismo objeto puedan tener los Verificadores de su 
propiedad particular ó facilitados por el Estado.

Unos y otros serán sometidos á las mismas operaciones de 
comprobación que los anteriormente citados, siendo tam
bién marcados y determinadas sus constantes.

Art. 90. Guando los vendedores ó alquiladores no dispu
siesen de los medios necesarios para el estudio y verificación 
de los contadores, podrán solicitar que estas operaciones se 
realicen en cualquier Laboratorio autorizado para el sistema 

-■•d,e<que,sehratev,^:-;. • :.í .^
Art. 91. £& las Empresas ó establecimientos tuviesen en 

su JLaboratorio aparatos de medida, pero nodos instrumentos 
necesarios para su comprobación, podrá declararse aceptable 
aquél, si en la localidad existiese alguno oficial con los ins
trumentos citados, siempre que el Director délas Empresas ó 
establecimientos se conformen por escrito con que la verifi
cación de sus contadores se efectúe con los aparatos de me
dida^ después de contrastados en aquél.

Si «sta contratación fuese hecha por el personal del Labo
ratorio oficial percibirá éste, los honorarios asignados al Ve
rificador.

CAPÍTULO II

DEL ESTUDIO Y APROBACIÓN DE LOS SISTEMAS DE CONTADORES 
PARA GAS

Art. 92. Todo sistema de contadores para gas que se ofrez
ca al público habrá de sujetarse á la previa aprobación del 
Gobierno.

Los interesados acompañarán á su instancia las Memorias 
y planos necesarios para su estudio, expresando el Laborato
rio dónde hayan de realizarse las experiencias y facilitando 
los contadores que sean necesarios.

La instancia, dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas, será presentada 
con los documentos citados en el Gobierno civil de la provin
cia respectiva.

Art. 93. El Verificador estudiará detenidamente la Me
moria y planos recibidos, ejecutará las experiencias que juz
gue convenientes, y en vista de su resultado redactará infor
me proponiendo, concretamente, la admisión ó exclusión del 
sistema sometido á ensayo.

Si se propone la admisión, se acompañará:
1.° Relación de los tipos diferentes del sistema que son 

incluidos en la aprobación, debiendo ejecutarse nuevas prue
bas si se presentan tipos diferentes, aunque sean pertenecien
tes al mismo sistema.

2.° Relación de los aparatos de medida y de los instru
mentos necesarios para su comprobación, que deberán tener 
los Laboratorios donde se verifiquen los contadores.

3.° Relación detallada de las operaciones que han de eje
cutarse para efectuar esta verificación en los Laboratorios.

4.° Relación de las operaciones que han de efectuarse 
para verificar los contadores en los domicilios de los consu
midores.

5.° Relación de las operaciones que constituirán la com
probación que debe ejecutarse en estos domicilios al colocar 
lós contadores ya verificados en el Laboratorio.

6.° Relación de los sellos ó precintos que deben colocar
se; de las medidas y referencias que deben tomarse y de cuan
tos datos deba dejar consignados en nota especial el Verifica
dor, todo con objeto de garantir la fijeza y posición relativa 
de los órganos que puedan ser utilizados para acelerar ó re
tardar su buen funcionamiento.

Art. 94. Toda comprobación de contadores conferida por 
el Gobierno se publicará en la G a c e t a ,  devolviendo á los in
teresados un ejemplar de la Memoria descriptiva á que se re
fiere el art. 92, con nota de haber sido aprobado el sistema á 
que pertenece.

Art. 95. Los dueños de los establecimientos en que se al

quilen ó vendan contadores para gas ó deseen abrirlos en lo 
sucesivo, solicitarán del Gobernador civil de la provincia 
autorización para ello.

Trasladada la instancia á la oficina de la verificación para 
su informe, se presentará el Verificador en el almacén ó es
tablecimiento ael interesado, previo aviso, citando d;ay  hora, 
y examinará los contadores existentes, extendiendo un cer
tificado en que conste si pertenece á un sistema ya aprobado 
por el Gobierno ó á otro nuevo.

En el primer caso, el Gobernador civil de la provincia po
drá autorizar desde luego la venta ó alquiler dentro de las 
condiciones generales en que debe siempre ejecutarse; y en 
el segundo, reclamará al interesado la remisión y los datos 
necesarios para que él Verificador proceda á su estudio é in
forme en la forma ya indicada.

Art. 96. Aprobado un sistema de contadores, será preci
so, para que puedan los aparatos pertenecientes al mismo 
ser alquilados ó vendidos, que todos lleven inscripciones le
gibles desde el exterior, en las que se expresen el sistema á 
que pertenece, el nombre del alquilador ó vendedor y un nú
mero de orden, que deberá además estar grabado en cual
quier pieza interior del aparato.

TÍTULO VII
De la aprobación y contraste de los contadores 

para gas.
Art. 97. El examen y marca de los contadores de gas se 

practicará:
1.° Antes de expenderse ó alquilarse al público, aun 

cuando al destinarse á nuevo abonado estuviese ya colocado 
en el domicilio.

2.° Cuando sea necesaria reparación de importancia que 
pueda afectar á la reguláridád de la marcha del aparato ó 
que exija levantar los precintos interiores.

3.° Antes de ponerlés nuevamente én servicio, si por cual
quier causa sé sáéa dél domicilio del abonado.

4.° Siempre que los fabricantes ó consumidores de gas lo 
soliciten. -yv ::

Art. 98. La marca puesta por el Verificador garantiza:
1.° Que el contador pertenece á un sistema aprobado.
2.° Que funciona con regularidad.
Se considera que funciona con regularidad un contador 

cuando su error de aproximación en más ó en menos, no ex
ceda del 1 por 100 de la total cantidad por él evaluada á la 
temperatura ordinaria de 15° y á la presión atmosférica de 
0*760 milímetros; siendo los límites dé ia presión absorbida 
al paso del gas por cada contador los siguientes:

Contadores de 3 y 5 mecheros 3 á 4 milímetros.
» 10 y 20 » 4 á 5 »
» 30 y 50 » 5 á 6 »
» 80 » 6 á 8 &
» 100 y más » 8 á 10 »

A r t  99. Además délas condiciones anteriores, y con el fto 
de evitar las desmesuradas alturas que se dan á los sifones, el 
exceso ó defecto de agua en todo contador no podrá ser nun
ca superior al necesario para que el aparato llegue á marcar 
5 por 100 por exceso ó por defecto.

Art. 100. Los contadores que llénenlas condiciones délos 
dos artículos anteriores serán marcados en lacre por el Ve
rificador en todos aquellos órganos que por sus movimientos- 
puedan ser utilizados para la corrección de los contadores* 
atrasando ó acelerando su marcha.

Arfc. 101. El punzón para el contraste será facilitado por 
el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 

; públieas á los Gobernadores de las provincias, los cuales los 
entregarán a los Verificadores, quienes los custodiarán y 
tendrán obligación de devolverlo al cesar en su cargo.

Art. 102.- Siempre que las Compañías reciban queja ó re
clamación de algún abonado sobre el funcionamiento de su 
contador, preguntarán a este si desea que las pruebas que 
practique en el aparato sean intervenidas por la Verificación 
oficial, y sólo encaso dé renuncia exprésa del interesado po
dran efectuar aquéllas; en todoshos casos darán inmediato 
conocimiento á la oficina de Verificación, con expresión de 
si el abonado desea ó no la intervención de ésta, y en el pri
mer caso se procederá por el Verificador á comprobar la 
marcha del aparato y deducir^ si á ello hay lugar, el tanto 
por ciento, base de la liquidación de devolución correspon
diente.
j Art. 103. En todo contador cuyo error por exceso pase del 

límite legal, que es el uno por ciento, ó que marque cuando 
no pase por él corriente, se procederá por la Compañía á su 
reparación ó rectificación en el domicilio, si el error tiene 
por causa una mala instalación ó montaje, y en caso contra
rio será levantado para, su reparación ó sustitución.

En el primer casó avisarán la Compañía y el abonado cuan
do haya sido nuéyamenté'puesto'- ériAe^ipio, y se procederá 
á nueva verificación ó comprobación, que no devengará ho- 
no?arios> y,en el segundo se verificará en el Laboratorio y 
comprobará én el domicilio en las condiciones expresadas 
para todo contador que es levantado de su instalación.

Art. 164. Las Compañías suministrantes de fiúido reinte
grarán á sus abonados las cantidades cobradas de más por 
adelantado de los contadores mayor del límite legal. Para 
efectuar la liquidación se sumarán todas las cantidades co
bradas al abonado por consumo de fiúido desde la fecha de la 
últim a verificación ó comprobación oficial del contador, ó 
desdé qué haya Sido colocado, si no sé ha verificado ó com
probado oficialmente con posterioridad á ésta, y se reintegra
rá tiñ  tanto por ciento de dicha suma, igual al tanto por cien
to dé error dél aparato.

Art. 105. De todo contador que en la verificación ó com
probación en domicilio resulte con un error en perjuicio del 
abonado, mayor del límite legal, se pasará aviso al interesa
do y á la Compañía por el Verificador, con expresión de di
cho error y de la obligación de la Compañía de reintegrar su 
importe al abonado desde que haya sido colocado b1 conta
dor ó desde que se haya efectuado la última verificación ó 
comprobación oficial del aparato en el domicilio.

Art. 106. En el caso de no haber conformidad entre el 
dictamen del Verificador á las Compañías de gas ó estableci
mientos de alquiler ó venta, se procederá á nueva verifica
ción hecha precisamente en él Laboratorio, del aparato ó apa
ratos dudosos y ejecutadas por ambas partes. De no llegar á 
un acuerdo, se levantará acta, firmada por ambas partes, 
detallando todas las operaciones de medición ejecutadas, ve
rificación de los aparatos empleados en ellas y precauciones 
adoptadas, así como los resultados obtenidos.

Dicha acta se elevará á la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, cuyo fallo será ejecutivo.

Art. 107. De no haber conformidad entre el dictamen del 
Verificador y el consumidor, podrá éste nombrar Perito que 
practique, en unión del Verificador y del representante dé la 
Empresa, una nueva prueba, sin que el Verificador pueda de
vengar honorarios por esta operación.
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Art. 108. Las Empresas suministran tes de fluido, no po

drán, bajo ningún concepto, dejar de suministrar éste mien
tras se encuentre pendiente reclamación ante las oficinas de 
verificación por marcha irregular del contador.

Las oficinas entregarán las papeletas con el resultado déla 
operación, precisamente dentro de los quince días siguientes 
á su petición.

Art. 109. Los consumidores podrán instalar contadores 
de su propiedad de cualquiera de los sistemas legalmente au
torizados, siempre que hayan sido sujetos á las prescripciones 
reglamentarias sobre verificación y que puedan ser precin
tados por las Compañías suministrantes ae fluido durante su 
servicio.

En los cafeos en que las Compañías de suministro de gas se 
nieguen á aceptar lo dispuesto en el párrafo^ anterior é im
pongan la instalación de contadores de propiedad de la mis
ma, no podrán exigir á los consumidores cantidad alguna en 
concepto de alquiler.

Art. 110. Los representantes de las fábricas constructo
ras de contadores cuyos sistemas hayan sido aprobados,'pedi
rán también la autorización de venta consignada en el ar
tículo 85, si tuviesen almacén 6 depósitos de estos aparatos, 
deberán remitir á la oficina de Verificación de la provincia ó

Íprovincias donde aquéllos se encuentren, relación general de 
os contadores en ellos existentes, dando cuenta también de 

toda entrada ó salida de aparatos.
Los citados representantes sólo tendrán obligación de con

trastar sus aparatos cuando vendan al público en general; 
pero sus almacenes podrán ser visitados e inspeccionados por 
los Verificadores para comprobar la exactitud dé los datos 
facilitados. ' t t

Art. 111. Los Verificadores llevarán un registro en qué 
anotarán los contadores que examinen, establecimiento ó do
micilio en que practicaron la operación, fecha de ésta, siste
ma á que pertenece el contador, número de fábrica, número 
de mecheros y cuantos más datos estimen pertinentes á las 
consultas que puedan recibir de la Dirección general de Agri
cultura ú otras Autoridades.,

Art. 112. Las reclamaciones y solicitudes de contraste, 
tanto del público como de las Compañías, se dirigirán al do
micilio del Verificador, á cuyo fin lo pondrán de oficio en 
conocimiento del Gobernador civil de la provincia para que 
se publique en el Boletín oficiad de la misma, repitiéndose esto, 
cuantas veces varíe de domicilio.

Cuando hubiere varios Verificadores establecerán éstos, 
á sus. expensas, oficinas para el servicio del público^ de las 
Compañías ó establecimientos, pudiendo ser el domicilio de 
uno de ellos. }

Verificación én? los Laboratorios.
Art. 113. Los contadores nuevos, antes de ponerse á la 

venta ó alquiler, y los que por cualquier causa sean trans
portados á los almacenes de las Compañías ó establecimien
tos,ise verificarán, antes de ser nueyamente utilizados, en los 
Laborarios aprobados para tal servicio.

Art. 114. Todo contador verificado en los Laboratorios 
será rectificado después de colocado en el domicilio del abo
nado. !
: Si al efectuar esta rectificación se hallaran, variaciones de 

Importancia, deberá procederse á nueva y detenida compro
bación , que no devengará honorarios. i'-
; Art. 115.. La verificación Me los contadores será dirigida 

siempre por el Verificador, a quien podrá la Empresa hacer 
cuantas indicaciones estime oportunas, y aun solicitar que 
entre él gasómetro y el regulador se; intercalen aparatos de 
medida-ya contrastados además de los usuales.

Art. 116. Siempre que la organización de los contadores 
lo permita, el Verificador, después de terminada la verifica
ción, marcará ó precintará con sello de lacre, ó de manera 
análoga, los órganos que por sus movimientos puedan ser 
utilizados para la corrección de los contadores, atrasando ó 
acelerando su marcha. — . .

En los tipos ó sistemas en que ésto sea imposible, tomará 
todas las medidas, referencias y datos que crea necesarios 
para comprobar su fijeza. : ., !

.Art. 117., Si por deficiencias de los Laboratorios ó difi
cultades creadas por las Empresas quedasen éstas sin nin
gún contador verificado, les estará terminantemente prohi
bida la colocación de los que tuviesen retirados del alquiler 
ó venta ó de cualquier otro que no hubiese sufrido la verifi
cación; pero, si á pesar de haber avisado con cuarenta y 
ocho horas de anticipación, no hubiese concurrido el Verifi
cador á efectuar la operación, se colocarán desde luego y se 
hará aquélla en el domicilio del consumidora ;
- A rt. 118. Para la comprobación de los contadores ya ve

rificados en los Laboratorios* al ser colocados en las instala
ciones particulares, el Verificador avisará con veinticuatro 
horas de anticipación, tanto á la Empresa como al consumi
dor, citando día y hora para el acto, y de no concurrir á él

alguna de las partes interesadas, se entenderá que de hecho 
están conformes con el resul tado de la operación.

La comprobación se efectuará cerciorándose el Verificador 
de que el contador se encuentra bien instalado, sin altera
ción de la posición de los órganos de regulación y en forma 
que quede garantizado su funcionamiento en iguales condi
ciones que cuando fué verificado en el Laboratorio.

VERIFICACIÓN EN LOS DOMICILIOS P ARTICULABES

Art. 119. Guando las Empresas ó los consumidores deseen 
la comprobación de un aparato colocado en instalación par
ticular, lo noticiarán por escrito á la oficina de Verificación, 
la que fijará día y hora para llevarla á cabo, previo aviso á 
las partes interesadas.

Art. 120. La verificación en los domicilios particulares 
se ejecutará en forma análoga á la empleada en los Labora
torios y de acuerdo con lo que se determina en la Real orden 
de aprobación del sistema. Si dificultades del local ó de otro 
orden impidiesen la verificación, se transportará aquél al 
Laboratorio.

Art. 121. Terminada la operación, el Verificador sellara 
los órganós de regulación del aparato,1 y tomará en los que 
ésto no sea posible las indicaciones necesarias para cerciorar
se de su fijeza.

Art. 122. Las operaciones en Laboratorio serán practica
das por el Verificador, y confrontados y deducidos los- erro
res ae los contadores en las que se efectúen en los domicilios 
particulares, aún cuando hayan sido preparadas las operacio
nes por los Ayudantes de aquél.

Art. 123. Solicitada verificación de un contador colocado 
en úna instalación particular, podrá ser precintado exterior- 
mente por el Verificador hasta que se ejecute aquélla, que 
tendrá lugar precisamente dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes al aviso que el citado funcionario, ha de {¡asar 
á la Enípresa, y durante el tiempo indicado no podrá ser 
objeto de operación alguna el aparato.

Art. 124. Siempre que los suministradores de gas necesi
ten romper los sellos ó precintos puestos en el interior de 
los aparatos, ó variar la posición de los órganos destinados á 
la regulación de su marcha, deberán pasar oportuno aviso al 
Veedor, que necesariamente ha de presenciar la operación, y 
podrá hacer las; observaciones que estime oportunas, hasta 
dar lugar á nueva verificación, que sólo devengará derechos 
cuando se evidencie perjuicio para el consumidor.

Cuando el Verificador no pudiere asistir, podrá delegar en 
sus Ayudantes.

Art. 125. Para la ejecución de cuanto se previene en este 
reglamento, se remitirán por las Compañías y representantes 
de las fábricas de contadores á la Oficina de Verificación, re
lación de las variaciones de situación de sus aparatos en las 
veinticuatro horas anteriores, con arreglo á los formularios 
números 1 y 2.

Art. 126. Las Oficinas de Verificación avisarán, con arre
glo al formulario núm. 3, y con veinticuatro horas de antici
pación, á los propietarios de los contadores las verificaciones 
que hayan de ejecutar.

Art. 127. Las oficinas de las Empresas y de Verificación 
podrán exigirse recibí en el duplicado que se presenten de 
cuantos documentos se remitan respectivamente.
*Árt. 128. En todos los casos los aparatos de medida y los 

contadores, se presentarán al Verificador perfectamente aca- 
; hados y cerrados, para su comprobación, desechando aquéllos 
que no reúnan estas condiciones.

TITULO VIII
De los derechos de estudios, verificación, comprobación 

y marca de los contadores de gas.
Art. 129. Los Verificadores percibirán, en concepto de ho

norarios, por los trabajos que han de realizar:
a) Por el estudio de un Laboratorio de com

probación............................ Pesetas. 25l00
b) Por el estudio de un sistema de contado

r e s . .     . . . . . . . . . . .  25‘00
c) Por la verificación y comprobación de todo 

contador; hasta 7 litros de capacidad , ó 
destinado al servicio de 3 ó 5 mecheros . . .  2^0

d) Por ídem de 7 á 28 litros, ó dé 5 á 20 me
cheros....................................   3‘00

e) Por ídem de 28 á 55 litros, ó de 20 á 50 me
cheros   ....................  . . . . . . .  4‘0O

/) Por ídem de 55 á 111 litros, ó de 50 á 80 me
cheros .. * .......................     5‘00

g) Por ídem de 111 á 150 litros, ó de 80 á 150 
mecheros ........     • 7‘50

h) Por ídem de mayores capacidades. . . . . . . .  15‘00
En el caso de que se establezca una serie de contadores 

para su verificación, necesariamente de igual capacidad to
dos ellos, se aplicará también la anterior tarifa, devengando

un 10 por 100 menos, siempre que el número de ellos exceda 
de 10.

Sea en serie ó uno á uno como se efectúe la comprobación 
de los contadores en los Laboratorios, se considerarán in
cluidos en los derechos expresados, las comprobaciones de 
rectificación más ó menos detenidas que después hayan de 
practicarse en las instalaciones al dejar colocados aquéllos* 
por lo cual no percibirán los Verificadores nuevos derechos.

Art. 130. Los derechos que se expresan en el precedente 
artículo serán abonados por los fabricantes de gas ó vende
dores ó alquiladores de contadores de gas, salvo los casos en 
que, comprobados estos aparatos precisamente ó á instancia 
del consumidor, resulte que marchan á favor de éste ó que 
no le perjudican en más del límite marcado en el art. 8.°, 
debiendo ser entonces el consumidor el que satisfaga los ho
norarios.

Art. 131. Cuando temporalmente, por una ü otra causa, se 
elimine el contador de la instalación sin moverle de su^ante
rior emplazamiento, ó se le deje sin funcionar, no será indis
pensable volverle á comprobar al ponerlo otra vez en servi
cio, á no estar comprendido en los artículos 97 y 124, en 
cuyo caso se procederá conforme á lo allí dispuesto.

Art. 132. Los Verificadores darán recibos talonarios de 
las cantidades que perciban por los dereehos que en este re
glamento se les asignan, y conservarán cuidadosamente es
tos libros, con objeto de presentarlos á la Superioridad cuan
do ésta lo juzgue oportuno.

TÍTULO IX  
De las infracciones de esté reglamento.

Art. 133. Las infracciones de este reglamento que no 
constituyan falta ó delito serán castigadas con multa de 5 á 
50 pesetas.

Art. 134. Si á los Verificadores se les negara la^entrada en 
algún domicilio cuando vayan á ejercer sus funciones á ins
tancia de parte, se levantará acta autorizada por testigos, á 
los efectos que procedan, si el recurrente no prefiere utilizar 
otro medio legal.

Art. 135. Los Gobernadores en las capitales y los Alcaldes 
en las demás poblaciones, corregirán administrativamente 
las infracciones reglamentarias que obsérven ó se les denun
cien. Si se trata de faltas ó delitos comprendidos en el Códi
go, pasarán el asunto á la Autoridad competente.

Art. 136. Si la infracción fuese descubierta por el Verifi
cador ó personal á sus órdenes, lo hará constar con expre
sión de toda clase de datos y detalles en acta duplicada, ex
tendida en papel de oficio, que luego será reintegrada por 
quien corresponda.

Previa satisfacción del firmante, le será devuelto uno de 
los ejemplares, y el otro servirá de cabeza de expediente, que 
deberá tramitarse por la Autoridad á quien corresponda con 
arreglo á la ley, según la falta ó delito de que se trate.

Art. 137. Si el Verificador mandase levantar algún con
tador, en virtud de lo dispuesto en este reglamento y la Com
pañía, ó el abonado no cumpliese el mandato durante las se
tenta y dos horas siguientes, lo hará constar en un acta, 
que remitirá á lá Autoridad correspondiente, quien decomi
sará aquél, con arreglo al caso 5.° del art. 622 del Código pe
nal, ínterin es reemplazado por la Compañía ó abonado y 
éstos satisfacen la multa que reglamentariamente se les haya 
impuesto. v  - v

Art. 148f  Loá Verifieadorés que por sí ó sus Ayudantes 
falten á este reglamento, serán castigados con la multa de 
5 á 125 pesetas; si reincidieran, con la de 250 pesetas y supre
sión del cargo por seis meses; y en caso de segunda reinci
dencia serán separados de sus destinos, sin perjuicio de las 
penas que puedan imponerle los Tribunales de justicia por 
los delitos en que hayan incurrido.

Disposición, transitoria.
En el término de quince días, desde la publicación de este 

reglamento, los dueños de contadores y fabricantes de gas 
remitirán á las oficinas del Verificador respectivo relación 
de los contadores que tengan en sus almacenes para ser al
quilados ó vendidos, y en el plazo de ocho días, á partir de la 
misma fecha, remitirán á la misma oficina nota de los que 
tengan retirados de la venta ó alquiler. En ambas relaciones 
se expresará el sistema, número y capacidad del contador.

Igualmente remitirán en el término de un mes relación 
general de los contadores que tengan en uso, con expresión 
de los datos anteriores y del nombre y domicilio del consu
midor en que se hallen colocados los pertenecientes á insta
laciones particulares.

DISPOSICIÓN GENERAL
Quedan derogadas todas las disposiciones reglamentarias 

dictadas sobre verificación de contadores eléctricos y de gas, 
que se opóngan al presente reglamento.

Madrid 7 de Octubre de 1904.=Aprobado por 8. M.=zMa -
NUEL A l LENDES ALAZAR .

Formularios para la verifícacion de contadores de Electricidad y de Gas
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F orm ularlo  núiii* 2 .

R E P R E SE N T A C IO N  D E L SIST E M A  DE CO N TA D O R E S

4 Relación del monimiento de almacén en el día de la fecha.
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C A P A C ID A D ENTRADAS
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Form u lario  n ú m . 1 .

R Á B R I C A  Ó  E S T A B L E C I M I E N T O  D E ...................... ..... ........... .

Movimiento de contadores para gas, efectuado en el día de la fecha.
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Sr. Verificador de contadores para gas de la provincia d e ..........

...... d e .................................
E l ........................

. 190....

Formularlo núm.
REPRESENTACION DEL SISTEMA DE CONTADORES Y I l z m i :

Relación del movimiento de almacén en el día de la fecha.
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Sr. Verificador de contadores para gas de la provincia d e...... ..,.....

F Á B R K

SISTEMA

DA. Ó  E  
Conts
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s t a b l :
idores cuya1

Número
de

mecheros.

sirio núfiit* 3*

E C I M I E N T O  D E
verificación se solicita.

O BSERVA CIO N ES

Sr.. Verificadorr de contador*es para gas d

....... d e .................. ...de 190.....
E l ....................

e la provincia d e ...... ........................

M INISTERIO DE  LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la alzada in
terpuesta por D. Domingo Chacón y once Concejales 
más del Ayuntamiento de Membrilla, decretada por 
Y. S. en 12 de Agosio último, dicho Alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 30 de Septiembre de 1904, el siguien
te dictamen:

«Exemo. Sr.: La Comisión permanente de este Con
sejo ha examinado', en cumplimiento de Real orden dic
tada por el Ministerio del digno cargo de V. E., el ex
pediente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Membrilla, decretada por el Gobernador de Ciudad Real 
en 12 de Agosto último.

Resulta de los antecedentes: que el Gobernador, pre
viamente autorizado por V. E., hizo girar por medio 
de un delegado de su Autoridad una visita de inspección 
á dicho Ayuntamiento, comprobando los hechos que 
sirvieron de fundamento á la suspensión decretada, de 
los cuales los más importantes son los siguientes:

1.° Que durante el año 1903 debió celebrar el Ayun
tamiento sesenta sesiones, no habiendo tenido efecto

veintiocho por ,falta de número de Concejales, y que en 
el año actual, hasta 21 de Mayo último, han dejado de 
celebrarse nueve, dándose el caso de que el Ayunta
miento no se haya reunido durante tres semanas con
secutivas.

2.° Que el Ayuntamiento acordó en 23 de Febrero 
de 1903 emplear 500 pesetas, que gastó, en el empedra
do de la plaza de la Constitución, volviendo á tomar en 
Marzo siguiente otro acuerdo referente al arreglo de 
dicha plaza.

3.° Que en Junio de 1903 se acordó el arreglo por 
Administración, de varias calles, habiéndose librado 
para el pago de la obra 7.165 pesetas; 3.500 para pago 
de obras realizadas en 1901 y 5.265 por el mismo con
cepto, para el arreglo del camino llamado de la Vega, 
sin que se sacaran á subasta y siendo aprobadas las 
cuentas por el Ayuntamiento sin la debida justifica
ción, así como tampoco se justificaron las cuentas ni 
sacaron á subasta las obras de la calle de la Yega, y ca
mino del Cristo, que costaron 2.475 y 485 pesetas, res
pectivamente.

4.° Que se han librado á favor de D. Domingo Cha
cón, por suministro de petróleo para el alumbrado pú
blico, 1.596 pesetas, sin las formalidades de subasta, 
pagándose esa cantidad sin previa justificación de la

cuenta que se dice presentada, así como tampoco se jus
tifica la inversión de las 500 pesetas entregadas al Al
guacil del Ayuntamiento para socorros domiciliarios 
durante el año 1903, no justificándose tampoco las 
159,20 pesetas entregadas al farmacéutico D. Agustín 
Velasco durante el tercero y cuarto trimestre del año 
último y 550 que le entregaron en el segundo trimes
tre de dicho año, habiendo gastado en el año anterior 
800 pesetas más de la cantidad presupuestada para esta 
atención de medicinas para los enfermos pobres.

5.° Que trimestralmente se libra á favor del Secre
tario para pago de material de la oficina 250 pesetas, 
sin que aparezca más justificante que un recibo firma
do por el Alguacil; que es nulo el expediente formado 
para el arriendo del* arbitrio del matadero, por no ajus
tarse á los preceptos legales; que en los años de 1901 y 
1902 se han invertido en obras municipales 18.109*11 
pesetas, sin que para ninguna de las obras se haya ce
lebrado subasta, á pesar de ascender alguna de ellas á 
más de 10.000 pesetas.

6.° Que el depositario de los fondos municipales es 
un Concejal, que los tiene en su domicilio particular 
sin garantía alguna, no custodiándose tampoco en el 
Ayuntamiento las láminas de propios y de beneficen
cia, que representan más de cien mil pesetas; que no
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ha ingresado en arcas municipales el 10 por 100 con 
<£ue fueron grabadas las cuotas de la contribución in
dustrial en el año último, adeudándose á la Corpora
ción 19.588 pesetas, de las cuales más de 12.000 proce
den de remates de servicios municipales, habiéndose 
autorizado á los rematantes, para levantar los depósi
tos que habían constituido para responder de sus con
tratos, y que el Ayuntamiento, teniendo varios em
pleados con sueldos menores á 1.750 pesetas, no cum
ple la ley de Sárgentos de 10 de Julio de 1885.

Los doce Concejales suspensos, ó sea el total de los 
que componen la Corporación, confiesan casi todos los 
cargos que se les imputan; pero afirman que no exis
te ni de ningún modo puede probarse desfalco alguno 
©n la Caja municipal, irregularidad y malversación de 
caudales.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que proce
de confirmar la providencia gubernativa recurrida.

Considerando que del ¡expediente no resulta que los 
Concejales suspensos hayan sido amonestados, aperci
bidos ni multados con arreglo ú, lo prescrito en el ar
tículo 182 dé la ley Municipal y que la providencia gu
bernativa no se funda en ninguno de los casos á que se 
refiere el art. 189 de la ley citada, en el que se estable
cen los casos en los cuales puede el Gobernador sus
pender los Ayuntamientos:

Considerando que el Gobernador, al suspender al Al
calde y Tenientes no se abstuvo tampoco á lo prescrito 
en el primer párrafo del citado art. 189 de la ley; y

Considerando que alguno de los hechos que se de
nuncian puede revestir caracteres de delito, de los cua
les puedan ser responsables, no solamente los Conce
jales suspensos, sino otros que hayan formado parte de 
Ayuntamientos anteriores;

La Comisión permanente de este Consejo opina que 
procede revocar la providencia gubernativa, reponien
do en sus cargos al Alcalde y Concejales suspensos, 
pero pasando los antecedentes á los Tribunales, á fin 
de que exijan la responsabilidad que proceda.»

Visto:
Considerando que la doctrina contenida en el infor

me de la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
según la cual, única y exclusivamente por las causas 
señaladas en el art. 189 de la ley Municipal cabe acor- 
dar la suspensión de Concejales, es contrario, no sólo 
á la natural interpretación de otros artículos de la mis
ma ley, sino á la constante jurisprudencia establecida 
por este Ministerio, de acuerdo con los dictámenes de 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, conforme á cuyos preceptos y jurisprudencia 
no es indispensable que á la suspensión precedan siem
pre la amonestación, el apercibimiento y la multa:

Considerando que el art. 191 de la ley Municipal dis
pone que, una vez publicado el decreto mandando pa
sar los antecedentes á los Tribunales de justicia, los 
Regidores suspensos no volverán al ejercicio de sus 
cargos en tanto que no recaiga sentencia absolutoria 
definitiva y ejecutoriada;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
suspensión decretada por V. S. y remitir los antece
dentes á los Tribunales de justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid l.° de Octubre 
'de 1904.

SANCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de Ciudad Real.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

R E A L E S  Ó R D E N E S
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha "tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua y Literatura Castellana del Instituto de Jaén, con 
el sueldo anual de o 000 pesetas, á D, José Ealcázar y 
Sabariegos, actual Catedrático numerario de igual asig- ■ 
natura del de Baeza, cesando después de esta fecha en 
el último de los mencionados Institutos, con arreglo á 
lo preceptuado en el Real decreto de 31 de Julio úl
timo. ■

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1904.

■ DOMINGUEZ' PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. José Balcámr y Sabariegos.
Licenciado en Filosofía y Letras con notas de Sobresalien

te y Premios extraordinarios.
Doctor graduado en la misma Facultad, Catedrático nu

merario, en virtud de oposición, nombrado por Real orden 
de 23 de Marzo último.

Ha sido Auxiliar de la Sección de Letras del Instituto de 
Ciudad Real y San Isidro.

Tiene publicado un estudio histórico-crítico acerca de 
«Hernán Pérez del Pulgar».

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua y Literatura Castellana del Instituto de Avila con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 de entrada y 
1.000 por razón de quinquenio, á D. Julián Irurozquiy 
Palacios,^Catedrático numerario que ha sido de Retó
rica y poética del Instituto de Casariego de Tapia y en 
la actualidad de Psicología, Lógica, Etica y Rudimen
tos de Derecho del de Tarragona, cesando desde esta 
fecha en el último de los Institutos mencionados en 
virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio 
último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Julián Irurozqtd y Palacios.
Licenciado en Filosofía y Letras.
Doctor graduado en la misma Facultad.
Licenciado en Derecho civil y canónico.
Catedrático numerario en virtud de concurso nombrado 

por Real orden de 27 de Junio de 1892.
Fué, en virtud de oposición, Profesor auxiliar de la sección 

de Letras del Instituto de Bilbao.
Tiene aprobadas oposiciones á Cátedras de Lengua fran

cesa. ‘
Desempeñó los cargos de Secretario bibliotecario y Vice

director del Instituto de Casariego de Tapia.
Ha sido Juez de Tribunal de oposiciones á Cátedras.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil 

del digno cargo de V. S.~ á instancia de D. Pedro Celes
tino Porteir o, quien solicita la concesión de terrenos 
de dominio público, situados en la playa del Arenal de 
la Puebla de Caramiñal, margen izquierda de la ría de 
San Antonio, aguas abajo de la calzada del puente de 
igual nombre, para destinarlos á la construcción de 
una fábrica de salazón y conserva de pescados:

Vistos los favorables informes emitidos acerca del 
particular por la Comandancia de Marina de Villagar- 
cía, Junta provincial de Sanidad, Ingeniero Jefe de la 
provincia y por V. S. mismo, Corporaciones y Autori
dades llamadas á intervenir en esta clase de conce
siones:

Resultando que el expediente se ha tramitado con 
arreglo en todo á lo dispuesto en el art. 9.° de la Real 
orden de 20 de Agosto de 1883, como caso el de que se 
trata comprendido en el art. 45 de la vigente ley de 
Puertos:

Resultando que en dicha tramitación no se ha pre
sentado reclamación alguna en coiítra de la pretendida 
autorización:

Considerando acertadas las limitaciones que la Jefa
tura de Obras públicas hace en su informe, relativo á 
dejar un espacio libre de 16 metros de ancho, al objeto 
de poder vadear la ría, y á que ésta tenga el ancho de 
25 metros, que por lo menos se estima necesario para 
el desahogo y salida de las aguas en la marea sin pro
ducir perturbaciones en su régimen, cuyas limitacio
nes diminuyen algún tanto la superficie solicitada, que 
de 5 500 metros cuadrados que mide la reducen á 4.056 
metros cuadrados:

Considerando debe dejarse libre y en condiciones de 
la zona de seis metros de ancho necesaria para el ejer
cicio de servidumbre de vigilancia litoral, á la que debe 
darse acceso por medio de una rampa construida en 
lugar oportuno:

Considerando que al accederse en forma á lo solici
tado, debe tenerse en cuenta el Real decreto de 26 de 
Junio de 1902, relativo al contrato del trabajo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras públicas, ha dispues
to acceder á lo solicitado por D. Pedro Celestino Por- 
teiro, entendiéndose queda éste obligado al exacto* 
cumplimiento, por - su parte, de las condiciones que á 
continuación se expresan:

1.a Las-'obras 'se ejecutarán con 'arreglo al pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Esta
nislao' Pons y Pérez, debiendo ser el emplazamiento 
del terreno concedido, con respecto á la ría y puen
te de San Antonio, el que se deduce de la planta di
bujada de carmín en la. hoja de los planos de. dicho 
proyecto; pero reduciendo, en el replanteo las dimen
siones, á fin de dejar libre un ancho.mínimo de’ 16 me

tros por el lado de la calzada del puente, para dar paso 
con relativa facilidad á los carros que vadean hoy la 
ría; y se dejará también libre, para el desagüe de la 
ría, un ancho de 25 metros al nivel de la pleamar equi
noccial, quedando así definido el espacio concedido por 
un trapecio que tenga 104 metros de altura en el senti
do de la prolongación de la fachada de la fábrica del 
Sr. D. Gumersido Alonso, y cuyas bases miden 53 me
tros la inmediata al puente y 25 metros la otra.

2.a Se replanteará por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia ó subalterno en quien delegue, con asistencia 6 
representación del concesionario, levantándose por tri
plicado acta y plano con las acotaciones necesarias y  
expresión de la extensión superficial de terreno, uno 
de cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará 
otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero 
en las oficinas de Obras públicas de la provincia.

3.a Los trabajos deberán empezarse en el plazo de 
tres meses y terminarse en el de dos años, contados 
ambos plazos desde la fecha de la Real orden de la con
cesión.

4.a En cada año del plazo de construcción se inverti
rá en las obras la mitad del presupuesto de las mismas.

5.a Antes del replanteo el concesionario acreditará 
ante el Ingeniero Jefe de la Coruña haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la Sucursal de di
cha provincia, y como garantía del cumplimiento de las 
presentes condiciones, la cantidad de 480*21 pesetas.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe ó del subalterno en quien 
delegue, siendo de cuenta del concesionario todos los 
gastos que este servicio ocasione, así como los de re
planteo y reconocimiento final de ellas.

7.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe practi
cará un reconocimiento de las mismas, y si las encon
trara bien ejecutadas y cumplidas las presentes condi
ciones, lo hará así constar en acta que se extenderá 
por triplicado, y á cuyos ejemplares se dará el mismo 
destino que á los del acta de replanteo, y una vez apro
bada aquella acta, se acordará la devolución de la fian
za de que trata la condición 5.a, y se autorizará la ex
plotación de la fábrica.

8.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, con 
arreglo á lo consignado en el art. 54 de la vigente ley 
de puertos, sin perjuicio de tercero, salvo el dere
cho de propiedad, no pudiendo destinarse los terre
nos ocupados á otro uso que aquel para que se conce
den, sin autorización de la Superioridad, y quedando 
el concesionario sujeto á lo que dispone el art. 50 de la 
misma ley de Puertos.

9.a El concesionario queda obligado á dejar esta
blecida la zona de vigilancia litoral de seis metros de 
anchura por el interior de todo el perímetro mojado 
por el mar, ó que quedando en seco mida hacia el ex
terior la línea de pleamar equinoccial una distancia me
nor que la ya citada de seis metros.

Para hacer accesible esta zona construirá el conce
sionario alguna rampa en el lugar que previamente de
termine el Ingeniero Jefe.

10. El concesionario se obliga á la observancia de 
lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Junio de 1902 
sobre contratación de trabajo con los obreros.

11. La falta de cumplimiento por parte del conce
sionario á cualquiera de las presentes condiciones dará 
lugar á la caducidad de la concesión, y una vez decla
rada ésta se procederá con arreglo á lo que dispone la 
ley general de Obras públicas y el replanteo para su 
ejecución.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su cono
cimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Septiembre 
de 1904.

ALLENDESALAZÁR
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente sobre condonación de una multa de 750 
pesetas, impuesta por el Gobernador de Sevilla á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el retraso 
del tren núm. 31 de la línea de Sevilla á Osuna el día 
20 de Mayo de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emi
tido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo en pleno ha examinado el 
adjunto expediente sobre condonación de una multa de 
750 pesetas, impuesta por el Gobernador de Sevilla á . 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso 
del tren núm. 31 de la línea de Sevilla á Osuna el día 
20 de Mayo de 1900; y de él resulta:

Que por virtud de denuncia de la División de ferro
carriles se instruyó el oportuno expediente á fin de 
depurar las causas del antes mencionado retraso, que
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fue de cuarenta y ocho minutos, y se debió á haber 
salido de la estación de origen con treinta y ocho mi
nutos de retraso, y el resto por carga y descarga de 
mercancías.

Oída la Compañía y la Comisión provincial, el Go
bernador impuso la multa de 750 pesetas, cuya condo
nación solicita la Compañía, alegando que la causa 
principal del retraso lo fué la espera á otro tren con el 
que debía empalmar:

El Negociado y el Consejo de Obras públicas infor
man en el sentido de que no procede la condonación so
licitada, y en este estado el asunto, con Real orden de 
3 de Febrero, que tuvo entrada el 22, se ha remitido á 
Informe del Consejo:

Visto lo que antecede, y
Considerando que el retraso por el que se impuso la 

multa dé que se trata excede al que, con arreglo al ar
tículo 150 del reglamento, correspondía al tren número 
31, de Sevilla á Osuna, por su clase y recorrido: 

Considerando que la espera de treinta y ocho minu
tos al otro tren que venía retrasado, no estaba autoriza
da en la época en que tuvo lugar, y tampoco lo hubiera 
estado hoy por ser mayor de la que, según las disposi
ciones vigentes, se concede:

Considerando que el retraso inicial se aumentó du
rante el trayecto por carga y descarga y que esto cons
tituye una falta en el servicio;

El Consejo opina que no procede condonar la multa 
á que se contrae este expediente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos que proceda. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTROS DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

Rios Jade y Weser.—Modificación de la luz de Rother
Sand.—Cambio de situación de los barcos-faros «Aus|
sen-Jade» y Minsener Sand».—Instrucciones.
NacJirichten für Seefctlirer. núms. 36/1.747, 1.749 y 1.781. 

Berlín, 1904.
Núm. 540,1904.—El sector fijo blanco de la luz de Rotber 

Sand, cuyo objeto es asegurar la navegación en el río Jade, se 
ha modificado algo.®Actualmente está comprendido entre las 
direcciones S. 3o W . al S. 5o W. (2o); estando limitado en su 
dirección E. por el sector de dos destellos rojos, y en su di
rección W. por el sector de un destello rojo.

El barco-faro Aussen Jade, se ha cambiado de situación, 
fondeándose en 11 m. de agua y en 53° 50' 45" N. y 14° 11' 
20' E.

El barco-faro Minsener Sand se ha cambiado de situación, 
fondeándose en 10 m. de agua y en 53° 48' 59" N. y 14° 17' 
18" E.

También se han cambiado de fondeadero muchas boyas, no 
encontrándose entre ellas fondos menores de 8 m. hasta que 
se liega á la de huso pintada de rojo con la marca L.

Como consecuencia de estos cambios y modificaciones, las 
instrucciones para la navegación del canal Alie Jade, deben 
de quedar modificadas en la forma que sigue:

Canal «Alie Jade».—Instrucciones.
1.° De día.—A  partir de las boyas de llaves del Weser, se 

recorrerán 2 Vio millas al S. 68° E. con la proa sobre el bar
co-faro Aussen-Jade, que lo mismo puede dejarse por babor 
que por estribor.

Desde el barco-faro Aussen-Jade, teniendo presente el aba
lizamiento, se recorrerán cuatro millas próximamente al S. 
63° E. con el rumbo al barco-faro Minsener Sand, que se deja
rá por babor, y teniendo también en cuenta el abalizamiento 
se tendrá cuidado con la corriente, que en el reflujo tira ha
cia las boyas pintadas de negro, y en el flujo lo hace hacia el 
banco Jade Píate.

Después de haber rebasado el barco-faro Minsener Sand, se 
hará rumbo al S. 5o W. (próximamente 6 millas), rebasada 
la boya luminosa núm. 8, hasta ver enfilados el faro en Ho- 
heweg, la baliza de Mellum y la boya núm. 11.

En bajamar ordinaria no hay menos de 8 m. de agua en el 
canal Alte Jade.

2.° De noche.—Para entrar, es preciso hacer rumbo en el 
sector fijo blanco de la luz de Rother Sand, con la proa á 
esta luz hasta rebasar las boyas de llaves del Weser, después
fobernar al S. 51° E. sobre el barco-faro Aussen-Jade. Se ha

rán rebasado las boyas de llaves del Weser cuando la luz de 
Wangeroog, de cuatro destellos blancos, demore algo hacia 
popa del través.

En tiempo claro, desde el barco-faro Weser, se podrá ha- 
. cer rumbo directamente al barco-faro Aussen-Jade, aguan
tándose en la línea que une estos dos barcos-faros.

Se pasará cerca del barco-faro Aussen-Jade, dejándolo por 
babor, y después de rebasarlo se hará rumbo al S. 63° E,, te
niendo presente la corriente, sobre el barco-faro Minsener 
Sand.

Aguantándose en la línea que une los dos barcos-faros, se 
irá franco seguramente de las boyas cónicas pintadas de ne

gro AJ/1 y AJ/2; pero entre estas dos boyas no podra caerse 
nada al N. de la linea que une los dos barcos-faros .

Sé pasará cerca del barco-faro Minsener Sand, dejándolo 
próximamente á 100 m. por babor, y tan pronto como sé en
tre en el sector fijo blanco dé la luz de Rother Sand, qué se 
dirige hacia el Jade, se aguantará en este sector durante 
seis millas próximamente hasta que la luz de Hoheweg de
more por el través.

Para continuar por la medianía del canal, con corriente 
entrante, se tendrá la luz de Rother Sand ligeramente abier
ta al W. á la izquierda del barco Minsener Sand; con corrien
te saliente, se le tendrá algo abierta al E.

Para salir se seguirán rumbos inversos.
Nota.—Debe de tenerse presente que con vientos fréseos 

del W. y del N. se forman grandes olas, contra las que hay 
que tener precauciones especiales.

Cuaderno de Faros, núm. 3-1.°, pág. 80.
Carta núm. 782 de la Sección II.

MAR M E D I T E R R A N E O  
Isla, de Córcega.

Paro de la Griraglia.—Luz de destellos.
Directim des Phares et Balises, 2 de Septiembre 1904.

Núm. 541,1904.—El día 10 de Septiembre de 1904 se apa
gará la júz provisional del faro de la Giraglia y sé encenderá 
la definitiva, de un destallo blanco cada cinco segundos.

El período dé la nueva luz será el siguiente: <
Destello, 0C38 segundos; eclipse, 4C62 segundos: total, cinco 

segundos.
El aparato de la luz es lenticular, produciéndose aquélla 

por la incandescencia del vapor de petróleo. La elevación del 
foco luminoso seguirá siendo la misma de antes; esto es, 
82 m. La potencia luminosa será de 25.000 lámparas Cárcels. 
y su alcance medio 35 millas.

Cuaderno de Faros, núm. 1, pág. 42.
El Director de Hidrografía, P. E., Alvaro Blanco.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Contribucioneŝ  

Impuestos y Rentas.
BECTIFIOACIÓN

Autorizada por Real orden de 5 del corriente mes la cele
bración de la subasta pública para contratar el derribo del 
edificio núm. 10 de la calle de Arrieta, de esta Corte, pro
pio del Estado, y  que ocupó la Biblioteca Nacional, esta Di
rección general ha acordado que dicho acto tenga lugar én 
la misma, á las doce en punto del día 24 fiel mes actual, con 
estricta sujeción al pliego fie condiciones aprobado, que se 
hallará de manifiesto en este Centro directivo, en las horas 
de despacho, durante los días no feriados, hasta él de la su
basta.

El precio mínimo admisible para el remate será el de trece 
mil seiscientas noventa y tres pesetas á que asciende el pre
supuesto correspondiente, y las proposiciones extendidas en 
papel del sello 11.°, presentadas en pliegos cerrados durante 
la primera media hora, han de ir acompañadas de la cédu
la personal del firmante, correspondiente al año actual, y  
del resguardo que acredite haber ingresado en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en valores del Estado, Ja can
tidad de mil t í ^ i e n t p  ̂  pesetas In^íntá cén
timos á que asciende el importe del diez por ciento del presu
puesto.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y  que en su redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  y  domiciliado e n  , según la cé

dula personal que acompaña, enterado del anuncio inserto
en la G a c e t a  d e  y  del pliego de condiciones facultativas
y  económicas aprobado por la Superioridad para contratar 
el derribo del edificio en que estuvo instalada la antigua Bi
blioteca Nacional, sito en esta. Corte, calle de Arrieta, nú
mero 10, con vuelta á la plaza de la Encarnación, se compro
mete á practicar este servicio, con estricta sujeción á dicho 
pliego, entregando á la Hacienda la cantidad d e  (expre
sada en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 7 de Octubre de 1904—E1 Diréctor general, Carlos 

R. Soler. S-917

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

' Real orden comunicada.
«En virtud de oposición, y en los términos y con las con

diciones que se previenen en la orden de 11 de Febrero úl
timo;

S. M. el Rey (Q D. G.) ha tenido á bien conceder á Doña 
Elvira Méndez de la Torre una subvención fie 4.500 pesetas, 
que se le abonarán por mensualidades desde el presente mes 
hasta el 30 de Septiembre de 1905, para ampliar sus estudios 
en París é Italia.»

* De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro, lo digo 
á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Octubre de 1904—E1 sub
secretario, Casa Laiglesia.=Sr. Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, se anuncia la provisión por concurso de una cátedra 
de Electrotecnia, vacante en la Escuela Superior de Indus
trias de Cartagena, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes numerarios de las Escuelas industriales que lle
ven cinco años de servicios ó que tengan derechos adquiri
dos, según determina el art. 49 del reglamento de 4 de Enero 
de 1900. . .

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio, 
en el término improrrogable de sesenta días, por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes, y acompañando los jus
tificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en las Escuelas de Artes é 
Industrias.

Lo qúe sé advierte páéa que las Autoridades respectiva» 
dispongan qué asi se verifiqué sin inás aviso que el presente»

Madrid 5 de Octubre fie 1904.=E1 Subsecretario, Casa La— 
iglesia.

Recibidas en este Ministerio varias instancias de aspiran
tes á Cátedras y Auxiliarías, vacantes en las Universidades 
del Reino, anunciadas á oposición por Reales órdenes de 28? 
de Julio último, insertas en las G a c et a s  fiel 29 y del 30, en  
las que solicitan varias Cátedras ó Auxiliarías, cuyos ejerci
cios de oposición han de verificarse separadamente y ante 
distintos Tribunales; ésta Subsecretaría hace público, para  
conocimiento dé los interesados, que se precisa una instancia, 
para cada Cátedra ó Auxiliaría anunciada, y, por consiguien
te, que á todos aquellos que hayan solicitado ó soliciten más 
de una vacante én  la misma instancia se les considerará in
cluidos sólo como aspirantes á la primera que soliciten enisix. 
instancia.

Madrid 5 de Octubre de 1904.=E1 Subsecretario, Casa 
iglesia.

Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas.

Esta Real Academia pone en conocimiento del público quo 
á las doce del día 30 de Septiembre último terminó el plazo 
de admisión fie Memorias para los concursos que á continua
ción se expresan, convocados con arreglo á los programa» 
de 24 de Marzo de 1903.

Concursos.
Ordinario de 1904, en el cual figura el tema: «Examen crí

tico fie las limitaciones que por interés público restringen 
en la sociedad moderna el libre uso del derecho de propie
dad», habiéndose presentado dos Memorias señaladas respec
tivamente con los leinas:

1.a «La propiedad privada, según su naturaleza, no es 
ningún derecho absoluto. Todos los límites señalados en in
terés general, incluso la posibilidad fie expropiación, derí- 
vanse de su concepto y nacenfie su más íntima esencia. La. 
propiedad sin deberes carece de porvenir.» (Otton Gierke); y

2.a «La armonía de la propiedad individual con el inte* 
rés social es de justicia.»

La Academia examinará estos trabajos y publicará opor
tunamente el resultado.

Séptimo concurso especial sobre Derecho consuetudinario y Eco
nomía popular, para cuyo certamen no se ha recibido Memo
ria alguna, por lo cual ha sido declarado desierto.

Madrid 5 de Octubre fie 1904.=E1 Académico Secretario, 
Eduardo Sanz y Escartín. .

i $ ü  DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y^OBRAS^PÚBLICAS

Junta sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa de Madrid.

AVISO
Habiendo renunciado en el día de ayer el Sr. D. José Roig* 

y Damas su cargo de Agente de Cambio y Bolsa de esta pla
za, esta Junta sindical lo anuncia al público, á los efecto» 
de la devolución de su fianza, por término de seis meses, cou~ 
forme á lo prevenido en el art. 98 del Código de comercio.

Madrid 8 fie Octubre fie1904.=rV.° B .°=E] Vicepresidente,' 
Raimundo de Arechavala~El Secretario, Lorenzo Escau- 
eiano. X—2430

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Cuenca.
Ignorándose el actual domicilio de Doña María Puerta 

Martín, viuda de Ricard, y teniendo que hacerla saber acuer
do de trámite recaído en expediente que se instruye á ins
tancia de dicha señora en esta Tesorería, se hace público por 
medio de este anuncio para que llegue á conocimiento de la  
interesada, á fin de que dentro del término de un mes se 
persone ó designe su actual domicilio; advirtiendo que trans
currido dicho plazo se la tendrá por desistida en su reclama
ción y se archivará el expediente.

Cuenca 5 de Octubre de 1904.=E1 Tesorero de Hacienda, 
B. Muñoz. ■ - — - ■■ - - P —114Q

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Medina 

de las Torres (Badajoz).
Vacante por dimisión del que la desempeñaba una plaza d<r 

Médico titular de esta villa, dotada con el haber anual de 
750 pesetas, pagadas de fondos municipales por trimestres 
vencidos, se anuncia su provisión por término de treinta 
días, á contar del de hoy, en la forma que determina el vi- . 
gente reglamento del ramo de 1891, para que puedan solici
tarla cuantos se crean con derecho á ello, dirigiendo sus so
licitudes documentadas á este Ayuntamiento en el plazo se
ñalado al efecto. El nombrado tendrá obligación de prestar 
asistencia facultativa á 150 familias pobres, mitad de las qua 
constan en la Beneficencia municipal, pudiendo ademas con
tratar con las familias pudientes la retribución del servicia

mLo que 'se publica cumpliendo lo acordado por la Junta,

m Medmade las Torres á 29 de Septiembre de 1904.- E l  A I- 
calde, Felipe Calvo.   M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

de la Universidad de esta Corte, seguida contra Catalina Cal
derero Santalmo, por hurto, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la Sección 4.a de la Salame lo criminal 
auto con fecha de hoy, señalando el día 15 do Octubre y hora
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de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las se
siones del Juicio oral señalado, se cita al testigo Juan Díaz 
García, como lo verifico por medio de la  presénte, á fin de 
que comparezca^ declarar ante lá expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y  hora, haciéndole saber lá obligación que tiene de concu
rr ir  á este prim er llamamiento, bajo la m últá de 5 á 50 pe-

Madrid 23 de Septiembre de 1904™E1 Oficial dé Sala, Fran
c is c o  Sánchez Sola. JO—8560

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Universidad de ésta Corte, seguida contra Catalina Cal
derero Santalmo, por hurto, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la Sección 4.a de la Sala de lo criminal, 
auto con fecha de hoy, señalando el día 15 de Octubre y hora 
de la una en punto de la tarde para dar comienzo á las se
siones del Juicio oral, mandando se cite á lá testigo Carmein 
Llovera Salvá, que vive Preciados 16, principal, como ló ve- 
riflco por medio de la presente, á fin de que éójfipárezéa á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora, haciéndole 
saber la obligación que tiene de concu rrirá  esté prim er lla
mamiento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Madrid 23 de Septiembre de 1904.=E1 Oficial de Sala, Fran
cisco Sánchez Solá. JO—8561 •

Juzgados de prim era instancia.
ARÉVALO t

D. Eusebio Néstor y Kobles, Juez de instrucción de esía 
ciudad de Arévalo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Dolores Mendoza 
Vargas, cuyo actual paradero se ignora, para que se presénte 
en este Juzgado á recoger el resguardo que acredita el depó
s i to  de 1.500 pesetas que por orden de este Juzgado y como 
fianza metálica constituyó en la Caja general de Depósitos 
de esta provincia con fecha 21 de Abril de 1903, para res
ponder de la excarcelación del procesado Pedro. Vázquez 
Hernández, alias Judío, en ,la  causa que en unión de otros 
se le seguía por disparo de arma de fuego y lesiones, y con 
dicho resguardo y demás documentos qué se facilitarán, pue
da presentarse en las oficinas de indicada Caja al objeto de 
que le sean devueltas las aludidas 1.500’ pesetas, mediante á 
estar acordada la cancelación de dicha fianza por haberse 
sobreseído provisionalmente por la Audiencia provincial de 
Avila en m eritada causa.

Dado en Arévalo á 30 de Septiembre de 1904.=Eusebio 
Néstor y Robles™El Escribano, Víctor Rodríguez.

JO—8466
ARZÚA

D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del par
tido de Arziia.

Por la presente requisitoria cito al procesado José María 
Jaro Vázquez, alias Bartolo, hijo de Vicente y de María, de 
veintidós años, soltero, zapatero, natural y  vecino déla villa 
deMellid, en este partido, hoy en ignorado paradero, á fin de 
que dentro del término de octavo día, comparezca á la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en 
el sumario que contra él se le instruye sobre lesiones á Al
fredo Sánchez Salgueiros, de la misma vecindad; apercibién
dole que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y caso de ser habido ponerle á dis
posición de este Juzgado y en la cárcel del partido.

Dada en la villa de Arzúa á 29 de Septiembre de 1904™ 
Perfecto Infanzón.—Víctor Castillo y Silva. JO—8467

BANDE
D. Angel Gómez y Pinero, Juez de instrucción de la villa 

de Bande y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del ar

tículo 835, en relación con el 845 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, cito, llamo y emplazo á Serafín Rodríguez Domín
guez, hijo de Casimiro y Teresa, casado, labrador, de treinta y 
nueve años, natural y vecino del pueblo de Lantemil, parro
quia de San Lorenzo de la Illa, en él municipio de Entrimo, y 

‘ ausente hoy según se dice, en la ciudad de Lisboa (Portugal) 
desempeñando el oficio de cochero, para que dehtro del té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la últim a 
inserción ó fijación de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la Au
diencia provincial de Orense, á fin de extinguir en el Penal 
correspondiente la condena de un año y un día de prisión co
rreccional que le ha sido impuesta en causa que se le siguió 
en este Juzgado por lesiones graves á su convecino Sebastián 
González; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Se ruega á la Guardia civil y deinás agentes de la A uto ri
dad y policía judicial procedáií á.su busca y captura, ponién
dole caso de ser habido á disposición de dicha Audiencia con 
las seguridades debidas. * :

Bande 30 de Septiembre de 1904.—Angel Gómez y Pinero. 
=FDe orden de S. S., Gumersindo Santalo. JO—8468

D. Angel Gómez y Piñero, Juez de primera instancia é ins
trucción del Juzgado de Bande.

Hago público por medio de este tercer edicto que D. Vi
cente Al varez, vecino de esta villa, ha desempeñado el cargo 
de Registrador interino de la propiedad de este partido desde 
20 de Enero al 28 de Mayo del año 1902, habiendo depositado 
como fianza, en el Banco sucursal de esta provincia, para 
garantía de dicho cargo, la cuarta parte de los honorarios 
que devengó durante el prim er trim estre del mismo año; y 
en expediente gubernativo instruido al efecto, he acordado, 
en resolución de 16 de Junio del año último, conforme al a r
tículo 277 del reglamento de la ley Hipotecaria, anunciar 
cada mes, y por espacio de seis, haber cesado aquél en dicho 
cargo, por medió de edictos, que se inserten en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á fin de que las per
sonas que tengan que deducir contra el mismo alguna recla
mación lo verifiquen ante este Juzgado dentro del expresado 
plazo de los seis meses, que term inan al verse inseifio en 
cualquiera de dichos periódicos el último edicto.

Bande 1.° de Octubre de 1904.—Angel Gómez y P inero™  
De orden de S. S., Gumersindo Santalo. JO—8469

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en los autos de que se hará 

mención se ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte dis
positiva dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Cartagena, á 25 de Agosto de 
1904, el Sr. D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de prim era ins
tancia d é  la  misma y  su partido," vistos los precedentes autos 
d é  juicio declarativo de mayor cuantía seguidos entro partes, 
dé launa, y como demandante, D. Mariano Cuadrado y Sáez, 
mayor d é  edad, domiciliado en esta ciudad, Médico de' la A r
mada, representado por el Procurador D. José Fernández de 
Alarcón y Valeárcel, y dirigido por el Abogado D. José Gar
cía Vaso, y de la otra el Ministerio fiscal, sobre presunción 
de muerte de la ausente Dona Luisa Martínez Fortún y 
García;

Fallo: que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
de la ausente Doña Luisa Martínez Fortún y García al solo 
efecto de lo dispuesto én los artículos ciento noventa y trqs 
y ciento noventa y cuatro del Código^ civil, sin hacer expresa 
condena dé costas, mandando se publique esta sentencia en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y que 
el demandante reintegre la-mitad del papel de oficio inverti
do en las diligencias comunes obrantes á los folios veinticin
co y sesenta y cinco y el de esta sentencia™Así por ella, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Eduardo Chalud y  Sola.»

Dicha Sentencia fue publicada en el día de su fecha y noti
ficada el siguiente á la representación dél demandante y al 
Ministerio fiscal.

Y para la publicación de la misma en la G a c e t a  d e  M a -  
d b í d  y  Boletín oficial d e  esta provincia, á fin de que sirva cíe 
notificación á  los interesados desconocidos, para que dentro 
del término de seis meses puedan hacer uso del derecho cíe 
q u é  se Crean asistidos, se expide el presente.

Dado en Cartagena á 27 de Agosto de 1904.—Eduardo Chá- 
lúd y Sola = E 1  actuario, Manuel Belda. X—2431

MADRID—CENTRO
Por el Juzgado de prim era instancia dél distrito de] Cen

tro, en autos de juicio declarativo de mayor cuantía, á ins
tancia de Doña Filomena Rubio y Herráiz contra D. Ignacio 
Madán Uriondo y D. Francisco Esteve Maraña sobre tercería 
de mejor derecho, se dictó la siguiente

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Agosto 
de 1904, el Sr. D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta Corte. Habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, á  instancia dé Doña Filomena Rubio Herráiz, pro
pietaria , de esta veeindad, dirigida por el Letrado Don 
Luis Parejo y representada por el Procurador D. Luis Soto, 
contra D. Ignacio Madán Uriondo y D. Francisco Esteve Ma- 
raña, cuyas profesiones se desconocen, vecinos, el primero, 
de Avila, y el segundo, de esta Corte, y declarados en rebel
día sobre tercería de mejor derecho, y....

Fallo: que debo declarar y declaro que Dona Filomena Ru
bio y Herráiz tiene mejor derecho que D. Francisco Esteve 
sobre el sueldo que disfruta como empleado del Estado Don 
Ignacio Madán Uriondo, y en su virtud, que debe pagarse el 
crédito que aparece consignado á favor de la primera en la 
escritura pública de 29 de Octubre de 1896, con antelación 
al que resulta de las sentencias dictadas por el Juzgado mu
n i c i p a l 'de este distrito en 16 de Enero de 1899, sin hacer ex
presa condenación de costas. Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo™Pedro Escobar.

Publicación.—Doy fe que la anterior sentencia fue leída y 
publicada por el Sr. Juez, que la suscribe, estando celebran
do audiencia pública el mismo día de su fecha™Doy fe™  
Ante mí, José Alonso Fadrique.»

Y habiendo fallecido el demandado D. Francisco Esteve 
Maraña, se notifica la sentencia ingerta á su heredero ó he
rederos, cuyos nombres y domicilios se ignoran, por medio 
del presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a
d r id ,  Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia.

Madrid 7 de Octubre de 1904™V.° B.°—El Juez de prime
ra instancia, Pedro Escobar.= El Escribano, P. D., Eduardo 
Zarandieta. X—2432

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, se anuncia el 
fallecimiento, al parecer intestado, ocurrido en esta Corte el 
día 11 de Diciembre último de Doña María Antonia Gonzá
lez Babio, natural de la i^rroquia de San Jorge (Coruña), 
hija-legítima de D. José María y de Dona Josefa, viuda de 
Don Ramón Martí, de cuyo matrimonio tuvo un hijo llam a
do D. Ramón, cuya existencia se ignora, dedicada á sus labo
res, de cincuenta y cuatro años de edad, y se llama á los pa
rientes que se crean con derecho á su herencia, para que en 
el término de treinta días comparezcan en forma á ejercitar
lo; apercibidos que de no concurrir les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid 3 de Octubre de 1904.—Serantes™  Ante mí, Fer
mín Juárez y Jiménez. JC—408

MALAGA—ALAMEDA
-■>

D. Francisco Al varez Vega, Juez de instrucción del d istri
to de la Alameda de esta capital. .

Por la presente requisitoria se cita, flama y emplaza al pro
cesado Francisco Muñoz Navarro, hijo dé Jóse y de Ana, de 
veintisiete años de edad, de estado soltero, de ocupación ta 
bernero, cuyo actual paradero se ignora, para que dehtro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de la 
misma en la Ga c e t a , comparezca en este Juzgado, sito én San 
Agustín, para cierta diligencia en la causa que contra el 
mismo se instruye por el delito de lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las xlutorida- 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado de instrucción del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 13 de Septiembre de 1904™ 
Francisco Al varez Vega™El Escribano, Juan de los Ríos.

.10-8434
MANRESA

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instrucción de la ciu
dad de Manresa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la ejecutoría de la causa seguida sobre hurto, se cita, llama 
y emplaza al procesado Enrique Rico López, hijo de José y 
Joaquina, de veintisiete años de edad, vendedor ambulante, 
soltero, natural de Alcoy, vecino de Barcelona, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 
quince días, á  contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
ingresar en la cárcel del partido para sufrir la condena de 
dos meses y un día de arresto mayor, que le fue,impuesta en 
sentencia de 8 de Octubre de 1901; loajo apercibimiento en 
otro caso de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego'y encargo á todas las Autoridades

así civiles como militares y demás agentes que compongan 
la policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
penado Enrique Rico López, y caso de ser habido sea condu
cido, con las seguridades debidas, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Manresa á 29 de Septiembre de 1904™Juán de 
Temple™Por mandado de S. S., José Vicard. JO—8435

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des se sirvan ordenar se proceda á la busca y rescate de una 
jum enta de tres años de edad, pelo perdigón oscuro, alzada 
mediana y cola larga, que en la tarde del 12 del corriente 
desapareció de la finca de Andrés Gómez Moreno, situada en 
el partido de Baltocado, término de Mijos, y habida que sea 
se remita á este Juzgado, á disposición del mismo, y se deten
ga á la persona en cuyo poder se encuentre,. si no acredita su 
adquisición legítima.

Dada en Marbella á 28 de Septiembre de 1904.—José Risue
ño ™ Por su mandado, Antonio Amorós. JO—8436

MÉRIDA 
v D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ju lián  
Cancelo Galván, conocido por Antonio, natural y vecino de 
Fregenal de la Sierra, casado, de treinta anos, hijo duMa
nuel y de Antonia, lencero/ ignorándose sus demás_ senas y 
circunstancias, el cual se fugó de la cárcel de Calañas en la 
madrugada del día 17 de Julio último, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que instru 
yo por robo de caballerías; apercibido que de no comparecer 
le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles., m ilitares y agentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción á esta cárcel del referido su
jeto, por estar decretada su detención en expresada causa.

Dado en Mérida á 25 de Septiembre de 1904™ AlbértoH. 
Galán™E1 Escribano, Isidoro Viñeta. JO—8437

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
1 Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Julián 
Cancelo Galván, conocido por Antonio, hijo de Manuel y An
tonia, natural y vecino de Fregenal de la Sierra, casado, de 
trein ta años, lencero, ignorándose sus demás señas y circuns
tancias, el cual se fugó de la cárcel de Calañas en la m adru
gada del día 17 de Julio último, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que instruyo por 
robo en el comercio de D. Antonio de los Ríos y Hermano, del 
Montijo; apercibido que de no comparecer le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción a esta cárcel del referido 
sujeto, por estar decretada su detención en expresada causa.

Dada en Mérida á 25 de Septiembre de 1904.—Alberto Her
nández Galán ™E1 Escribano, Isidoro Viñeta. JO—8438

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Domingo Ortiz Aillón, de 
oficio lencero y vecino de Hinojosa de Córdoba, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado con objeto de que se le ofrezca el procedimiento 
en el sumario que se sigue en este Juzgado por muerte de su 
esposa María Pajuelo Subirá; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le ¡tarará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dado en Mérida á 1.° de Octubre de 1904.—Alberto H. Ga- 
lán .= E l actuario, Licenciado Alvaro Ibáñez. JO—8439

MIRANDA DE EBRO
D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
■ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á María La- 
rraté, de veinticuatro años dé edad, soltera, cestera, sin do
micilio fijo y en ignorado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado dehtro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con 
el fin de reconocerla y prestarla la asistencia facultativa que 
necesite por las lesiones que le fueron producidas el día 26 de 
Agosto último en el pueblo de Doro ño, del condado de T re
vino; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. ; N

Dado en Miranda file Ebro á 30 de Septiembre de 1904™ 
Manuel Barros é Ibárra.—Por su mandado, Bonifacio Mar
tínez. ' - JO—8440

MORA DE RUBIELOS
En virtud- de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, fecha de ayer, en el sumario que se 
instruye en este Juzgado por disparo de arma de fuego y le
siones, núm. 22 del corriente año, cuyo hecho ocurrió en el 
pueblo dé Sarrión en Junio último, se cita, llama y emplaza 
á Angel Santos Iglesias, de cuarenta y nueve anos de edad, 
viudo, natural de Astorga, provincia de León, paráque com
parezca en la Sala audiencia de este Juzgado dentro del tér
mino de cinco días, á contar desde el siguiente al en que este 
edicto fuese insertado en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , con objeto de prestar declaración sobre 
los cargos que le resultan en el indicado sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á prestar declaración.

Mora de Rubielos á 17 de Septiembre de 1904.=Miguel 
Otal™ Por su mandado, Enrique Mas. JO—8441

Ju zgados m un icip ales.

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado contra Juana López, por lesiones, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 1.° de Octu
bre de 1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, J u e z  mu
nicipal del distrito del Hospital, habiendo visto las presen-
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tes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre par
tes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Juana López, de la otra, como denunciada, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y

Fallo: que debo de condenar y condeno á Juana López á la 
pena de veintiún días de arresto menor, que sufrirá en la 
cárcel, y al pago de las costas; y para la notificación á la de
nunciada, hágasele, por medio de edictos que se fijarán en 
los sitios públicos de costumbre é insertarán en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.^Ma
riano Ordóñez.»

Y  para que sirva de notificación en forma á la denunciaba 
Juana López, expido la presente, que firmo en Madrid á í.° 
de Octubre de 1904.=V.° B.°=Ordóñez.=El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—8558

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte]feén < diligencias? de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Francisco 
Mayó García, por lesiones á Magdalena, Martínez, se ha acor
dado se cite á los mismos por medio del presente en atención 
á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que ej día 
20 del actual, y á las diez horas del mismo, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, al acto de la celebración del juicio 
prevenido por la ley, al que concurrirán con los testigos y 
demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1904.= Y . °  B.°=Ordó- 
ñez.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—8559

J u r i s d i c c i o n  d e  G u e r r a
MADRID

D. Juan Sauret Llardín, primer Teniente del batallón de 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta de la zona de Lérida Cle
mente Obur Fortuny por faltar á concentración. ■

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta, hijo de Pedro y de Francisca, natural de Oreja; 
Ayuntamiento de ídem, partido judicial de ídem, provincia 
de Francia, avecindado en Oreja, Juzgado dé primera instan
cia de Seo de Urgel, de estatura un metro 602 milímetros, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en el cuartel déla Montaña de esta ciudad y á mi dis
posición para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo seña
lado será declarado rebelde, parándole el perjuicio queRuya 
lugar.

A  su vez, eñ nombre de S..M. el Rey $ Í*D . G:), exlíorto y  
requiero á todas las Autoridades, tantq>eivile& como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca <iel encartado, y en caso de ser habido le re
mitan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, al 
cuartel de la Montaña y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 25 de Septiembre de 1904.=Juan Sauret.
JG—2161

MALAGA
D. Antonio Muñiz Ortega, primer Teniente del regimiento 

de Infantería de Extremadura, núm. 15* Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta destinado á este regi
miento Ricardo Dalmases Estivil por haber faltado á con
centración en la zona de Barcelona, núm. 60, de donde pro
cede.

Por el presente llamo, cito y emplazo al recluta Ricardo 
Dalmases Estivil, hijo de Francisco y  de Francisca, natural 
de Barcelona, de oficio dependiente, de veintiún años de 
edad, soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique este edicto, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Capuchinos de esta capital, á 
responder de los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido le pongan á mi disposición en Málaga, 
coadyuvando así á la buena administración de justicia.

Dado en Málaga á 20 de Septiembre de 1904.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Antonio Muñiz Ortega.

JG—2162
MANRESA .

D. Angel Novoa Rodríguez/ Capi fcán de la zona de recluta- , 
miento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del presente 
expediente instruí do contra Bartolomé Canet P uj ol.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Barto
lomé Canet Pujol, natural de Castelleir, provincia de Barce
lona, hijo de Ramón y de María, de estado soltero, de veinti
séis años de edad, de oficio bracero, cuyas señas personales 
sondas siguientes! pelo castaño* cejas ál pelo, ojos pardos, 
cojqr sano, frente espaciosa, boca regular, nariz ídem, barba 
poblada, señas particulares ninguna; de un metro 660 mili- • 
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde el en que se publique esta requisitoria 
en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el paseo de Cardona, núm. 32, 
primer piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que por su primera 
deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que, practiquen diligencias con el 
fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo 
remitirle preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
endiligencia de este día.

Dada en Manresa á 21 de Septiembre de 1904. =  Angel 
Novoa. JG—2169

D. Angel Novoa Rodríguez, Capitán de la zona de recluta
miento de Manresa, núm. 39, Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta prófugo del reemplazo de 1896 , 
Juan Riera Cornelias.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan , 
Riera Cornelias, natural de Prats de Llusanés, provincia de 
Barcelona, hijo de Juan y de Francisca, para que en él'pre
ciso término de treinta días, contados desde el en que se pu
blique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el Paso de Cardo

na, núm. 32, primer piso, en la ciudad de Manresa. para | 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. >

A  su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.),. exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguir
lo remitirlo preso á mi disposición, pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 27 de Septiembre de 1904.= Angel 
Novoa. JG-2170 V

MEL1LLA
 ̂ D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante de Infantería, Juez 

instructor de esta causa, seguida contra el confinado del pe
nal de esta plaza, Arturo Torrecila Rey, por quebrantamien
to de condena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Arturo Torrecilla Rey, natural de Zaragoza,, hijo de 
Hermenegildo y de Juana, soltero, de treinta y cuatro años 
de edad, 'de oficio cesante y cuyas señas persoñ*>!es son las 
que siguen: estatura un metro 710 milímetros, pelo negro, 
cejas castañas, ojos azules, nariz larga, cara ídem, boca chi
ca, barba clara, color sano; señas particulares: entradas de 
calvo y dos cicatrices en la mano derecha, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la 
jprovincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en la calle de Iglesias, núm. 9, princi« 
pal, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que le instruyo por quebrantamiento de condena; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.
: A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q,; p . G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares v agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Arturo Torrecilla Rey, j  caso de ser habido se le conduzca á . 
esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Melilla á 28 de Septiembre de 1904.=Ildefonso 
Pastor.  , JG-r-2171 “

D. Juan Mateos Ramos, segunda Teniente del regimiento 
Infantería de Melilla y Juez "instructor del expediente por 
falta de incorporación del soldado* José Belver Maten* desti
nado al disuelto regimiento Infantería de Melilla] núm. 2.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazova^fment- ; 
cionado José Belver Mateu, natural de falencia, hijo de Ma
nuel y de Trinidad, soltero, 'de veintisiete^ años ideíeSádj déú 
oficio jornalero y de las siguientes-sañas personales .--Ojos par
dos, pelorcastaño, cejas; al pelo, narizj regular, barba,poca, 
frente espaciosa, color sano, de estatura un metro 580 mili- ' 
metros, pkra que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial dé la provincia de Valencia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santiago de esta 
localidad, á m i disposición, á responder de los cargos que le 
resulten en el expediente que contra el mismo me hallo ins
truyendo por falta de incorporación á filas; bajo apercibi
miento de que si no comparece en dicho plazo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio.a que haya lugar.

Asimismo, en ngmbfle de S M -ej ¡Rta 
- eíicargo a todas las Autoridades asi civiles como militares, 
y de policía judicial, procedan a la busca y^captuifa delmen
cionado individuo, y caso de ser habido ;se le conduzca y ponf 
ga á mi disposición con las-seguridades debidas;; púe& así ló ' 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 28 de Septiembre die 1904. =  El;segundo 
Teniente, Juez instructor, Juan Mateos^ JG-^2172'

OYIEDO
D. César Mateos Alvarez Rivera, segundo Teniente del re

gimiento de Infantería Príncipe, núm. 3. Juez instructor del 
expediente instruido en averiguación del paradero : del sol
dado que fué del primer batallófi del citado;Cuerpo en il a isla 
de Cuba, Domingo Heras Moreiras.

Por la presente requisitoria llamo, , cito y emplazo, á Do
mingo Heras Moreiras, soldado que fué del.; primer batallón 
del regimiento de Infantería Príncipe* núm. 3, ¡natural? de * 
Yillaseco (Zamora), hijo de Cándido y Manuela, soltero/de 
veintiséis años, jornalero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, ojos negros, cejas al pelo, nariz regu
lar, barba lampiña, boca regular,; color bueno, frente espat ; 
ciosa, aire marcial, de un metro 593 milímetros y sin n in i... 
guna seña particular, para que en el término de treinta días> ? 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado militar; sito en 
el cuartel de Santa Clara, á mi disposición.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey :(Q.T). G.)* exhorto y ; 
requiero á todas las Autoridades, tantorcivíles como miliita- 
res y de policía judicial, para que participen á este Juzgado 
el paradero del referido soldado, caso de ser habido#. .

Igualmente cito á toda persona que tenga noticia de dicho 
desaparecido, de su finió paradero, pa^a que por cualquier 
medio la comunique sin tardanza á este Centro de instruc
ción.

Dada en Oviedo á 25 de Septiembre de 1904. =  César Mat- 
téos. 1 JG—2158 ;

PALENCIA
D. Luis Chapado Cobo, Teniente Coronel de Caballería, 

Juez instructor eventuaLae esta plaza y de la causa instrui
da contra el ex Teniente D. Angel Igea Mesonero por? estafa.

Por la presente requisitoria; llamo, cito y emplazo á Don 
Angel Igea Mesonero, primer Teniente que fué de Caballería 
(hoy paisano), natural de Braeamonte (Salamanca), hijo de 
D. Martín Igea y de Doña Isabel Mesonero, soltero, de trein
ta y seis años de edad, cuyas señas personales son: pelo cas
taño claro, cejas al pelo, color blanco, vista torcida, ó sea 
bizco, nariz regular, barba poblada, con bigote castaño cla
ro, de estatura regular, más bien alto que bajo, para que en 
el término Re veinte días* contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a , se presente en este punto, ó 
en ol que esté, á la Autoridad* competente, quien le detendrá 
y me avisará, por tener que sufrir dos meses y un día de 
arresto á que ha sido condenado en el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, cuya sentencia no se le ha podido comu
nicar en razón de haber sido infructuosos todos los medios 
para averiguar su paradero en Madrid, á donde se trasladó á 
fijar su residencia. De no comparecer .en el plazo prefijado 
será declarado rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reauiero á todas las Autoridades, así civiles como militares

y policía judicial, para que practiquen diligencias en su bus
ca, y caso de ser habido le pongan preso y á mi disposición- 

Plaza de Palencia 29 de Septiembre de 1904.=Luis Cha- 
Pado- JG—2184

SAN SEBASTIAN 
D. Bruno Cembranos Oteruelo, Capitán del regimiento In- 

ianteria de Sicilia, núm. 7, y Juez instructor del expediente 
seguido al soldado de este Cuerpo Emilio Arranz Blanco pal*
la falta grave de primera deserción. *

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la prime
ra Compañía del segundo batallón del expresado regimienta 
Emilio Arranz Blanco, hijo de Santiago y de Paula, natural 
de Hoyal es, Juzgado de primera instancia de Roa, provincia 
de Burgos, de oficio jornalero, veintidós años de edad, solte
ro, su estatura un metro 605 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz regular* barba ídem, boca ídem, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, señas particula
res ninguna, á quien de orden del Sr. Coronel de este Cuer
po instruyo expediente por la indicada falta.

 ̂Usando de la j urisdicción qfie me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho soldado para que en el preciso término de trein- 
ta días, á contar desde la fecha de su publicación, se presen
te en el cuartel alto de San Telmo, de esta ciudad, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Á  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res. y á Ififi agen tes.de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del referido pro
cesado, y caso de ser habido le remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á San Sebastián y á mi 
disposición; pues así: lo tengo acordado en providencia de 
este día.
‘.'Y para quela presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, insertóse en el Boletín oficial de esta provincia, en el de 
la de Burgos y  G a c e t a  d r  Ma d r id .

Dada en San Sebastián á 22 de Septiembre de 1904.= V .°  B.^ 
=E1 Capitán, Juez instructor, Bruno Cembranos.=El sar
gento Secretario, Sergio Gómez. JG—2159

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad M inera  y M etalúrgica de Peñarroya

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acorda
do repartir la# cantidad quepor canon corresponde á las 
10.000 obligaciones de la Sociedad Carbonera Española de 
Bélmez ^ Espiel, sobre, la -extracción de carbón de las minas 
sujetas á dicho canon en el primer semestre de 1904.

7 El ttágo: se hará á razón de pesetas 3,29 por cada obliga
ción (deducción hecha del impuesto sobre pesetas 3,47, que 
era la correspondiente a razón de 0,50 por tonelada extraída) 
contra entrega del cupón núm. 69.

Los tenedores podráfi presentar sus cupones al cobro, des
de el día 2 de Noviembre próximo, en Madrid, en la Caja ge
neral del Crédit Lyonnais, Puerta del Sol, núm. 10.

Peñarrova á 8 de Oct.ubre de 1904.=Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñamya, el Subdirector, Chastel. X —2434

Banco de Vizcaya.
Habiéndose ¿notificado á este Banco por los respectivos in- 

¿ teyesaflflfe tíe do^resgu^rdos de depósitos en cus-
tódfa, uno de ellos séñaIácTÓ“cón él núifi.;4.800, representati
vo de 350.acciones dé la Sociedad anónima «La.Unión Resi
nera ^Español a», y el otro, señalado con el núm. 5.422, re
presentativo de 40 acciones de laSoeiedad «Minasde Teberga», 
expedidos,, respectivamente, en 5y  2 de Febrero de 1903, se 
hace público el hecho por tercera vez á fin de que puedan ex
pedirse los correspondientes resguardos duplicados en caso 
de que no se presente reclamación alguna en el plazo de diez 
días,, contados desde el día de la fecha. .

Bilbao 6 de Octubre de 1904.=E1 Secretario, Policarpo 
Ibáñez. X —2435

Sociedad Anónim a de lámparas eléctricas
«B  y C  ) de M adrid.

(Cardenal C lsneros, núm. lO .)
Con arreglo; al artículo núm. 44 de los estatutos, se convo

ca á junta general ordinaria para el día 24 del actual, á las 
tres de la tarde, en el domicilio social, para la aprobación 
del balance general, aumento de capital ó disolución de la 
Sociedad.

Madrid 8 de Octubre de 1904.=E1 Secretario del Consejo, 
Rogelio Sol y Mestre, J X —2436

Com pañía Ibérica de electricidad
TIioiison-Hoiiston*

Balanceen 31 de D iciem bre de 1903.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------------- -------------------------

Accionistas..................................................  2.185.000
Aportes   .......................   T  2.800.000
Gastos de constitución   .................. . 79.710‘4O
Mobiliario y biblioteca  .............. 11.348c90

, Gastos de patentes.  ................        15.937
Caja v banqueros .................................   222.286Ú9
Títulos en cartera.    ............................. 1.416.678‘44
Depósitos y fianzas ...........     2.025.307‘3S
Trabajos en curso y gastos de estudios. ....... 583.250^9
Mercancías en almacén  ..............................  22.989^
Cuentas corrientes: Deudores varios   3.024.424‘6i

Total..............................  12.386.933

PASIVO
Capital  .......................   10.000.000
Efectos á pagar............................................ 17*117*90
Cuentas corrientes: Acreedores varios  932.559*71
Anticipos sobre trabajos .................. :; • 116.978*74
Fianzas de Sr es. Consejeros y San Sebastián

Her nani..............................     1 •050.000
Fondo de reserva. ............................. 9.372*07
Idem* de previsión*. . . ; ........     20.000
Primer dividendo activo. ...............     1.950
Ganancias y pérdidas...............................   238.654*58

Total  ....... 12.388.933*00

Bilbún 31 de Diciembre de 1903.=E1 Director, Ubaldo 
Fuentes.=El Jefe de la Contabilidad, J. A, Rute.

. • X-2437
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Observaciones  m eteorológicas del día 9  de Octubre de 1 9 0 4 »

U A T ?  A CJ

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCION ESTADO

xlUJtvAo reducida ó 0° 
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo*

Af* la  TiAf’h/» 706.64
705,55
705.89
704.97

14.7
10,2

13 0 10.2
9.2

m Calma. . . . . Despejado.
Idem.£ dp lo  m a ñ a n a 10.1 99 NE... . . . . . Idem. . . . . .

Q Hp la m a ñ a n a 16.3 
25 6

14.4 11.8 82 SE........ . Brisa ligera; 
Idem fuerte.

Idem.
12 del día.............................. 166 8.9 39 OSO....... Idem.
3  de la tarde 704,00

704,27
706,19

23.7 17.2 9.8 37 O . . . ........ Brisa......... Casi despejado. 
Idem.45 de 1 a tarde. • . 22.1 16.1 10.6 53 NO......... Idem fuerte.

dp la nnehp 16.5 14.0 v 10.8 76 NE............. , . Viento..... Cubierto.

^Temperatura maxima del aire á la sombra.. 
Idem mínima..............................................riifprpnpia ______________

27,8
9.4

18.4

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro hora*
(kilómetros)......... ............................................ 238

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  3.2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche;...... ......................... ............... — 0.8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Sol completamente despejado;......... ......................... 9 h 20 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores]................. ............. 1 h 10 m

Total dé insolación durante el día.................. .. 10 h 30 m

^Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 
Xdem id . dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .

Diferencia................ ................ ... ...
^Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.........................................
m ín im o  iAarvt .......  . , . . ____ _____ ______

32,0
59.6
27.6
33.6 
8,7

24,9Diferencia.......
m e t e o r o l ó g i c o *  d e l  d i a  S  d e  O  o  ¿ a b r o  d B l t O ^ s e g á n  l o s  t e l e g r a m a *  r e c f ib id t a *  e n  e l  

0 b * e r r a t o r i o d d  d a d r l d  d e  l a *  o b i a r r a e t o a o s  f # f t l * # d » 9  d i c h o  d í a  e n  m r i o s  p a n t o *  d e  R * p a <  
a  i a *  n u e v e  d e  l a  r  e n  o t r o s  d e l  e x t r » n | e r o ^  á  l a *  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES

A <r

jr al nlve

Diferencia
i

Igual hora 
del

Direcciónt: Futría.

ESTADO

dtl cielo. 0*00.

Humada

oído.

Diíareaolá. 
- de tempera

tura & igual 
hora

Tempe

ratura

Tempe

ratura

Lluvia 

en milí

ESTAD O  

del mar.

del mar. día anterior - ■■ de
la víspera. mixlma. mínima. metros.

T aris........................ 766 0 a N .. . . . . . Brisa fte Nuboso.. . . . 12.0 lí.Ó a 18.0 10.2 3 9
Cfkrmont r. . . . . . . . 765.0 » NO....... Viento.. Cubierto. . . . 8 .0 5 .7 í> 19.0 L7.8 

8 3

1 9

"Valentía................. 770.4 a NNO.*. Calma. Lluvioso » .. 10.0 8 .3 » 12.8 3 Oleaje.
Agitada.
Picada.

760.8 a ONO,. . Brisa fte Nuboso........ 7 .8 6 .2 » 14.0 7.0 24
Saint-Mathieu . . . .  
Isla de Aix

767.9 9 N N O ... Idem. . . Casi desp... 11.3 8 .0 » 14.0 8 .0 1

Biarritz..................
San Sebastián.. . . .

769.1 » E.......... Brisa. . . 1YT. nuboso.. 12.0 11.2 » 1 8 0 11.0 17 Agitada. 
Gran oleaje,

9
771.7 a O ............ Viento.. Lluvioso.. . . 14.9 12.2 a 17.0 11.0 15

Bilbao.................. . 770.5 a NO....... Calma.. Id em ........ 13.6 12.0 *■ 17.0 11.0 12
Oviedo..................
Vares.............
Coruña.................. 770.8 a N N E ... Idem .. Cubierto... • 13.0 11.6 17.0 9 .0 » Picada.

Pontevedra........... 769.8 a N E .... Brisa lig. 
Viento.. 
Brisa fte

Despejado...
Idem....... .
Idem.. . . . . .

15.8 13.1 » 25.0 18.0 3 9
Vigo......................
Oporto....... .........

769.2
767.8

»
a

E N E....
N N E ...

17.4
16.0

15.2
11.4

i>
a

19.0
21.0

12.0
13.0

»
»

Agitada.
Oleaje.
Idem.Lisboa.. . . . . . . . . . . 764.2 a N N E ... Viento.. Idem........... 18.0 13.2 » 25.0 14.0 »

Angra................
Punta Delgada—
Laguna..................
Funchal.................

-

Lagos....................
Ayamonte.V.........
fíuelva..................
San Fernando.......
Tarifa....................
Sta. Cruz Tenerife.

762.6

762.4

a

a

E . . . . . .

N..........

Calma..

Brisa lig

Idem. *.*..» 

Cubierto. . . .

21.0

18.8

17.0

16.3

»

a

31.0  

; 28.0

15.0

16.0

»

3

Tranquila.

9

Sevilla............. 763.1 a N E ... . Idem. . . Casi desp . . .  
Despejado... 
Casi desp....

18.4 18.2 9 32.0 14.0 3 9
Córdoba.. . . . . . . . . 763.1 a NE Caima.. 20.0 16.0 a 31.0 14.0 » 9
Jaén. . . . . . . . . . . . . 763.6 o O N O ... Idem ... 22.2 17.8 » 29.0 16.0 9 *
Granada.............. • 764.1 a SE Idem. . . Despejado... 

Idem...........
19.0 17.1 i> 26.0 15.0 9 9

Murcia........... 764.5 a SO Idem.. . 22.8 19.2 » 34.0 18.0 9 9

Badajoz .................
Ciudad Real... . . . .

764.8
764.1

a
a

E N E ...
NE.......

Idem. . .  
Idem...

Casi desp.... 
Déspejaao... 
Casi desp.... 
Nuboso.......

20.4
16.7

16.3
11.3

»
»

33 0 
29.0

13.0
11.0

9
9

9
9

Albacete.. . . . . . . . . 766 0 a NNE. . . Idem. . . 19.5 11.3 D 26.0 9 .0 » 9
Cuenca.............. 765 6 a NE Brisa. . . 11.8 11.0 25.0 8 .0 9 9
Madrid.............. . 767 2 » NE Idem fte Despejado... 

Casi desp. . .  
Despejado...

Idem...........

12.8 9 .0 a 27.8 8.1 9 9
Guadalajara.........
El Escorial. . . . . . .

767-3 
763 6

768.0

a
»

a
SE

Idem ... 
Calma .

11.2
10.0

7 .0
8 .0

»
»

26.0
25.0

7 .0
6 0

»
9

9
9

Avila........... ........ .i » N Brisa lig 
Calma.. 
Brisa. . .

6 .0 3 .0 a 22.0 4 .0 17 9
Segó vi a ................ 768.6 : 

767.2
» NE. > .

E ______
NE........
N ..............
N .......

Idem........... 17.2 9 .0 7> 25.0 3 .0 9 9
Salamanca....... . »> Idem........... 10.8 7 .8 S 25.0 5 .0 9 9
Valiadolid. . . . . . . . 769.4 ¡ » ■ Idem lig 

Viento..
Casi desp—  
Nuboso........

9 .8 6 .8 » 23.0 6 .0 » 9
Soria.. . . . . . . . . . . . 766.4 a 8 .2 5 .2 9 23.0 6 .0 9 9
Burgos., . . . . . . . . . 769.2

769.4
770.9

a Calma..

Idem. . .  
V. fte ..

M. nuboso..

Despejado... 
Nuboso.. . . .

8 .5 ; ! 7 .0 a • 16.0 4 .0 » 9

Orense..................
Santiago-------, . . . !

a
a

N O ..... 
N ---------

15.0
13.3

11. í  
10.6

21.0
17.0

7 .0
7 .0

10
3

9
9

Huesca........ ........ 766.7 
767.0 
767.6 !

a NO Idem. ..
Viento.. 
Idem . . .

Caima.. 
Brisa fte 
Calma. J 
Brisa lig

Desrielado... 13.3 9 .4 s  ■
9 23.0 12.0 » •X 9

Zaragoza............... a NO... • 
N . . . .

JI/LopvJ4IUIV« • « >
Casi desp.... 
Id e m ... .. .

Idem...........

14.7 133 V 23 0 10.0 9 9
Teruel............ .. a  ̂ 9 .6  ; 9 .2 .»• 16.0 7 .0 9 9

Barcelona.. . . . . . . . 763.4 a

.............

N O ... . 
N N E ... 
N . . . . . .
N O .....

18.4 14.2 » 27.0 13.0 9 Tranquila.
9

Tranquila.
Mahón...................
Palma....... ...........

764.2 
764 7
765.3

■ a '■ ■ 
a

Lluviosa.. . .  
Cubierto.. . .  
Idem.. . . . . .

14.2
17.0

13.0
16.0 »

26.0  
26 0

18.0
15.0

5
12
9Valencia............... a 19.2 14.8 33.0 18.0

Alicante....... ........
Almería........... . 762.4 a S S E ....

E S E ....
Idem fte 
Viento,.

TShihosri - *. 25.0 21.5 a » » 9 Tranquila.
Idem.Málaga......... . 761,7 a Idem . , 22.0 20 0 25.0 19.0

Melilla.................
Grán.................. . *
Arsrel................ ..ZZ & ......... .Túnez..............
Sfaks.....................
Palermo................. 758.5 

738.9
756.5

a S S O ....
N N O ...n

V.ffe/.*. 
Brisa fte. 
Brisa.. -. 
,V. fte... 
Brisa lig 
V. m. fte 
Brisa.

Casi desp.... 
Despejado,.. 
Cubierto. . . .  
Casi desp. . .,
Idem______
Brumoso.... 
Cubierto. . . .

13.0 18.7 » 3
Cagliari............. a 19.0 15.0 » 0 >} y
Boma.................... a 18.6 16.4 » » 3 y 9
Liorna.................. 753.7

763.9
758.3
765.0

VJ * f 1 * •
SO . . . .  
ENE,.. • 
NO . . . .  
NO

18.2 14.2
8 .9
7 .0
9.6

» u 9
N iza........... .........
Sicie............o........
Perpignan.............

a
a
a

14.4
10.0
1 2 .6

a
22 .0
22.0
27.4

13.0
9 .0

10.6

9
9
2

Tranquila*
Gruesa.

9  ’ ''

B o l s a  d e  m a d r id
Cotización oficial del día 8 de Octubre de 1904, 

comparada con la del día anterior.

CAHBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS : ■ =¡ ■ ,, ■' , =

Día 7. Día 8.

Deuda perpetua al 4 o/o 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínale*.. . . .  W lO  77,15 y 10
Idem E, de 25.000 id. id.....................     177,10 77,15 y 10
Idem/), de 12.500...........................    77,20 77,15
Idem Q% de 5.000.^,^. . 77,20 77,25 y 20

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS . ' 1 ;i;- "  "...........  .
Día 7. Día 8.

Serie F» de 2.500 peseta* nominales.. . .  » 77,25
Idem A, de 500 id. id .. . . . _________  77,25 77,25
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id .. . . . .  77,20 77.25
En diferente*series.»       ............. 77,25 77,25-10 y  20
Deuda al 5 o/o amortiaable.

SerieF, de50.000ptas; nominales.. . . .  97,95 98%
IdemE, de25.000id .id .. . . . . . . . . . . . .  97,95 97,95y98%
Idem F, de 12.500. ................... 98% 97,95
IdemC, de5.000 id. id .. ............  98°/. »
Idem F» de 2.500.,    . ...............  »  98%
Idem A, de 500 ptas. nomínale*.. . . . . .  98% 98% y 93,05Ma diferentes *erie*.;:v.v*......... 77.. 98,05 97,95-93% y

■ 98,05

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ..................................
Día 7. Día 8

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —

Dell al 171.500............  » »
Idem id; al 4 por 100.— al 177.000... 101,90 101,90 y 85

Acciones del Banco de España   481% 481%
Idem id. id. cantidades pequeñas.  » »
Idem de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.—Acciones ál portador.  419,50 420%
Idem id.—Cantidades pequeñas  420% »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ............. ............... ..-T. . . .  » 1887. y 189,50
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros \l á 50.000, por cancelación de
20.00 0      » 807.

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  » »

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.......... . . . . . . . . .  95,25 »
Resum en general de pesetas nom inales

negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ................... . 1.286.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable...............................   243 000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................ 71,500
Acciones del Banco de España.......................................... 13.000
*dem del Banco Hipotecario de España.............    46.000
Idem del Banco Hispano Americano......................   0.000
Idem Español de Crédito. ..................................   0.009
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos............... 5.000

Cambios oRciales sobre plazas extranjeras»
París, á la vista, 37‘025.
Londres; á la vista, libra esterlina, 34*445-

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IMPRENTA de este periódico en la 
calle de PONTEJOS, 8, entresuelo.

ANUNCIOS
■ n í a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a p a  e l  á f i o  1 9 0 4 1 .

t- Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas.

Primera clase....................   20
Segunda clase.  ..........   12

Grandes almacenes be carruajes de los sucesores
de MIRA.—Paseó del Cisne, 23; Alfonso X , 1 y 5, 

y Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C a s a  fu n d a d a  e n  1866 

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.
QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASO- 
lj genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.j--Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS DEL DlA
Domingo X X  después de Pentecostés. — L a  

M aternidad de la Santísim a T irgenf San  
Dionisio Areopagita^ obispo, y Santos R ús
tico y JEIeuterio, mártires.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—Tiquis miquis.—Tierra baja.
A las 4 y 1{2.—Los gansos del Capitolio.—Tiquis miquis.
APOLO.—A las 7 y 1x2.—Los picaros celos.—El plato del 

día y La contrata.—El pobre Valbuena.v-Los picaros celos.
ZARZUELA.—Alas 8 y 3x4.—El húsar de la guardia.— 

El cabo primero.—El húsar de la guardia.
A las i . —La mazorca roja.—La balada de la luz.—Las be

llas artes.
MODERNO.—A las 7.—El capote de paseo.—La cuna.— 

Los chicos de la escuela.—Congreso feminista.
ESLAVA.—A las 7.—El rey del valor.—La alegría de la 

huerta.—El rey del valor.
A las 4.—Bohemios.—Las venecianas.—Los hijos del mar.
CÓMICO.—A las 8 y 3x4.—El delirio dominical.—Cuadros 

al fresco.—El delirio dominical.
A las 4.—San Juan de Luz.1—Cuadros al fresco.—Ki-ki- 

ri-ki.


